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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

EN CANARIAS
Secretaría Particular Delegada

del Gobierno en Canarias
A N U N C I O

17791 13281
La Subdirección General de Cancillería del Mi-

nisterio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, en
escrito 37007 de fecha 26.11.08, comunica a esta De-
legación del Gobierno lo siguiente:

“Cúmpleme informar a V.E. para su conocimiento
y efectos oportunos que, con fecha 20 de noviembre
de 2008, se ha aceptado el nombramiento del Sr. Ed-
gar Lorenzo Padrón Castillo, como Cónsul General
Adjunto en el Consulado General de Venezuela en
Santa Cruz de Tenerife”.

Lo que se pone en su conocimiento a los efectos
oportunos.

El Jefe de Gabinete de la Delegación del Gobier-
no en Canarias, Antonio Ortega Sarmiento.

MINISTERIO DE TRABAJO
E INMIGRACIÓN

Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Santa Cruz de Tenerife

Subdirección Provincial de Gestión
Recaudatoria/Notificaciones

A N U N C I O
17792 13377

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería
General de la Seguridad Social, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
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ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. 27.11.92), a los sujetos
responsables del pago de deudas comprendidos en
la relación de documentos que se acompaña, epi-
grafiados de acuerdo con el régimen de la Seguri-
dad Social en el que se encuentran inscritos, ante la
imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o
rehusado, de comunicarles las reclamaciones por
descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emiti-
dos contra ellos, se les hace saber que, en aplicación
de lo previsto en el artículo 30.3 de la Ley General
de la Seguridad Social, de 20 de junio de 1994 (B.O.E.
29.06.94), según la redacción dada al mismo por el
artículo 5.seis de la Ley 52/2003, de Disposiciones
Específicas en materia de Seguridad Social (B.O.E.
11.12.03), en los plazos indicados a continuación,
desde la presente notificación, podrán acreditar an-
te la Administración correspondiente de la Seguri-
dad Social, que han ingresado las cuotas reclama-
das mediante los documentos tipo 2 y 3 (reclamaciones
de deuda sin y con presentación de documentos), 9
(reclamación acumulada de deuda) y 10 (reclama-
ción de deuda por derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes,
desde aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el in-
mediato hábil posterior, en su caso.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada
mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente
o el inmediato hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclama-
dos mediante documentos tipo 1 (actas de liquida-
ción), 4 (reclamaciones de deuda por infracción), 6
(reclamaciones de otros recursos) y 8 (reclamacio-

nes por prestaciones indebidas), en aplicación de lo
establecido en el artículo 31 de la Ley General de la
Seguridad Social y 55.2, 66 y 74 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación de la Seguridad Social (R.D.
1.415/2004, de 11 de junio, B.O.E. 25.06.04), los su-
jetos responsables podrán acreditar que han ingresa-
do la deuda reclamada hasta el último día hábil del
mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, se inicia-
rá el procedimiento de apremio, mediante la emisión
de la providencia de apremio, con aplicación de los
recargos previstos en el artículo 27 de la menciona-
da Ley y el artículo 10 de dicho Reglamento Gene-
ral.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de 1 mes
a contar desde el día siguiente a su publicación, po-
drá interponerse Recurso de Alzada ante la Admi-
nistración correspondiente; transcurridos 3 meses
desde su interposición si no ha sido resuelto, podrá
entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.E. 27.11.92), que no suspenderá el
procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice
el importe de la deuda reclamada conforme a lo dis-
puesto en el artículo 46 del citado Reglamento Ge-
neral de Recaudación de la Seguridad Social.

Santa Cruz de Tenerife.
Subdirectora Provincial de Gestión Recaudatoria,

María del Carmen Ezquerro Ruiz.
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EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE
LA PROVIDENCIA DE APREMIO

A DEUDORES NO LOCALIZADOS
17793 13377

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social, respecto de los sujetos
responsables que figuran en la relación adjunta, por
deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total as-
ciende a la cantidad que asimismo se indica en la ci-
tada relación, ha dictado la siguiente

Providencia de apremio: en uso de la facultad que
me confiere el artículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Le-
gislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29.06.94)
y el artículo 84 del Reglamento General de Recau-
dación de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 1.415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25.06.04),
ordeno la ejecución contra el patrimonio del deu-
dor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones ten-
dentes a la determinación del actual domicilio del
deudor, procede practicar la notificación de la pro-
videncia de apremio, conforme prevé el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y de Pro-
cedimiento Administrativo Común, mediante la pu-
blicación del presente anuncio en el tablón de edic-
tos del Ayuntamiento del último domicilio conocido
del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de re-
querir al deudor para que efectúe el pago de la deu-
da en el plazo de 15 días naturales siguientes a la pre-
sente publicación ante la correspondiente Unidad de
Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en

caso contrario se procederá al embargo de los bienes
del deudor en cantidad bastante para el pago de la
deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y
costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 84 del citado Reglamento
General de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá formularse Recurso de Alzada ante
la Administración correspondiente dentro del plazo
de 1 mes a partir del día siguiente a su notificación,
por alguna de las causas señaladas en el artículo 34.3
de la Ley General de la Seguridad Social citada an-
teriormente, debidamente justificadas, suspendién-
dose el procedimiento de apremio hasta la resolución
del recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error mate-
rial o aritmético en la determinación de la deuda, con-
donación, aplazamiento de la deuda o suspensión del
procedimiento, falta de notificación de la reclama-
ción de la deuda, cuando ésta proceda, del acta de li-
quidación o de las resoluciones que las mismas o las
autoliquidaciones de cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición del
Recurso de Alzada sin que se haya resuelto, podrá
entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y de Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.E. 27.11.92).

Santa Cruz de Tenerife.
Subdirectora Provincial de Gestión Recaudatoria,

María del Carmen Ezquerro Ruiz.
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FE DE ERRATAS
17794 13378

Se hace constar que en el BOP núm. 246, de 12 de diciembre de 2008, se produjo un error de relación de pá-
ginas, se procede a la subsanación del mismo:

Desde la página 27004 hasta la 27006 la relación que empieza en Martín Sánchez Beatriz y termina en Me-
na de Carvajal Arnobia, se sustituye por la siguiente:
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A N U N C I O
17795 13379

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. 27.11.92), a los sujetos responsables del pago
de deudas comprendidos en la relación de documentos
que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el régi-
men de la Seguridad Social en el que se encuentran ins-
critos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado pa-
radero o rehusado, de comunicarles las reclamaciones
por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emi-
tidos contra ellos, se les hace saber que, en aplicación
de lo previsto en el artículo 30.3 de la Ley General de
la Seguridad Social, de 20 de junio de 1994 (B.O.E.
29.06.94), según la redacción dada al mismo por el ar-
tículo 5.seis de la Ley 52/2003, de Disposiciones Es-
pecíficas en materia de Seguridad Social (B.O.E. 11.12.03),
en los plazos indicados a continuación, desde la pre-
sente notificación, podrán acreditar ante la Administra-
ción correspondiente de la Seguridad Social, que han
ingresado las cuotas reclamadas mediante los docu-
mentos tipo 2 y 3 (reclamaciones de deuda sin y con
presentación de documentos), 9 (reclamación acumu-
lada de deuda) y 10 (reclamación de deuda por deriva-
ción de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, des-
de aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el inme-
diato hábil posterior, en su caso.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes,
desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el in-
mediato hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados
mediante documentos tipo 1 (actas de liquidación), 4
(reclamaciones de deuda por infracción), 6 (reclama-
ciones de otros recursos) y 8 (reclamaciones por pres-
taciones indebidas), en aplicación de lo establecido en
el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social
y 55.2, 66 y 74 del Reglamento General de Recauda-
ción de la Seguridad Social (R.D. 1.415/2004, de 11 de
junio, B.O.E. 25.06.04), los sujetos responsables po-
drán acreditar que han ingresado la deuda reclamada
hasta el último día hábil del mes siguiente a la presen-
te notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, se iniciará
el procedimiento de apremio, mediante la emisión de
la providencia de apremio, con aplicación de los recar-
gos previstos en el artículo 27 de la mencionada Ley y
el artículo 10 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de 1 mes
a contar desde el día siguiente a su publicación, podrá
interponerse Recurso de Alzada ante la Administración
correspondiente; transcurridos 3 meses desde su inter-
posición si no ha sido resuelto, podrá entenderse de-
sestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. 27.11.92), que
no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que
se garantice el importe de la deuda reclamada confor-
me a lo dispuesto en el artículo 46 del citado Regla-
mento General de Recaudación de la Seguridad Social.

Santa Cruz de Tenerife.
Subdirectora Provincial de Gestión Recaudatoria, Ma-

ría del Carmen Ezquerro Ruiz.
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Dirección Provincial de Girona
Administración 17/03

U.R.E. 17/03
ANUNCIO DE CITACIÓN 

PARA NOTIFICACIÓN
17797 13380

Enriqueta Ayats Planagumà, Recaudador de la Uni-
dad de Recaudación Ejecutiva de la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social número 17/03, hace saber
que:

Al no haber sido posible las notificaciones a los in-
teresados que se relacionan en el anexo que se acom-
paña, no obstante haberse intentado de forma regla-
mentaria, se procede conforme con lo que establecen
los artículos 58, 59, 60 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, a requerirlos para que en el plazo de
8 días a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia com-
parezcan ante esta Unidad, en la calle Sant Rafael,
11 de Figueres, para ser notificados debidamente.

Transcurrido dicho plazo sin haber comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo para comparecer.

Girona, a 01 de diciembre de 2008.

Enriqueta Ayats Planagumà.

04 2008.

Provincia: 38.

Expediente: 17030400014265.- N.A.F.:
171017897609.- Razón social: Waters Danny Char-
les.- Concepto: embargo salario-pensión.- Docu-
mento: 170335108000000000.

Dirección Provincial de Santa Cruz de Tenerife
Unidad de Recaudación Ejecutiva nº 38/02

de Los Cristianos
E D I C T O

17798 13384
De conformidad con lo dispuesto en los artículos

59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la an-
terior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E.
del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social y habiéndose intentado la notificación
al interesado o su representante por dos veces, sin
que haya sido posible practicarla por causas no im-
putables a la Tesorería General de la Seguridad So-
cial, se pone de manifiesto, mediante el presente edic-
to, que se encuentran pendientes de notificar los actos
cuyo interesado, número de expediente y procedi-
miento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos
pasivos, obligados con la Seguridad Social indica-
dos, o sus representantes debidamente acreditados,
podrán comparecer ante los órganos responsables de
su tramitación en esta Dirección Provincial, en el pla-
zo de diez días, contados desde el siguiente a la pu-
blicación del presente edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia, para el conocimiento del contenido ín-
tegro de los mencionados actos y constancia de tal
conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a
viernes, excepto festivos en la localidad. En este ca-
so en el domicilio de la Unidad de Recaudación Eje-
cutiva número 38/02 de Los Cristianos-Tenerife, si-
to en el Bulevard Chajofe, número 4, edificio Valdés
Center de la Localidad de Los Cristianos-Arona con
Código Postal 38650, con número de teléfono
922.77.78.03 y fax 922.77.78.04.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no
comparecer en el citado plazo, la notificación se en-
tenderá producida a todos los efectos legales desde
el día siguiente al vencimiento del plazo señalado pa-
ra comparecer.

En Los Cristianos, a lunes 15 de diciembre de 2008.
La Recaudadora Ejecutiva, María Esperanza Bou-

za Cruz.
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PUERTOS DE TENERIFE
Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife

A N U N C I O
17799 13296

Intentada sin efecto la notificación a la entidad Mor-
teros Drago, S.L., se procede, de conformidad con lo
prevenido en el artículo 59.4 de la Ley 4/99, de modi-
ficación de la 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, a la publicación de
la siguiente resolución:

Iniciación de expediente de caducidad de concesión
administrativa.

Primero.- En la sesión del Consejo de Administra-
ción de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tene-
rife celebrada en fecha 16 de enero de 1998, se otorgó
concesión administrativa a la entidad “Parque Recre-
ativo de Tenerife, S.L.” para la instalación de una in-
dustria de elaboración de mortero seco para la cons-
trucción en la Dársena Pesquera del Puerto de Santa
Cruz de Tenerife, por un plazo de quince (15) años.

Segundo.- En la sesión del Consejo de Administra-
ción de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tene-
rife celebrada en fecha 1 de febrero de 2000, se acor-
dó autorizar la transmisión de la concesión administrativa
de la que es titular “Parque Recreativo Tenerife, S.L.”
a favor de la entidad “Morteros Drago, S.L.”, formali-
zada en escritura pública de fecha 21 de marzo de 2000,
otorgada ante el Notario D. Fernando González de Va-
llejo.

Tercero.- Solicitada la ampliación de la superficie
concesional en fecha 19 de octubre de 2001, el Con-
sejo de Administración de la Autoridad Portuaria de
Santa Cruz de Tenerife, en sesión celebrada el 26 de
octubre de 2001, considerando el carácter sustancial
de la modificación de la concesión administrativa so-
licitada y de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 156.3 del Real Decreto 1471/1989, de 1 de di-
ciembre, por el que se aprobó el reglamento General
para el desarrollo y ejecución de la Ley de Costas, acor-
dó aprobar el Pliego de Condiciones Generales en ba-
se al cual se podría otorgar concesión administrativa a
la entidad “Morteros Drago, S.L.” para la Instalación
de una Industria de elaboración de mortero seco para
la construcción en la Dársena pesquera del Puerto de
Santa Cruz de Tenerife.

Posteriormente, aceptadas las condiciones por la en-
tidad “Morteros Drago, S.L.”, en sesión celebrada el
14 de diciembre de 2001, el Consejo acordó otorgar la
referida concesión administrativa.

Cuarto.- La cláusula 19ª del Pliego de Condiciones
en base al cual se otorgó la mencionada concesión es-
tablece que el concesionario vendrá obligado a cons-
tituir una Fianza de Explotación que no podrá ser in-
ferior a la mitad del importe anual de la totalidad de
los cánones a abonar por parte del concesionario, ni ex-
cederá de dicho importe anual, y que se constituirá en
metálico o aval bancario a disposición del Presidente
de la Autoridad Portuaria.

Quinto.- Examinado el correspondiente expediente
administrativo se ha podido comprobar que no consta
en el mismo que por esa entidad se haya dado cumpli-
miento a lo dispuesto en la mencionada cláusula 19ª
del Pliego de Condiciones.

Sexto.- De la información que figura en las corres-
pondientes Bases de Datos de esta Autoridad Portua-
ria, el importe anual de las tasas a abonar por esa enti-
dad en relación con la mencionada concesión
administrativa asciende, para el presente año 2008, a
la cantidad de sesenta y ocho mil quinientos trece eu-
ros con catorce céntimos (68.513,14 euros), por lo que,
el importe mínimo de la Fianza Definitiva a constituir
ascendería a la cantidad de treinta y cuatro mil dos-
cientos cincuenta y seis euros con cincuenta y siete cén-
timos (34.256,57 euros).

Séptimo.- Así mismo, de los datos que obran en la
División Económico Financiera de esta Autoridad Por-
tuaria resulta que esa entidad adeuda actualmente la
cantidad de doscientos treinta y un mil quince euros
con once céntimos (231.015,11 euros) por liquidacio-
nes giradas en conceptos de tasas portuarias asociadas
a la referida concesión administrativa, según el siguiente
desglose:
Número liquidación Concepto Importe
7 2005 4095 Tasa por Aprovechamiento Especial 11.762,71
7 2005 4096 Tasa por Servicios Generales 2.352,55
7 2006 3859 Tasa por Ocupación 21.961,72
7 2006 3860 Tasa por Servicios Generales 4.392,34
7 2006 3861 Tasa por Aprovechamiento Especial 7.962,94
7 2006 3862 Tasa por Servicios Generales 1.592,59
7 2006 20609 Tasa por Servicios Generales 393,35
7 2006 22660 Tasa por Ocupación 21.961,72
7 2006 22661 Tasa por Servicios Generales 4.392,34
7 2006 22662 Tasa por Aprovechamiento Especial 7.962,94
7 2006 22663 Tasa por Servicios Generales 1.592,59
7 2007 3935 Tasa por Ocupación 22.206,58
7 2007 3936 Tasa por Servicios Generales 4.441,31
7 2007 3937 Tasa por Aprovechamiento Especial 7.962,94
7 2007 3938 Tasa por Servicios Generales 1.592,59
7 2007 22980 Tasa por Ocupación 22.206,58
7 2007 22981 Tasa por Servicios Generales 4.441,31
7 2007 22982 Tasa por Aprovechamiento Especial 7.962,94
7 2007 22983 Tasa por Servicios Generales 1.592,59
7 2008 1647 Tasa por Aprovechamiento Especial 5.279,54
7 2008 1648 Tasa por Servicios Generales 1.055,91
7 2008 1649 Tasa por Ocupación 14.960,81
7 2008 1650 Tasa por Servicios Generales 2.992,16
7 2008 14923 Tasa por Aprovechamiento Especial 3.193,90
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7 2008 15259 Tasa por Ocupación 8.828,76
7 2008 21356 Tasa por Ocupación 26.413,87
7 2008 21357 Tasa por Aprovechamiento Especial 9.555,53
Total 231.015,11

Octavo.- Mediante oficio de fecha 13 de octubre
de 2008 -registro de salida número 5.538 de 14 de
octubre-, se requirió a la entidad concesionaria a efec-
tos de que en el plazo máximo de diez (10) días pro-
cediera a dar cumplimiento a lo prescrito en la refe-
rida cláusula 19ª del Pliego de Condiciones aportando
documento acreditativo de haber constituido la Fian-
za Definitiva requerida, por importe de treinta y cua-
tro mil doscientos cincuenta y seis euros con cin-
cuenta y siete céntimos (34.256,57 euros), así como
al ingreso de las cantidades adeudadas cuyo desglo-
se se indicaba en el punto séptimo anterior, signifi-
cándoles que, de conformidad con lo prevenido en la
cláusula 32ª del mencionado Pliego de Condiciones
y en el artículo 123.1, apartados b) y j) de la Ley
48/2003, de 26 de noviembre, de Régimen Econó-
mico y de Prestación de Servicios de los Puertos de
Interés General, el impago de una liquidación por
cualquiera de las tasas giradas por la Autoridad Por-
tuaria así como la falta de constitución de las garan-
tías son causa de caducidad de la concesión.

Noveno.- Intentada sin efecto la notificación a la
entidad “Morteros Drago, S.L.”, en fechas 15 y 17
de octubre de 2008, se procedió, de conformidad con
lo prevenido en el artículo 59.4 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, a la remisión
del correspondiente anuncio para su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de
Tenerife y en el tablón de Anuncios del Excmo. Ayun-
tamiento de Santa Cruz de Tenerife.

El referido anuncio fue publicado en el B.O.P. nú-
mero 223 de fecha 10 de noviembre de 2008.

Décimo.- No obstante lo anterior, personado en fe-
cha 4 de noviembre en las dependencias de esta Au-
toridad Portuaria don Alfonso de León García, re-
presentante de la entidad “Morteros Drago, S.L.”,
procedió a retirar la notificación del requerimiento
efectuado.

Considerando.
1º.- Que es competente para iniciar el presente ex-

pediente de caducidad el Director de la Autoridad
Portuaria, de conformidad con lo prevenido en el Ar-
tículo 123.2.a) de la Ley 48/2003, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Económico y de prestación de Ser-
vicios de los Puertos de Interés General.

2º.- Que el Artículo 123.1 de la citada Ley 48/2003,
relativo a la Caducidad de las Concesiones y Auto-

rizaciones, establece como causas de caducidad, en-
tre otras, las siguientes:

b) Impago de una liquidación por cualquiera de las
tasas giradas por la Autoridad Portuaria durante un
plazo de 6 meses, en el caso de autorizaciones, y de
12 meses en el caso de concesiones.

Para iniciar el expediente de caducidad será sufi-
ciente que no se haya efectuado el ingreso en perío-
do voluntario (…).

(…)

j) No reposición o complemento de las garantías
definitiva o de explotación, previo requerimiento de
la Autoridad Portuaria.”

3º.- Que tomando como referencia a efectos del
cómputo del plazo concedido a la entidad “Morteros
Drago, S.L.”, para la constitución de la Fianza Defi-
nitiva y el ingreso de las cantidades adeudadas, la de
la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
del correspondiente requerimiento, esto es, el 10 de
noviembre de 2008, a la fecha de dictar la presente
resolución, transcurrido el plazo concedido, la enti-
dad “Morteros Drago, S.L.” no ha dado respuesta al-
guna al requerimiento efectuado. 

En base a lo expuesto, esta Dirección ha resuelto
incoar el correspondiente expediente de caducidad
de la concesión administrativa de la que es titular la
entidad “Morteros Drago, S.L.” en virtud de acuer-
do del Consejo de Administración de la Autoridad
Portuaria de Santa Cruz de Tenerife de fecha 1 de fe-
brero de 2000 para la Instalación de una industria de
elaboración de mortero seco para la construcción en
la Dársena Pesquera del Puerto de Santa Cruz de Te-
nerife, significándoles que, en su caso, la declaración
de caducidad comportará la pérdida de las garantías
constituidas.

Lo que se comunica a los efectos oportunos, sig-
nificándoles que, de conformidad con lo prevenido
en el artículo 123 de la precitada Ley 48/2003, se les
concede un plazo de diez (10) días para que presen-
ten las alegaciones, documentos y justificaciones que
estimen pertinentes. Así mismo se les significa que
el expediente administrativo correspondiente se en-
cuentra a su disposición en la División de Dominio
Público de esta Autoridad Portuaria para su consul-
ta, a los efectos prevenidos en el artículo 37 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

El Director, Marcos Hernández Acosta.
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL
CABILDO INSULAR DE TENERIFE

Área de Medio Ambiente 
Servicio Administrativo de Medio Ambiente

Unidad de Autorizaciones y
Disciplina Medioambiental

A N U N C I O
17800 13291

Notificación de resolución de terminación de pro-
cedimientos sancionadores en materia de caza.

Intentada sin efecto por el servicio de Correos la
notificación en el domicilio del interesado de la re-
solución de terminación de los procedimientos san-
cionadores que se indican, por infracción adminis-
trativa en materia de caza, se hace por medio del
presente anuncio, según lo previsto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. Los interesados
pueden interponer Recurso de Alzada contra la re-
solución en el plazo de 1 mes, y consultar su conte-
nido íntegro en el Servicio Administrativo de Medio
Ambiente, calle Las Macetas, s/n. Los Majuelos. Pa-
bellón Insular Santiago Martín, 1ª planta. La Lagu-
na. Santa Cruz de Tenerife. Teléfono: 922239053.

Nº expte.: 65/2008; Responsable: D. Guillermo
Abilio Mazuelas Repetto; Hechos: entrenar con 4 pe-
rros podencos sin documentación ni autorización del
titular del coto; Fecha infracción: el día 19 de junio
de 2008 a las 10:30 horas; Lugar infracción: en el
Coto Privado de Caza TF-10.039, en el término mu-
nicipal de Santa Cruz de Tenerife; Precepto infringi-
do: artículo 47.12 de la Ley 7/1998, de 6 de julio, de
Caza de Canarias: “Incumplir las normas que regu-
lan el adiestramiento o entrenamiento de perros de
caza en las zonas que se establezcan al efecto”; Ca-
lificación: leve; Sancion: multa de 54,09 euros. 

Nº expte.: 67-1/2008; Responsable: D. Francisco
Rodríguez Fernández; Hechos: adiestrar en cuadri-
lla antes del horario de apertura del campo, con 16
perros podencos, siendo todos de su propiedad y lle-
vando una pieza de caza muerta que fue decomisa-
da y entregada en el centro de ancianos Hogar Ma-
ría Candelaria de Santiago del Teide; Fecha infracción:
el día 28 de junio de 2008 a las 07:44 horas; Lugar
infracción: en el campo de adiestramiento de Boli-
co, en el término municipal de Buenavista del Nor-
te; Precepto infringido: artículo 47,12 de la Ley 7/1998,
de 6 de julio, de Caza de Canarias: “Incumplir las
normas que regulan el adiestramiento o entrenamiento
de perros de caza en las zonas que se establezcan al

efecto”; Calificación: leve; Sanción: multa de 126,21
euros.

Nº expte.: 70-1/2008; Responsable: D. Vicente Her-
nández García; Hechos: adiestrar en cuadrilla con 20
perros, siendo 7 de su propiedad y comenzando a las
8:15, antes de la hora establecida para la apertura del
campo de adiestramiento; Fecha infracción: los he-
chos ocurrieron el día 26 de junio de 2008; Lugar in-
fracción: Campo de Adiestramiento de Bolico, en el
término municipal de Buenavista del Norte; Precep-
to infringido: artículo 47.12 de la Ley 7/1998, de 6
de julio, de Caza de Canarias: “Incumplir las normas
que regulan el adiestramiento o entrenamiento de pe-
rros de caza en las zonas que se establezcan al efec-
to”; Calificación: leve; Sanción: multa de 72,12 eu-
ros.

La Laguna, a 17 de diciembre de 2008.
José Gregorio Rodríguez Rodríguez, Jefe de Ser-

vicio.

A N U N C I O
17801 13292

Notificación de resolución de inicio de procedi-
mientos sancionadores en materia de caza.

Intentada sin efecto por el servicio de Correos la
notificación en el domicilio del interesado de la re-
solución de inicio de los procedimientos sanciona-
dores que se indican, por infracción administrativa
en materia de caza, se hace por medio del presente
anuncio, según lo previsto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. El interesado dis-
pone de 15 días hábiles a partir de esta fecha para
presentar alegaciones y documentos ante el órgano
instructor, y puede consultar el contenido íntegro de
la resolución en el Servicio Administrativo de Me-
dio Ambiente, calle Las Macetas, s/n. Los Majuelos.
Pabellón Insular Santiago Martín, 1ª planta. La La-
guna. Santa Cruz de Tenerife. Teléfono: 922239053.

Nº expte.: 154/2008; Presunto responsable: D. Pe-
dro Hernández Cruz; Hechos: cazar a menos de 10
metros de un camino de tierra transitable, aledaño a
la Autovía Tf-1, Km. 52, a la altura del polígono in-
dustrial. Son varios cazadores con perros y al apro-
ximarse los agentes se observa que el denunciado
porta escopeta cargada y dispuesta para su uso; Fe-
cha infracción: el día 5 de octubre de 2008 a las 10:45
horas; Lugar infracción: en el paraje denominado par-
te superior Autopista TF-1, en el término municipal
de Granadilla de Abona; Precepto infringido: artícu-
lo 49.19 de la Ley 7/1998, de 6 de julio, de Caza de
Canarias: “Cazar con escopeta en zonas de seguri-
dad o disparar en dirección a la misma”; Califica-
ción: grave; Sanción: multa de 601,02 euros.
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Nº expte.: 129/2008; Presunto responsable: D. Gre-
gorio Labrador Casañas; Hechos: cazar de espía en
zona de seguridad (pista pavimentada) con arma de
fuego, después de la puesta del sol y no portando do-
cumentación alguna de carácter cinegético; Fecha in-
fracción: el día 28 de septiembre de 2008 a las 20:30
horas; Lugar infracción: en Benijos, en el término
municipal de La Orotava; Precepto infringido: artícu-
los 49.19, 48.11 y 47.1 de la Ley 7/1998, de 6 de ju-
lio, de Caza de Canarias; Calificación: grave; San-
ción: multa de 700 euros.

Nº expte.: 152/2008; Presunto responsable: D. Jo-
sé Toste García; Hechos: cazar antes de la salida del
sol con 15 perros podencos. Alega que se encuentra
con 4 personas más. No se ven otros cazadores cer-
ca, por lo que se le informa que no guarda la distan-
cia establecida para considerar que caza en cuadri-
lla; Fecha infracción: el día 5 de octubre de 2008 a
las 08:11 horas; Lugar infracción: en el paraje deno-
minado El Palmar, en el término municipal de Bue-
navista del Norte; Precepto infringido: artículos 48.6
y 48.11 de la Ley 7/1998, de 6 de julio, de Caza de
Canarias; Calificación: menos grave; Sanción: mul-
ta de 290,15 euros. 

La Laguna, a 17 de diciembre de 2008.
Margarita Núñez Ruano, Instructora.

A N U N C I O
17802 13293

Notificación de resolución de inicio de procedi-
mientos sancionadores en materia de caza.

Intentada sin efecto por el servicio de Correos la
notificación en el domicilio del interesado de la re-
solución de inicio de los procedimientos sanciona-
dores que se indican, por infracción administrativa
en materia de caza, se hace por medio del presente
anuncio, según lo previsto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. El interesado dis-
pone de 10 días hábiles a partir de esta fecha para
presentar alegaciones y documentos ante el órgano
instructor, y puede consultar el contenido íntegro de
la resolución en el Servicio Administrativo de Me-
dio Ambiente, calle Las Macetas, s/n. Los Majuelos.
Pabellón Insular Santiago Martín, 1ª planta. La La-
guna. Santa Cruz de Tenerife. Teléfono: 922239053.

Nº expte.: 167-2/2008; Presunto responsable: D.
José Juan Rodríguez González; Hechos: cazar en cua-
drilla con 10 perros y un hurón, siendo de su pro-
piedad 5 de los perros y el hurón, permitiendo que
estos vaguen sin control por zona de seguridad (pis-
ta asfaltada y edificaciones en las cercanías); Fecha
infracción: el día 23 de octubre de 2008 a las 12:00
horas; Lugar infracción: en el paraje denominado
Montaña La Camella, en el término municipal de

Arona; Precepto infringido: artículo 47.9 de la Ley
7/1998, de 6 de julio, de Caza de Canarias: “Permi-
tir que los perros vaguen sin control por terrenos so-
metidos a régimen cinegético especial en época há-
bil, o por terrenos de aprovechamiento cinegético
común o especial en época de veda”; Calificación:
leve; Sanción: multa de 66,11 euros.

La Laguna, a 17 de diciembre de 2008.
Margarita Núñez Ruano, Instructora.

Servicio de Presupuestos y Gasto Público
Unidad de Presupuestos y Gasto Público

A N U N C I O
17803 13422

El Pleno del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife,
en sesión extraordinaria celebrada el día 19 de di-
ciembre de 2008, acordó aprobar inicialmente el Pre-
supuesto General de esta Excma. Corporación para
el Ejercicio 2009, la Plantilla de Funcionarios y Per-
sonal Laboral al Servicio Directo, Relación de Pues-
tos de Trabajo de la Corporación, así como los ex-
pedientes relativos a las Plantillas y Relaciones de
Puestos de Trabajo de los Organismos Autónomos
“Instituto Insular de Atención Social y Sociosanita-
ria”, “Balsas de Tenerife”, “Consejo Insular de Aguas”,
“Patronato Insular de Música” y “Museos y Centros”
y las operaciones de crédito a concertar en el citado
ejercicio.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 169.1 del
R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, el Presupuesto inicialmente apro-
bado estará expuesto al público en este Cabildo (Ser-
vicio de Presupuestos y Gasto Público) por un período
de quince (15) días hábiles, durante los cuales se ad-
mitirán reclamaciones y sugerencias ante el Pleno de
la Corporación.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de diciembre de 2008.
El Secretario General del Pleno, José Antonio Du-

que Díaz.- V.º B.º: el Presidente, Ricardo Melchior
Navarro.

CABILDO INSULAR DE LA PALMA
O.A. Consejo Insular de Aguas de La Palma

A N U N C I O
17804 13259

Detectado error en el anuncio publicado en el B.O.P.
no 229 de fecha 18 de noviembre, relativo a la Con-
vocatoria pública para la provisión de varios puestos
de trabajo reservados al personal laboral de distintos
grupos al Servicio de del Consejo Insular de Aguas
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de La Palma, cuyas bases fueron aprobadas por la
Junta de Gobierno de este Organismo, en sesión or-
dinaria, el pasado 30 de octubre de 2008, se rectifi-
ca de la siguiente forma:

Donde dice:
Tercera: Requisitos.
Los concursantes habrán de reunir los siguientes

requisitos:
1. Pertenecer como laboral fijo a alguna de las si-

guientes categorías profesionales: Letrados, Técni-
cos de Administración General, Ingenieros Técnicos
y Administrativos.

2. No hallarse en situación de suspensión firme por
resolución administrativa o judicial.

3. Llevar más de dos años desde la toma de pose-
sión en el último destino definitivo, salvo en los si-
guientes supuestos: cuando hayan sido nombrados
para ocupar un puesto de libre designación, haya si-
do removido de su puesto o éste haya sido suprimi-
do.

4. De encontrarse en situación de excedencia vo-
luntaria por interés particular, llevar más de dos años
en la misma a la fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias.

5. Reunir todos los requisitos exigidos en la co-
rrespondiente relación de puestos de trabajo y en los
anexos II para el desempeño del puesto o puestos a
que se opte.

Debe decir:
Tercera: Requisitos.
Los concursantes habrán de reunir los siguientes

requisitos:
1. Pertenecer como laboral fijo a alguna de las si-

guientes categorías profesionales: Letrados, Técni-
cos de Administración General, Ingenieros Técnicos
y Administrativos.

2. No hallarse en situación de suspensión firme por
resolución administrativa o judicial.

3. Llevar más de un año desde la toma de posesión
en el último destino definitivo, salvo en los siguien-
tes supuestos: cuando hayan sido nombrados para
ocupar un puesto de libre designación, haya sido re-
movido de su puesto o éste haya sido suprimido.

4. De encontrarse en situación de excedencia vo-
luntaria por interés particular, llevar más de dos años
en la misma a la fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias.

5. Reunir todos los requisitos exigidos en la co-
rrespondiente relación de puestos de trabajo y en los
anexos II para el desempeño del puesto o puestos a
que se opte.

A cuyo efecto se amplía el plazo de presentación
de las solicitudes en de 10 días hábiles, que comen-
zarán a contarse desde el siguiente al de la publica-
ción de esta modificación de las Bases en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Santa Cruz de La Palma, a 11 de diciembre de 2008.
El Presidente, José Luis Perestelo Rodríguez.

SANTA CRUZ DE TENERIFE
Área de Gobierno de Servicios Centrales

Servicio de Recursos Humanos
A N U N C I O

17805 13282
La Junta de Gobierno de la Ciudad de Santa Cruz

de Tenerife, en sesión extraordinaria urgente cele-
brada el día 16 de diciembre de 2008, adoptó entre
otros, el acuerdo que a continuación literalmente se
transcribe:

“Expediente relativo a la modificación puntual de
la Relación de Puestos de Trabajo de esta Corpora-
ción.

Antecedentes de hecho.
Por los motivos que se exponen a continuación es

necesario proceder a la tramitación de la modifica-
ción de la Relación de Puestos de Trabajo (R.P.T.),
en los siguientes términos:

Primero.- En virtud de escrito procedente de la Di-
rección General de Recursos Humanos se pone de
manifiesto la necesidad de que se proceda a la crea-
ción de puestos de trabajo destinados al personal fun-
cionario. Específicamente, los indicados puestos de
trabajo son:

- 1 D.U.E empresa.
- 1 Médico Inspector.
- 4 Trabajadores Sociales Sección de Servicios Co-

munitarios.
- 3 Auxiliares Administrativos del Servicio de Ser-

vicios Sociales.
- 7 Auxiliares Administrativos del Servicio de Se-

guridad Ciudadana y Vial.
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- 1 Técnico de Administración Especial en mate-
ria de Protección Civil.

- 2 Operadores Programadores.
- 1 Técnico Programador.
- 1 Técnico de Aplicaciones Informáticas.
- 1 Técnico de Fiscalización.
La creación del puesto de Médico Inspector re-

quiere, a su vez, contemplar una nueva titulación en
el listado de las titulaciones actualmente existente
puesto que para poder desempeñar el mismo se re-
quiere estar en posesión del Título de Medicina, sin
ser necesaria la especialidad de medicina del traba-
jo, titulación ésta última que no ha sido creada toda-
vía.

Asimismo, será necesario proceder a la supresión
del puesto de Médico Inspector existente en la R.P.T
del personal laboral para evitar así una duplicidad del
todo innecesaria.

Segundo.- Mediante escrito procedente de la Sra.
Concejala Delegada del Servicio de Recursos Hu-
manos se pone en conocimiento la necesidad de la
presencia de un Técnico de Administración General
en el Servicio de Comunicación y Calidad puesto que
carece de personal competente para la tramitación de
expedientes de índole jurídica. Por todo ello se pro-
pone la conversión del puesto perteneciente a la Es-
cala de Administración Especial denominado Jefa-
tura de Sección de Calidad e Innovación Tecnológica
en un puesto integrante de la Escala de Administra-
ción General, Subescala Técnica, hecho que conlle-
va, a su vez, una cambio en relación a las titulacio-
nes a exigir.

Tercero.- Asimismo, el Servicio de Comunicación
y Calidad del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz
de Tenerife pone de manifiesto la necesidad de que
se proceda a la creación de dos puestos de Analistas
de Sistemas de Información para atender las tareas
que en la actualidad se desarrollan en virtud de la
suscripción de contratos administrativos. Entre otras
tareas, se encargarán de la coordinación y gestión de
los contenidos de la información en relación a la In-
tranet y web municipal, así como desarrollarán tra-
bajos consistentes en recoger, volcar, tratar y revisar
la información para el proyecto de reingeniería del
portal web municipal.

La creación de dichos puestos requiere, a su vez,
contemplar una nueva titulación en el listado de las
titulaciones actualmente existente puesto que para
poder desempeñar los puestos de Analistas de Siste-
mas de Información se requiere estar en posesión del
Titulo de Ingeniero Técnico Informático o de Tele-
comunicaciones, titulación ésta última que no ha si-
do creada todavía.

Finalmente indicar que es necesario proceder a la
creación de un nuevo puesto de operador programa-
dor dado el volumen de trabajo que los mismos asu-
men y la necesidad de que las tareas que le son pro-
pias sean desempeñadas con la mayor celeridad y
eficacia posible.

Fundamentos de derecho.
Primero.- El artículo 74 de la Ley 7/2007, de 12 de

abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, ma-
nifiesta que las Administraciones Públicas estructu-
rarán su organización a través de relaciones de pues-
tos de trabajo u otros instrumentos organizativos
similares que comprenderán, al menos, la denomi-
nación de los puestos, los grupos de clasificación pro-
fesional, los cuerpos o escalas, en su caso, a que es-
tén adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones
complementarias. Dichos instrumentos serán públi-
cos.

A su vez, el artículo 90.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de régimen local, es-
tablece que las Corporaciones locales formarán la re-
lación de puestos de trabajo en los términos previs-
tos en la legislación básica de la función pública y
corresponde al Estado establecer las normas con arre-
glo a las cuales hayan de confeccionarse las relacio-
nes de puestos de trabajo, la descripción de puestos
de trabajo, las condiciones requeridas para su crea-
ción, así como las normas básicas de la carrera ad-
ministrativa.

Segundo.- Dicha regulación se determina en el ar-
tículo 15 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Me-
didas para la Reforma de la Función Pública que dis-
pone que las Relaciones de Puestos de Trabajo son
el instrumento técnico a través del cual se realiza la
ordenación del personal, de acuerdo con las necesi-
dades de los servicios y se precisan los requisitos pa-
ra el desempeño de cada puesto de trabajo.

El apartado d) del número uno del citado artículo
15 establece que la creación, modificación, refundi-
ción y supresión de puestos de trabajo se realizará a
través de las relaciones de puestos de trabajo.

El apartado f), a su vez, dispone que la provisión
de puestos de trabajo a desempeñar por el personal
funcionario, así como la formalización de nuevos
contratos de personal laboral fijo, requerirán que los
correspondientes puestos figuren detallados en las
respectivas relaciones.

En concordancia con este artículo, la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladoras de las Bases de Régimen
Local, reconoce que “corresponde a cada Corpora-
ción Local aprobar anualmente, a través del Presu-
puesto, la plantilla, que deberá comprender todos los
puestos de trabajo reservados a funcionarios, perso-
nal laboral y eventual”.

Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 256, viernes 26 de diciembre de 2008 28255



Tercero.- La propuesta que se acompaña entrará en
vigor al día siguiente de su publicación. A tal res-
pecto, el artículo 57 de la Ley del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común establece que los actos de las
Administraciones Públicas sujetos al Derecho Ad-
ministrativo se presumirán válidos y producirán efec-
tos desde la fecha en que se dicten, salvo que en ellos
se disponga otra cosa.

Cuarto.- Es órgano competente para la aprobación
propuesta, la Junta de Gobierno de la Ciudad, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 127.1 h), de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de régimen local, tras la nueva redacción dada por la
Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para
la Modernización del Gobierno Local. El precepto
indicado en su apartado segundo reconoce expresa-
mente la imposibilidad de delegación por parte de la
Junta de Gobierno, entre otras, la competencia en ma-
teria de aprobación de la relación de puestos de tra-
bajo, por ende, la competencia para modificar la mis-
ma es también indelegable.

Por todo ello, y de conformidad con la trascrita pro-
puesta, la Junta de Gobierno de la Ciudad, acordó:

Primero: la creación en la R.P.T de los puestos que
seguidamente se detallan, con la descripción, codi-
ficación y funciones que se anexan al expediente.

Específicamente, los indicados puestos de trabajo
son:

- 1 D.U.E empresa.
- 1 Médico Inspector.

- 4 Trabajadores Sociales Sección de Servicios Co-
munitarios.

- 3 Auxiliares Administrativos del Servicio de Ser-
vicios Sociales.

- 7 Auxiliares Administrativos del Servicio de Se-
guridad Ciudadana y Vial.

- 1 Técnico de Administración Especial en mate-
ria de Protección Civil.

- 2 Operadores Programadores.
- 1 Técnico Programador.
- 1 Técnico de Aplicaciones Informáticas.
- 1 Técnico de Fiscalización.
Segundo: incluir en el listado de las Titulaciones

Académicas existentes la titulación de Licenciado en
Medicina con una codificación número cuarenta y
tres (43).

Tercero: suprimir el puesto Laboral de Médico Ins-
pector del Servicio de Recursos Humanos (código nº
01160-L-01), el cual se halla actualmente vacante.

Cuarto: la modificación en la R.P.T del puesto de
Jefatura de la Sección de Calidad e Innovación Tec-
nológica perteneciente al Servicio de Comunicación
y Calidad, el cual pasará a estar integrado en la Es-
cala de Administración General Subescala Técnica,
siendo las titulaciones exigidas para su desempeño
las de Derecho, Ciencias Políticas, A.D.E/empresa-
riales o Económicas:
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Asimismo, se requiere la adaptación de las funciones relativas a dicho puesto en atención al detalle que se-
guidamente se acompaña.

Quinto: la creación en la R.P.T de dos puestos de Analistas de Sistemas de Información (códigos 01120-F-
84 y 01120-F-85), pertenecientes al Servicio de Comunicación y Calidad, cuya descripción y funciones se
acompañan.

Sexto: incluir en el listado de las Titulaciones Académicas existentes la titulación de Ingeniero Técnico de
Telecomunicaciones con una codificación número cuarenta y cuatro (44).

Séptimo: la creación en la R.P.T de un puesto de Operador Programador (código 01120-F-84), pertenecien-
te al Servicio de Comunicación y Calidad, cuya descripción y funciones se acompañan.
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ARONA
Alcaldía

A N U N C I O
17806 13418

Habiendo transcurrido quince (15) días hábiles de
exposición al público del Presupuesto General de es-
ta Corporación para el ejercicio 2009, publicado en
el Boletín Oficial de la Provincia del martes 11 de
noviembre de 2008, y no habiéndose presentado ale-
gaciones al mismo, en cumplimiento de lo previsto

en el artículo 169,3 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley, reguladora de las Haciendas
Locales, por el presente se hace público que ha que-
dado definitivamente aprobado el Presupuesto Ge-
neral de esta Corporación para el Ejercicio 2009, con
integración del Presupuesto de este Ayuntamiento, el
de los organismos autónomos dependientes del mis-
mo y los Estados de Previsión de Gastos e Ingresos
de la Sociedad ADESA cuyo capital social pertene-
ce íntegramente a esta Corporación, y que presentan
los siguientes resúmenes:
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Lo que se hace público para general conocimiento.
En Santa Cruz de Tenerife, a 16 de diciembre de 2008.- El Jefe del Servicio, Miguel Ángel García de León.
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Arona, a 15 de diciembre de 2008.- El Alcalde, José Alberto González Reverón.
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Sección del Área de Policía
Local y Multas Tráfico

A N U N C I O
17807 13274

Expediente nº: 000010/2008-INFANIMALP.
Por el Sr. Teniente Alcalde Concejal Delegado de

Seguridad con fecha 19 de diciembre del corriente
año se ha dictado la siguiente Resolución nº 7143/08.

En relación con el expediente sancionador incoa-
do a Ciro González Delgado, provisto de NIF/CIF nº
ES-045850324-P, y con domicilio en Cl. Rasca, La,
4 Piso 2º Pta. 6 Ed. San Borondón 38632 Arona, por
infracción a la Ley 50/1999 de 23 de diciembre, so-
bre el régimen jurídico de la tenencia de animales
potencialmente peligrosos, y

Primero.- El Sr. Teniente de Alcalde, Concejal De-
legado del Área de Seguridad en Arona a 19 de ma-
yo de 2008 resolvió:

Iniciar expediente sancionador por el procedimiento
ordinario a Ciro González Delgado provisto de NIF/CIF
nº ES-045850324-P y con domicilio en Cl. Rasca,
La, 4 Piso 2º Pta. 6, Ed. San Borondón 38632 Aro-
na, por infracción calificada como grave en el artículo
13.2 c) de la Ley 50/1999 de 23 de diciembre, sobre
el régimen jurídico de la Tenencia de animales po-
tencialmente peligrosos, consistente en omitir la ins-
cripción en el registro todo ello sin perjuicio de lo
que resulte de la instrucción del expediente, sancio-
nándose de acuerdo con el artículo 13.5 de la misma
Ley, con multa de 300,52 euros.

Segundo.- Que se ha nombrado instructor del ex-
pediente al funcionario Don Rafael Galera Buezas,
Técnico de Administración General y secretaria a la
funcionaria Doña Inmaculada Gonzalo Brito, Auxi-
liar Administrativo de la Sección, siendo su régimen
de recusación el contemplado en los artículos 28 y
29 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre.

Tercero.- Que en la citada resolución se advierte al
interesado que de no efectuar alegaciones sobre el
contenido de la iniciación en el plazo indicado, la ini-
ciación podrá ser considerada propuesta de resolu-
ción.

Cuarto.- Mediante la citada resolución se pone el
expediente de manifiesto al interesado, al amparo de
los dispuesto en el artículo 16.1 del RD 1398/1994,
de 4 de agosto, para que en el plazo de 15 días, a con-
tar desde la notificación de la resolución aporte cuan-
tas alegaciones, documentos e informes estime con-
venientes y, en su caso proponer prueba concretando
los medios de que pretenda valerse. 

Quinto.- Con fecha 21.07.2008 finalizaba el plazo
de alegaciones. De modo que ha transcurrido dicho

plazo sin que el interesado haya aportado ninguna
alegación al respecto.

Sexto.- Con fecha de 18 de agosto se concede trá-
mite de audiencia al interesado , concediéndole quin-
ce días para formular alegaciones y aportar docu-
mentos y justificaciones ante el instructor del expediente.
Transcurrido dicho plazo el interesado no formula
alegaciones.

A los hechos descritos resultan de aplicación las si-
guientes consideraciones jurídicas:

Primero.- De acuerdo con el artículo 19.3 del RD
1398/1993, de 4 de agosto, la propuesta de resolu-
ción se cursará inmediatamente al órgano competente
para sancionar, en unión de todos los documentos y
alegaciones obrantes en el expediente.

Segundo.- El órgano competente para incoar los
expedientes por infracciones tipificadas como leves,
graves o muy graves es el Sr. Alcalde, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 21.1.s de la actual
Ley reguladora de las Bases de Régimen Local 7/85
de 2 de abril, por las infracciones tipificadas en la
Ley 50/1999, de 23 de diciembre.

Esta competencia ha sido delegada a través del De-
creto nº 203/2007 de 2 de noviembre en el Sr. Te-
niente de Alcalde en materia de Seguridad.

De conformidad con el referido Decreto, la atribu-
ción para imponer todas las sanciones le correspon-
derá igualmente al Sr. Teniente de Alcalde en mate-
ria de Seguridad.

En virtud de lo expuesto, y en virtud de las atribu-
ciones que legalmente tengo conferidas, vengo en re-
solver:

Primera.- Sancionar a Ciro González Delgado pro-
visto de NIF/CIF nº ES-045850324-P y con domici-
lio en Cl. Rasca, La, 4 Piso 2º Pta. 6 Ed. San Boron-
dón 38632 Arona, por infracción calificada como
infracción grave en el artículo 13.2 c) de la Ley
50/1999 de 23 de diciembre, sobre el régimen jurí-
dico de la Tenencia de animales potencialmente pe-
ligrosos, consistente en omitir la inscripción en el re-
gistro de acuerdo con el artículo 13.5 de la misma
Ley, con multa de 300,52 euros.

Segunda.- Notificar la presente Resolución al in-
teresado con expresión de los recursos que contra la
misma procedan y del plazo de pago en período vo-
luntario y comunicarla a la Intervención de Fondos.

Lo que notifico a Vd. para su conocimiento y efec-
tos consiguientes, debiendo significarle que contra
el presente acto, que es definitivo en vía administra-
tiva, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente de su notificación, ante el Juzgado de
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lo Contencioso-Administrativo de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. No obstante, podrá interponer
recurso potestativo de reposición, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente de su notifica-
ción, ante el órgano que dictó el acto de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 116 de la Ley 4/1999,
de 13 de enero que modifica la Ley 30/92 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de la Administra-
ción Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier
otro que estime procedente.

Formas y plazos de ingreso en voluntaria.
1. Si la presente resolución es notificada entre los

días 1 y 15 de cada mes, desde la recepción de la no-
tificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

2. Si la presente resolución es notificada entre los
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de re-
cepción de la notificación hasta el día cinco del se-
gundo mes posterior, si éste no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente.

Asimismo se hace constar que la deuda tributaria
no satisfecha en los plazos anteriormente menciona-
dos, se hará efectiva en la vía de apremio con recar-
go del 20%, salvo que la deuda se satisfaga antes de
que haya sido notificada la Providencia de Apremio,
en cuyo caso el recargo será del 5%.

Modos de efectuar el ingreso.

En cualquier oficina Municipal de Servicio de Aten-
ción al Ciudadano, en horario de ocho y media a una
y media de la tarde, ubicados en:

- Oficina del S.A.C. del Ayuntamiento de Arona.
- Centro Cultural de Los Cristianos.
- Centro Cultural de Las Galletas.

Lo que se anuncia de conformidad con lo precep-
tuado en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, para que sirva de notificación en forma a Ci-
ro González Delgado.

En Arona, a 16 de diciembre de 2008.

Sr. Concejal de Seguridad Recursos Humanos, Ma-
nuel Reverón González.

Sección del Área de Policía
Local y Multas Tráfico

A N U N C I O
17808 13276

Expediente nº: 000011/2008-INFANIMALP.
Por el Sr. Teniente Alcalde Concejal Delegado de

Seguridad con fecha 10 de los corrientes se ha dic-
tado la siguiente Resolución nº 7146/08.

En relación con el expediente sancionador incoa-
do a Gema Barrera Gutiérrez, provisto de NIF/CIF
nº ES-045730772-X, y con domicilio en calle Ma-
zape, 2, pta. 16, 38649-Arona, por infracción a la Ley
50/1999 de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurí-
dico de la Tenencia de Animales Potencialmente Pe-
ligrosos, y resultando que:

Primero.- El Sr. Concejal Delegado en el Área de
Seguridad a 13 de junio de 2008 resolvió:

“Iniciar expediente sancionador por el procedi-
miento ordinario a Gema Barrera Gutiérrez, con
NIF/CIF ES-045730772-X y domicilio en calle Ma-
zape, 2, pta. 16, 38649-Arona, por infracción califi-
cada como infracción grave en el artículo 13.2 c) de
la Ley 50/1999 de 23 de diciembre, sobre el Régi-
men Jurídico de la Tenencia de Animales Potencial-
mente Peligrosos, consistente en omitir la inscrip-
ción en el registro todo ello sin perjuicio de lo que
resulte de la instrucción del expediente, sancionán-
dose de acuerdo con el artículo 13.5 de la misma Ley,
con multa de 300,52 euros”.

Segundo.- Que se ha nombrado instructor del ex-
pediente al funcionario Don Rafael Galera Buezas,
Técnico de Administración General y Secretaria a la
funcionaria Doña Inmaculada Gonzalo Brito, Auxi-
liar Administrativo de la Sección, siendo su régimen
de recusación el contemplado en los artículos 28 y
29 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre.

Tercero.- Que en la citada resolución se advierte
al interesado que de no efectuar alegaciones sobre el
contenido de la iniciación en el plazo indicado, la ini-
ciación podrá ser considerada propuesta de resolu-
ción.

Cuarto.- Mediante la citada resolución se pone el
expediente de manifiesto al interesado, al amparo del
dispuesto en el artículo 16.1 del R.D. 1398/1994, de
4 de agosto, para que en el plazo de 15 días, a con-
tar desde la notificación de la resolución aporte cuan-
tas alegaciones, documentos e informes estime con-
venientes y, en su caso proponer prueba concretando
los medios de que pretenda valerse. 

Quinto.- Con fecha 14 de julio de 2008 finalizaba
el plazo de alegaciones. De modo que ha transcurri-
do dicho plazo sin que el interesado haya aportado
ninguna alegación al respecto.
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Sexto.- De conformidad con el artículo 19.1 del
R.D. 1398/1993 de 4 de agosto, el día 15 de agosto
de 2008 se le concede trámite de audiencia, habien-
do concluido dicho plazo sin que formulara alega-
ciones.

A los hechos descritos resultan de aplicación las si-
guientes consideraciones jurídicas:

Primero.- De acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 19.3 del R.D. 1398/1993, de 4 de agosto, la pro-
puesta de resolución se cursará al órgano competen-
te para sancionar en unión de todos los documentos
y actuaciones obrantes en el expediente.

Segundo.- El órgano competente para incoar los
expedientes por infracciones tipificadas como leves,
graves o muy graves es el Sr. Alcalde, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 21.1.s de la actual
Ley reguladora de las Bases de Régimen Local 7/85
de 2 de abril. Por las infracciones tipificadas en la
Ley 50/1999, de 23 de diciembre.

Esta competencia ha sido delegada a través del De-
creto nº 203/2007 de 2 de noviembre en el Sr. Te-
niente de Alcalde en materia de Seguridad.

En virtud de lo expuesto, y en uso de las atribu-
ciones que legalmente tengo conferidas, vengo en re-
solver:

Primera.- Imponer a Gema Barrera Gutiérrez, pro-
visto de NIF/CIF nº ES-045730772-X, y con domi-
cilio en calle Mazape, 2, pta. 16, 38649-Arona, la
sanción de multa en su cuantía mínima de 300,52 eu-
ros, por infracción al artículo 13.2 c) de la Ley 50/1999
de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la
Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos,
consistente en omitir la inscripción en el registro.

Segunda.- Notificar la presente resolución al inte-
resado con expresión de los recurso que contra la
misma procedan y del plazo de pago en período vo-
luntario y comunicarla a la Intervención de Fondos.

Lo que notifico a Vd. para su conocimiento y efec-
tos consiguientes, debiendo significarle que contra
el presente acto, que es definitivo en vía administra-
tiva, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de 2 meses contados a partir del
día siguiente de su notificación, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. No obstante, podrá interponer
recurso potestativo de reposición, en el plazo de 1
mes contado a partir del día siguiente de su notifica-
ción, ante el órgano que dictó el acto de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 116 de la Ley 4/1999,
de 13 de enero que modifica la Ley 30/92 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de la Administra-

ción Pública y Procedimiento Administrativo Co-
mún, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier
otro que estime procedente.

Formas y plazos de ingreso en voluntaria.
1. Si la presente resolución es notificada entre los

días 1 y 15 de cada mes, desde la recepción de la no-
tificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

2. Si la presente resolución es notificada entre los
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de re-
cepción de la notificación hasta el día 5 del segundo
mes posterior, si éste no fuera hábil, hasta el inme-
diato hábil siguiente.

Asimismo se hace constar que la deuda tributaria
no satisfecha en los plazos anteriormente menciona-
dos, se hará efectiva en la vía de apremio con recar-
go del 20%, salvo que la deuda se satisfaga antes de
que haya sido notificada la providencia de apremio,
en cuyo caso el recargo será del 5%.

Modos de efectuar el ingreso.
En cualquier oficina Municipal de Servicio de Aten-

ción al Ciudadano, en horario de ocho y media a una
y media de la tarde, ubicados en:

- Oficina del S.A.C. del Ayuntamiento de Arona.
- Centro Cultural de Los Cristianos.
- Centro Cultural de Las Galletas.
Lo que se anuncia de conformidad con lo precep-

tuado en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, para que sirva de notificación en forma a
Gema Barrera Gutiérrez.

En Arona, a 16 de diciembre de 2008.
Sr. Concejal de Seguridad Recursos Humanos, Ma-

nuel Reverón González.

Urbanismo-Servicios Públicos y Patrimonio
A N U N C I O

17809 13275
Expediente nº: 03-042-23-3.
Habiéndose revisado los datos existentes en este

Ayuntamiento, referente al nicho 3, fila 23, grupo 42,
del cual es titular don/doña Lila Khattry Khtour, se
ha podido comprobar que el arrendamiento caducó
el 06 de agosto de 2008.

Al finalizar el plazo concedido, puede usted soli-
citar en alguna de las Oficinas de Atención al Ciu-
dadano, el arrendamiento por un año, la concesión
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por noventa y nueve años, o la concesión de un ni-
cho de restos por noventa y nueve años.

Si no procediese de alguno de las formas citadas,
previa tramitación del oportuno expediente, se pro-
cederá al traslado de los restos a la fosa común. 

Lo que se anuncia de conformidad con lo precep-
tuado en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, para que sirva de notificación en forma a
don/doña Lila Khattry Khtour.

En Arona, a 12 de diciembre de 2008.
El Teniente de Alcalde del Área de Obras y Man-

tenimiento, p.d. Decreto nº 156/2007, 215/2007 y
217/2007, Jesús Ramón García Hernández.

LA GUANCHA
A N U N C I O

17810 13261
Mediante Decreto dictado en el día de la fecha ba-

jo el número 798 de su protocolo, se ha conferido de-
legación de la totalidad de las atribuciones propias
del cargo de Alcalde del Ayuntamiento de La Guan-
cha, a favor de la 1ª Teniente de Alcalde doña María
Aracely Socas Llanos, para su sustitución acciden-
tal el día 05.12.2008.

En La Guancha, a 04 de diciembre de 2008.
La Alcaldesa-Presidenta, María Elena Luis Do-

mínguez.

GUÍA DE ISORA
Secretaría General

A N U N C I O
17811 13272

Por Resolución de la Concejalía del Área de Eco-
nomía, Hacienda y Suministros n° 1886/08 de fecha
16 de diciembre de 2008, ha sido aprobado definiti-
vamente el Padrón de la Tasa por Recogida de Ba-
suras y Tratamientos de Residuos Sólidos corres-
pondiente al período septiembre-diciembre de 2008.

Lo que por medio del presente se hace público de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del
R.D. Ley 2/2004, de 5 de marzo, Reguladora de las
Haciendas Locales, para que durante el plazo de 1
mes, a contar desde la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, los interesados
puedan formular el recurso de reposición a que se re-
fiere el artículo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
sin perjuicio de cualquier otra acción que estime pro-
cedente.

Asimismo se informa que el plazo para el pago en
período voluntario se hará público por Consorcio de
Tributos de la Isla de Tenerife, mediante anuncios en
el B.O.P. y en el tablón de edictos de este Ayunta-
miento.

Guía de Isora, a 16 de diciembre de 2008.
La Concejala de Hacienda, Carmen Alicia Gonzá-

lez Jiménez.

Intervención
A N U N C I O

17812 13419
Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Ple-

no de este Ayuntamiento, de fecha 19 de diciembre
de 2008, el Presupuesto General, Bases de Ejecución,
y la plantilla de personal funcionario y laboral para
el ejercicio económico 2009, con arreglo a lo pre-
visto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990,
de 20 de abril, se expone al público el expediente y
la documentación preceptiva por plazo de quince días
hábiles desde la publicación de este anuncio, a los
efectos de reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el Pre-
supuesto se considerará definitivamente aprobado, si
durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

En Guía de Isora, a 20 de diciembre de 2008.
El Alcalde, Pedro M. Martín Domínguez.

GÜÍMAR
E D I C T O

17813 13280
En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos

102 y 24 de la Ley General Tributaria y del Regla-
mento General de Recaudación, respectivamente, se
hace público:

Que por Resolución del Sr. Concejal delegado de
Obras y Servicios nº 3556, de 15 de diciembre de
2008, ha sido aprobado el Padrón de Contribuyentes
de la Tasa de Recogida de Basura correspondiente al
bimestre noviembre-diciembre de 2008.

El citado padrón se halla expuesto al público en la
Oficina de Gestión Tributaria del Excmo. Ayunta-
miento de Güímar durante el plazo de 30 días hábi-
les, a fin de que los interesados legítimos puedan exa-
minarlo y presentar las alegaciones que consideren
oportunas. Igualmente podrán formular ante la Al-
caldía el recurso de reposición regulado en el artícu-
lo 14.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de
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las Hacienda Locales, en el plazo de 1 mes contado
desde el día siguiente a la finalización del antedicho
período de exposición.

Que el plazo de ingreso en período voluntario de
las deudas correspondientes a la tasa de recogida de
basura del bimestre noviembre-diciembre de 2008,
así como el lugar de pago de las mismas, se expon-
drá al público a través del correspondiente anuncio
de cobranza emitido por el Consorcio de Tributos.

Finalizado el plazo de ingreso en período volunta-
rio, las deudas serán exigidas por el procedimiento
de apremio, y devengarán el recargo de apremio, in-
tereses de demora y en su caso, las costas que se pro-
duzcan.

En la ciudad de Güímar, a 16 de diciembre de 2008.
La Secretaria accidental (Dcto. 3445/08, 1 de di-

ciembre), María de los Ángeles Solís Viera.- V.º B.º:
el Teniente Alcalde (Dec. 1624/2007, 22 de junio),
Antonio Manuel Díaz de la Rosa.

PUNTAGORDA
A N U N C I O

17814 13392
El Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria cele-

brada el día 20 de diciembre de 2007 se acordó mo-
dificar la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impues-
to de Bienes Inmuebles, lo que se hizo público mediante
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de fe-
cha 17 de noviembre de 2008, n° 228.

No habiéndose presentado reclamación alguna du-
rante su período de exposición al público, y confor-
me a lo establecido en el artículo 70 de la Ley 7/1985
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, se publicó el texto íntegro.

Puntagorda, a 18 de diciembre de 2008.
El Alcalde, Vicente Rodríguez Lorenzo.
Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre

Bienes Inmuebles.
Fundamento y régimen.
Artículo 1°.
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por

el artículo 15 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, hace uso de la
facultad que el confiere la misma, en orden a la fija-
ción de los elementos necesarios para la determina-
ción de la cuota tributaria del Impuesto sobre Bienes
inmuebles, previsto en el art. 60 de dicha Ley, cuya
exacción se efectuará con sujeción a lo dispuesto es

esta Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto
en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/88 citada.

Naturaleza y hecho imponible.
Artículo 2º.
El Impuesto sobre Bienes inmuebles, es un tribu-

to directo de carácter real, cuyo hecho imponible es-
tá constituido por la propiedad de los bienes inmue-
bles de naturaleza urbana y rústica sitos en el respectivo
término municipal, o por la titularidad de un derecho
real de usufructo o de superficie, o de una concesión
administrativa sobre bienes o sobre los servicios pú-
blicos a los que están afectos, y grava el valor de los
referidos inmuebles.

Artículo 3º.
1.- A los efectos de este Impuesto tendrán la con-

sideración de bienes inmuebles de naturaleza urba-
na o rústica, dependiendo de la naturaleza del suelo,
conforme establece el Real Decreto Legislativo 1/2004
de 5 de marzo, regulador del Catastro Inmobiliario.

a) Se entiende por suelo de naturaleza urbana el
clasificado por el planeamiento urbanístico como ur-
bano; los terrenos que tengan la consideración de ur-
banizables según el planeamiento y estén incluidos
en sectores, así como el resto del suelo clasificado
como urbanizable a partir del momento de aproba-
ción del instrumento urbanístico que lo desarrolle, y
el que reúna las características contenidas en el artículo
8 de la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen
del Suelo y Valoraciones. Tendrán la misma consi-
deración aquellos suelos en los que puedan ejercer-
se facultades urbanísticas equivalentes a los anterio-
res según la legislación autonómica. Se exceptúa de
la consideración de suelo de naturaleza urbana el que
integre los bienes inmuebles de características espe-
ciales.

b) Se entiende por suelo de naturaleza rústica aquél
que no sea de naturaleza urbana conforme a lo dis-
puesto en el apartado anterior, ni esté integrado en
un bien inmueble de características especiales.

Artículo 4º.
A los efectos de este Impuesto, se entiende por sue-

lo de naturaleza rústica aquel que no sea de natura-
leza urbana conforme a lo dispuesto en el apartado
anterior, ni esté integrado en un bien inmueble de ca-
racterísticas especiales.

Artículo 5º.
A estos efectos, tendrán la consideración de cons-

trucciones:
a) Los edificios, sean cualesquiera los materiales

de que estén construidos y el uso a que se destinen,

Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 256, viernes 26 de diciembre de 2008 28297



siempre que se encuentren unidos permanentemen-
te al suelo y con independencia de que se alcen so-
bre su superficie o se hallen enclavados en el sub-
suelo y de que puedan ser transportados o desmontados.

b) Las instalaciones industriales, comerciales, de-
portivas, de recreo, agrícolas, ganaderas, forestales
y piscícolas de agua dulce, considerándose como ta-
les, entre otras, los diques, tanques, cargaderos, mue-
lles, pantalanes e invernaderos, y excluyéndose en
todo caso la maquinaria y el utillaje.

c) Las obras de urbanización y de mejora, tales co-
mo las explanaciones, y las que se realicen para el
uso de los espacios descubiertos, como son los re-
cintos destinados a mercados, los depósitos al aire li-
bre, los campos para la práctica del deporte, los es-
tacionamientos y los espacios anejos o accesorios a
los edificios e instalaciones. No tendrán la conside-
ración de construcciones aquellas obras de urbani-
zación o mejora que reglamentariamente se deter-
minen, sin perjuicio de que su valor deba incorporarse
al del bien inmueble como parte inherente al valor
del suelo, ni los tinglados o cobertizos de pequeña
entidad.

Exenciones, reducciones y demás beneficios le-
galmente aplicables.

Artículo 6º.
No están sujetos a este impuesto:
a) Las carreteras, los caminos, las demás vías te-

rrestres y los bienes del dominio público marítimo-
terrestre e hidráulico, siempre que sean de aprove-
chamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de
los municipios en que estén enclavados:

* Los de dominio público afectos a uso público.
* Los de dominio público afectos a un servicio pú-

blico gestionado directamente por el ayuntamiento,
excepto cuando se trate de inmuebles cedidos a ter-
ceros mediante contraprestación.

* Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente
los cedidos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 7º.
1. - Estarán exentos los siguientes inmuebles:
a) Los que sean propiedad del Estado, de las co-

munidades autónomas o de las entidades locales que
estén directamente afectos a la seguridad ciudadana
y a los servicios educativos y penitenciarios, así co-
mo los del Estado afectos a la defensa nacional.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en
mano común.

c) Los de la Iglesia Católica, en los términos pre-
vistos en el Acuerdo entre el Estado Español y la San-
ta Sede sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de
1979,y los de las asociaciones confesionales no ca-
tólicas legalmente reconocidas, en los términos es-
tablecidos en los respectivos acuerdos de coopera-
ción suscritos en virtud de lo dispuesto en el artículo
16 de la Constitución.

d) Los de la Cruz Roja Española.
e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la

exención en virtud de convenios internacionales en
vigor y, a condición de reciprocidad, los de los Go-
biernos extranjeros destinados a su representación
diplomática, consular, o a sus organismos oficiales.

f) La superficie de los montes poblados con espe-
cies de crecimiento lento reglamentariamente deter-
minadas, cuyo principal aprovechamiento sea la ma-
dera o el corcho, siempre que la densidad del arbolado
sea la propia o normal de la especie de que se trate.

g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferro-
carriles y los edificios enclavados en los mismos te-
rrenos, que estén dedicados a estaciones, almacenes
o a cualquier otro servicio indispensable para la ex-
plotación de dichas líneas. No están exentos, por con-
siguiente, los establecimientos de hostelería, espec-
táculos, comerciales y de esparcimiento, las casas
destinadas a viviendas de los empleados, las oficinas
de la dirección ni las instalaciones fabriles.

h) Gozarán de exención los bienes de naturaleza
urbana cuya base imponible sea inferior a 601,01 eu-
ros, así como los de naturaleza rústica cuando para
cada sujeto pasivo la base imponible correspondien-
te a la totalidad de sus bienes rústicos sitos en el mu-
nicipio sea inferior a 1.202,02 euros”.

2.- Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:
a) Los bienes inmuebles que se destinen a la ense-

ñanza por centros docentes acogidos, total o parcial-
mente, al régimen de concierto educativo, en cuan-
to a la superficie afectada a la enseñanza concertada.

Esta exención deberá ser compensada por la Ad-
ministración competente.

b) Los declarados expresa e individualizadamente
monumento o jardín histórico de interés cultural, me-
diante real decreto en la forma establecida por el ar-
tículo 9 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patri-
monio Histórico Español, e inscritos en el registro
general a que se refiere su artículo 12 como inte-
grantes del Patrimonio Histórico Español, así como
los comprendidos en las disposiciones adicionales
primera, segunda y quinta de dicha ley.
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Esta exención no alcanzará a cualesquiera clases
de bienes urbanos ubicados dentro del perímetro de-
limitativo de las zonas arqueológicas y sitios y con-
juntos históricos, globalmente integrados en ellos, si-
no, exclusivamente, a los que reúnan las siguientes
condiciones:

* En zonas arqueológicas, los incluidos como ob-
jeto de especial protección en el instrumento de pla-
neamiento urbanístico a que se refiere el artículo 20
de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español. 

* En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten
con una antigüedad igual o superior a cincuenta años
y estén incluidos en el catálogo previsto en el Real
Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se
aprueba el Reglamento de planeamiento para el de-
sarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana, como objeto de protec-
ción integral en los términos previstos en el artículo
21 de la Ley 16/1985, de 25 de junio.

c) La superficie de los montes en que se realicen
repoblaciones forestales o regeneración de masas ar-
boladas sujetas a proyectos de ordenación o planes
técnicos aprobados por la Administración forestal.
Esta exención tendrá una duración de 15 años, con-
tados a partir del período impositivo siguiente a aquel
en que se realice su solicitud.

Sujetos pasivos.
Artículo 8º.
Tendrán la consideración de sujetos pasivos:
1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes,

las personas naturales y jurídicas y las entidades a
que se refiere el artículo 35.4. de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, que ostenten la
titularidad del derecho que, en cada caso, sea cons-
titutivo del hecho imponible de este impuesto. En el
supuesto de concurrencia de varios concesionarios
sobre un mismo inmueble de características espe-
ciales, será sustituto del contribuyente el que deba
satisfacer el mayor canon.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de apli-
cación sin perjuicio de la facultad del sujeto pasivo
de repercutir la carga tributaria soportada conforme
a las normas de derecho común. Los ayuntamientos
repercutirán la totalidad de la cuota líquida del im-
puesto en quienes, no reuniendo la condición de su-
jetos pasivos del impuesto, hagan uso mediante con-
traprestación de sus bienes demaniales o patrimoniales.
Asimismo, el sustituto del contribuyente podrá re-
percutir sobre los demás concesionarios la parte de
la cuota líquida que les corresponda en proporción a
los cánones que deban satisfacer cada uno de ellos.

Base imponible.
Artículo 9º.
La base imponible de este impuesto estará consti-

tuida por el valor catastral de los bienes inmuebles,
que se determinará, notificará y será susceptible de
impugnación conforme a lo dispuesto en las normas
reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Base liquidable.
Artículo 10º.
1. La base liquidable de este impuesto será el re-

sultado de practicar en la base imponible la reduc-
ción a que se refieren los artículos siguientes.

2. La base liquidable se notificará conjuntamente
con la base imponible en los procedimientos de va-
loración colectiva. Dicha notificación incluirá la mo-
tivación de la reducción aplicada mediante la indi-
cación del valor base que corresponda al inmueble
así como de los importes de dicha reducción y de la
base liquidable del primer año de vigencia del nue-
vo valor catastral en este impuesto.

Sin perjuicio de lo anterior, que será aplicable en
los procedimientos de valoración colectiva de ca-
rácter general, en los de carácter parcial y simplifi-
cado, la motivación consistirá en la expresión de los
datos indicados en el párrafo anterior, referidos al
ejercicio en que se practique la notificación.

3. Cuando se produzcan alteraciones de términos
municipales y mientras no se apruebe una nueva po-
nencia de valores, los bienes inmuebles que pasen a
formar parte de otro municipio mantendrán el mis-
mo régimen de asignación de bases imponibles y li-
quidables que tuvieran en el de origen.

4. En los procedimientos de valoración colectiva
la determinación de la base liquidable será compe-
tencia de la Dirección General del Catastro y recu-
rrible ante los Tribunales Económico-Administrati-
vos del Estado.

Artículo 11º.
1. La reducción en la base imponible será aplica-

ble a aquellos bienes inmuebles urbanos y rústicos
que se encuentren en algunas de estas dos situacio-
nes:

a) Inmuebles cuyo valor catastral se incremente,
como consecuencia de procedimientos de valoración
colectiva de carácter general en virtud de:

1.o La aplicación de la primera ponencia total de
valores aprobada con posterioridad al 1 de enero de
1997.
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2.o La aplicación de sucesivas ponencias totales de
valores que se aprueben una vez transcurrido el pe-
ríodo de reducción establecido en el artículo 68.1 de
esta ley.

b) Inmuebles situados en municipios para los que
se hubiera aprobado una ponencia de valores que ha-
ya dado lugar a la aplicación de la reducción previs-
ta en el párrafo a) anterior y cuyo valor catastral se
altere, antes de finalizar el plazo de reducción, por
alguna de las siguientes causas:

1.o Procedimientos de valoración colectiva de ca-
rácter general.

2.o Procedimientos de valoración colectiva de ca-
rácter parcial.

3.o Procedimientos simplificados de valoración co-
lectiva.

4.o Procedimientos de inscripción mediante de-
claraciones, comunicaciones, solicitudes, subsana-
ción de discrepancias e inspección catastral.

2. Esta reducción se aplicará de oficio sin necesi-
dad de previa solicitud por los sujetos pasivos del im-
puesto y no dará lugar a la compensación estableci-
da en el artículo 9 de la Ley 39/88.

3. La reducción establecida en este artículo no se
aplicará respecto del incremento de la base imponi-
ble de los inmuebles que resulte de la actualización
de sus valores catastrales por aplicación de los coe-
ficientes establecidos en las Leyes de Presupuestos
Generales del Estado.

4. En ningún caso será aplicable esta reducción a
los bienes inmuebles clasificados como de caracte-
rísticas especiales.

Artículo 12º.
1. La reducción se aplicará durante un período de

nueve años a contar desde la entrada en vigor de los
nuevos valores catastrales, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 70 de la Ley 39/88.

2. La cuantía de la reducción será el resultado de
aplicar un coeficiente reductor, único para todos los
inmuebles afectados del municipio, a un componen-
te individual de la reducción, calculado para cada in-
mueble.

3. El coeficiente reductor tendrá el valor de 0,9 el
primer año de su aplicación e irá disminuyendo en
0,1 anualmente hasta su desaparición.

4. El componente individual de la reducción será,
en cada año, la diferencia positiva entre el nuevo va-
lor catastral que corresponda al inmueble en el pri-
mer ejercicio de su vigencia y su valor base. Dicha

diferencia se dividirá por el último coeficiente re-
ductor aplicado cuando concurran los supuestos del
artículo 67, apartado 1.b).2.o y b).3.o de la Ley 39/88.

Artículo 13º.
1.- El valor base será la base liquidable del ejerci-

cio inmediato anterior a la entrada en vigor del nue-
vo valor catastral, salvo cuando concurran las si-
guientes circunstancias:

a) Para aquellos inmuebles en los que, habiéndose
producido alteraciones susceptibles de inscripción
catastral previamente a la modificación del planea-
miento o al 1 de enero del año anterior a la entrada
en vigor de los valores catastrales resultantes de las
ponencias de valores a las que se refiere el artículo
67, aún no se haya modificado su valor catastral en
el momento de la aprobación de estas, el valor base
será el importe de la base liquidable que de acuerdo
a dichas alteraciones corresponda al ejercicio inme-
diato anterior a la entrada en vigor de los nuevos va-
lores catastrales por la aplicación a los mencionados
bienes de la ponencia de valores anterior a la última
aprobada.

b) Para los inmuebles a los que se refiere el artículo
67, en su apartado 1.b).4.o, el valor base será el re-
sultado de multiplicar el nuevo valor catastral por un
cociente, determinado por la Dirección General del
Catastro que, calculado con sus dos primeros deci-
males, se obtiene de dividir el valor catastral medio
de todos los inmuebles de la misma clase del muni-
cipio incluidos en el último padrón entre la media de
los valores catastrales resultantes de la aplicación de
la nueva ponencia de valores.

En los procedimientos de valoración colectiva de
carácter general, una vez aprobada la correspondiente
ponencia de valores, la Dirección General del Ca-
tastro hará públicos el valor catastral medio de todos
los inmuebles de la clase de que se trate incluidos en
el último padrón del municipio y el valor catastral
medio resultante de la aplicación de la nueva po-
nencia, antes de inicio de las notificaciones de los
valores catastrales. Los anuncios de exposición pú-
blica de estos valores medios se publicarán por edic-
tos en el boletín oficial de la provincia, indicándose
el lugar y plazo, que no será inferior a 15 días.

Asimismo, este valor base se utilizará para aque-
llos inmuebles que deban ser nuevamente valorados
como bienes de clase diferente de la que tenían.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18
de la Ley 8/89 de 13 de abril, no se reconoce bene-
ficio tributario alguno, salvo al Estado, Comunidad
Autónoma y Provincia a que pertenece este Ayunta-
miento, y los que sean consecuencia de lo estableci-
do en los Tratados o Acuerdos Internacionales.
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Cuota íntegra y cuota líquida. 
Artículo 13º.
1.- La cuota íntegra de este impuesto será el resul-

tado de aplicar a la base liquidable el tipo de grava-
men a que se refiere el artículo siguiente.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuo-
ta íntegra en el importe de las bonificaciones previs-
tas legalmente.

Tipo de gravamen.
Artículo 14º.
1. El tipo de gravamen mínimo y supletorio será el

0,5 por ciento cuando se trate de bienes inmuebles
urbanos y el 0,80 por ciento cuando se trate de bie-
nes inmuebles rústicos.

2. El tipo de gravamen aplicable a los bienes in-
muebles de características especiales, que tendrá ca-
rácter supletorio, será del 0,6 por ciento.

Bonificaciones.
Artículo 15º.
1.- Tendrán derecho a una bonificación de entre el

50 y el 90 por ciento en la cuota íntegra del impues-
to, siempre que así se solicite por los interesados an-
tes del inicio de las obras, los inmuebles que consti-
tuyan el objeto de la actividad de las empresas de
urbanización, construcción y promoción inmobilia-
ria tanto de obra nueva como de rehabilitación equi-
parable a ésta, y no figuren entre los bienes de su in-
movilizado. En defecto de acuerdo municipal, se
aplicará a los referidos inmuebles la bonificación má-
xima prevista en este artículo.

El plazo de aplicación de esta bonificación com-
prenderá desde el período impositivo siguiente a aquel
en que se inicien las obras hasta el posterior a su ter-
minación, siempre que durante ese tiempo se reali-
cen obras de urbanización o construcción efectiva, y
sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres períodos
impositivos.

2. Tendrán derecho a una bonificación del 50 por
ciento en la cuota íntegra del Impuesto, durante los
tres períodos impositivos siguientes al del otorga-
miento de la calificación definitiva, las viviendas de
protección oficial y las que resulten equiparables a
éstas conforme a la normativa de la respectiva co-
munidad autónoma.

Dicha bonificación se concederá a petición del in-
teresado, la cual podrá efectuarse en cualquier mo-
mento anterior a la terminación de los tres períodos
impositivos de duración de aquella y surtirá efectos,

en su caso, desde el período impositivo siguiente a
aquél en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95 por
ciento de la cuota íntegra y, en su caso, del recargo
del impuesto a que se refiere el artículo 153 de esta
ley, los bienes rústicos de las cooperativas agrarias y
de explotación comunitaria de la tierra, en los tér-
minos establecidos en la Ley 20/1990, de 19 de di-
ciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.

Devengo y período impositivo.
1. El impuesto se devengará el primer día del pe-

ríodo impositivo.
2. El período impositivo coincide con el año natu-

ral.
3. Los hechos, actos y negocios que deben ser ob-

jeto de declaración o comunicación ante el Catastro
Inmobiliario tendrán efectividad en el devengo de es-
te impuesto inmediatamente posterior al momento
en que produzcan efectos catastrales. La efectividad
de las inscripciones catastrales resultantes de los pro-
cedimientos de valoración colectiva y de determina-
ción del valor catastral de los bienes inmuebles de
características especiales coincidirá con la prevista
en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 16º.
En los supuestos de cambio, por cualquier causa,

en la titularidad de los derechos a que se refieren el
art. 2 y 6 de esta ordenan, los bienes inmuebles ob-
jeto de dichos derechos quedarán afectos al pago de
la totalidad de las deudas tributarias, y recargos pen-
dientes por este Impuesto en los términos previstos
en el artículo a 41 de la Ley General Tributaria.

Disposición final.
Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro

de la presente Ordenanza en el Boletín Oficial de la
Provincia, entrará en vigor con efectos del 1 de ene-
ro de 2008, continuando su vigencia hasta que se
acuerde su modificación o derogación.

A N U N C I O
17815 13392

El Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria cele-
brada el día 27 de octubre de 2008, ha acordado apro-
bar el Documento anexo a la Ordenanza Fiscal re-
guladora del Impuesto sobre Construcciones,
Instalaciones y Obras, lo que se hizo público me-
diante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
de fecha 17 de noviembre de 2008, nº 228.

No habiéndose presentado reclamación alguna du-
rante su período de exposición al público, y confor-
me a lo establecido en el artículo 70 de la Ley 7/1985,
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de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, se publica el texto íntegro.

Puntagorda, a 18 de diciembre de 2008.
El Alcalde, Vicente Rodríguez Lorenzo.
Anexo a la Ordenanza Fiscal reguladora del Im-

puesto sobre Instalaciones, Construcciones y Obras.
Documento que establece la forma de calcular la

base imponible a efectos de la Ordenanza Fiscal del
Impuesto de Instalaciones, Construcciones y Obras.

1.- Fundamento.
El método de cálculo se ha elaborado para la con-

secución de un procedimiento adecuado para la ob-
tención del coste real y efectivo de las construccio-
nes, instalaciones, obras.

Los presupuestos de referencia, calculados por es-
te sistema, tendrán la consideración de valores tipo
o medio, sirviendo para la máxima aproximación al
presupuesto real, el cual, asumiendo el carácter de
individual de cada construcción, instalación u obra,
dependerá de factores particulares imposibles de cal-
cular mediante un método como este.

El proceso básico de cálculo supone la aplicación
sobre este método de diversos coeficientes en fun-
ción de la superficie construida total y las calidades
y usos de cada uno de los espacios que la definen,
obteniéndose valores del precio unitario por metro
cuadrado construido. 

2.- Fórmula a aplicar.
Para la obtención del presupuesto base o base im-

ponible, aplicaremos la siguiente fórmula:
Base imponible= M x K x C x Sc
*M= Es el módulo ponderado vigente aplicable a

vivienda de protección Oficial, cuya cuantificación
viene establecida anualmente por el Mº de Obras Pú-
blicas (Comunidad Autonómica). El valor M se re-
visará anualmente, fijándose el mínimo en 1.300,00
euros/m2.

*K= Coeficiente de transformación a precio del
coste de ejecución de obras. Este coeficiente es tal
que permite:

- Eliminar el valor del suelo. 
-Eliminar el beneficio industrial del promotor, gas-

tos generales e IGIC.
- Eliminación de honorarios profesionales.
K= 0,59 

*Sc Superficie construida total.
*C= Coeficiente corrector del precio en función

del destino.
3.- Coeficiente corrector en función del destino.
1.- Las viviendas serán de una de las siguientes tipologías:

C) Viviendas aisladas.
Por superficie construida Coeficiente
0<m2 a <100m2 1,10
100<m2 a <200m2 1,15
200<m2 a <300m2 1,25
>300m2 1,30 
D) Viviendas en hilera. 
Por superficie construida Coeficiente
0<m2 a <100m2 1,05
100<m2 a <200m2 1,10
200<m2 a <300m2 1,16
>300m2 1,25 

C) Viviendas entre medianeras.
Por superficie construida Coeficiente
0<m2 a <100m2 1,00
100<m2 a <200m2 1,05
200<m2 a <300m2 1,10
>300m2 1,20 

D) Viviendas colectivas en bloque. 
Por superficie construida Coeficiente
0<m2 a <100m2 1,03
100<m2 a <200m2 1,12
200<m2 a <300m2 1,15
>300m2 1,23 

2.- Las edificaciones, excluidas las viviendas, serán de una de las si-
guientes tipologías:

A) Uso de oficinas y comercial.
Por uso Coeficiente
Locales comerciales compatibles en edificio de viviendas 0,70 
Edificios de locales distribuidos 1,00
Edificios de espectáculos 1,60
Mercados y supermercados 1,30 
Hipermercados 1,70
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B) Uso industrial y agropecuario.
Por uso Coeficiente
Naves o edificios industriales 0,60 
Naves o almacenes agrícolas 0,60
C) Garajes y aparcamientos.
Por uso Coeficiente
Bajo rasante 0,60 
Sobre rasante 0,50
D) Uso hostelería.
Por uso Categoría Coeficiente
Hoteles y apartamentos 5 estrellas 2,70 

4 estrellas 2,00
3 estrellas 1,80
2 estrellas 1,60
1 estrella 1,40

Pensiones y hostales 2 estrellas 1,50
1 estrella 1,50

Apartamentos turísticos 5 llaves 1,35
4 llaves 1,23
3 llaves 1,12
2 llaves 1,05
1 llave 1,05

Bungalows turísticos 5 llaves 1,43
4 llaves 1,31
3 llaves 1,18

Villas turísticas 5 llaves 1,48
4 llaves 1,35

Turismo rural Hotel 1,50
Casa 1,35

Cafeterías y bares 1ª y 2ª 1,30
3ª o más 1,50

Restaurantes 1-2 tenedores 1,30
3 tenedores 1,50
4 tenedores 1,70
5 tenedores 2,00

E) Uso deportivo.
Por uso Coeficiente
Piscina cubierta 1,25 
Piscina descubierta 0,95
Gimnasios 1,15
Vestuarios 1,10
Polideportivos cubiertos 1,60
Polideportivos descubiertos 1,20
Clubs 2,00

F) Uso de espectáculos.
Por uso Coeficiente
Discotecas y similares 1,60 
Cines y teatros 0,80
Casinos de juego 2,00
Auditorios 2,20
G) Uso sanitarios y hospitalarios.
Por uso Coeficiente
Hospitales, complejos sanitarios 2,10 
Ambulatorios, centros médicos, mutuas de 
accidentes y centros de salud 1,90
Laboratorios 1,30
H) Uso docente.
Por uso Coeficiente
Guarderías y escuelas infantiles 1,10 
Academias 1,00
Colegios de primaria y secundaria 1,20
Bibliotecas 1,20
Museos 1,40
I) Uso religioso.
Por uso Coeficiente
Iglesias, sinagogas y mezquitas 2,00 
Capillas y ermitas 1,40
Centros Parroquiales 1,20

J) Uso de servicios.
Por uso Coeficiente
Estación de guaguas 1,35 
Estación de servicios, cubiertas y marquesinas 0,40
Talleres y edificios de aparcamientos 0,75

K) Uso de urbanización.
Por uso Coeficiente
Plazas y parques 0,25 
Urbanización de calles 0,22
Asfalto de calles 0,05
Jardinería 0,14
Acondicionamiento de parcela 0,06

L) Uso funerarios.
Por uso Coeficiente
Tanatorios, crematorios 1,20 
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M) Derribos o demolición.
Por uso Coeficiente
M2 de derribo o demolición 0,05 
N) Usos no definidos.
En el caso de un uso no definido se tomará como

base imponible el presupuesto de ejecución material
establecido por el Colegio Oficial de Arquitectos de
Canarias, en sus baremos orientativos para el cálcu-
lo de honorarios.

4.- Base Imponible para otras instalaciones, cons-
trucciones y obras no contempladas anteriormente.

Para este supuesto la obtención de la base imponi-
ble se aplicará de la siguiente manera:

Pem = S x Mem.
Donde:
* Pem= Presupuesto de Ejecución Material o Ba-

se Imponible.
* S= Superficie construida o afectada.
* Mem= Módulo de ejecución material.
El módulo de ejecución material establecido para

los siguientes usos ha sido el resultado de estudios
estadísticos realizados y de la práctica diaria, obte-
niéndose los siguientes módulos:

1.- Movimientos de tierras.
Clases Metro cuadrado
Abancalamiento (desmonte y aporte de tierra vegetal) 7,00 euros 
Abancalamiento (desmonte, mampostería y tierra vegetal) 12,00 euros
Abancalamiento (Mampostería y tierra vegetal) 12,00 euros
Abancalamiento (desmonte ) 6,00 euros
Abancalamiento (desmonte y mampostería) 11,00 euros 
Desbroce y limpieza de terreno 3,00 euros

2.- Cuartos de aperos, bodegas y cuevas.
Clases Metro Cuadrado
Cuarto de aperos sin división interior 450,75 euros 
Bodega sin división interior 450,75 euros
Cuarto de aperos con división interior 480,80 euros
Bodega con división interior 480,80 euros
Bodega enterrada o semienterrada 550,50 euros
Cueva 300,00 euros

3.- Depósitos de agua.
Clases Metro Cúbico 
Depósitos de agua de hormigón armado enterrado 113,00 euros 
Depósitos de agua de hormigón armado enterrado y cubierto 134,00 euros
Depósito de agua acabado de mampostería 165,00 euros
Depósito de agua acabado de mampostería cubierto 185,00 euros
Depósito de agua prefabricado 73,00 euros

4.- Explotaciones ganaderas.
Luces

Luces <10 Mts.: Naves de producción 457,50 euros 
Luces< 10 Mts.: Cobertizo 199,42 euros
Luces >10 Mts.: Naves de producción 498,56 euros
Luces >10 Mts.: Cobertizo 217,02 euros

5.- Instalaciones y vallados de finca.
Clases Metro Cuadrado
Instalación de invernadero con malla o plastico 9,00 euros 
Instalación de tubería de 1/2” sin enterrar 2,10 euros
Instalación de tubería de 1/2”   enterrada 2,50 euros
Instalación de tubería 3/4”  sin enterrar 2,80 euros
Instalación de tubería 3/4” enterrada 3,70 euros
Instalación tubería 1” sin enterrar 3,60 euros
Instalación de tubería 1” enterrada 4,50 euros
Instalación de tubería >1” sin enterrar 6,20 euros
Instalación de tubería > 1” enterrada 7,50 euros
Vallado de finca con malla plastificada 29,00euros 
Vallado de finca con malla rígida r 44,00 euros
Muros cortavientos de bloques 31,00 euros

6.- Mejora y apertura de caminos.
Clases Metro Cuadrado 
Mejora del firme con subbase granular 5,00 euros
Mejor adel firme con solera de hormigón 15,31 euros
Mejor adel firme con capa de aglomerado 19,00 euros
Apertura con subbase granular 8,50 euros
Apertura con solera de hormigón 18,31 euros
Apertura con capa de aglomerado 22,31 euros

7.- Energía fotovoltáica.
El módulo de ejecución materia contemplado pa-

ra calcular la base imponible se establece en función
de la producción estimada en KWH/año, siendo pa-
ra la totalidad de la instalación en producción.

8.- Campos de golf.
El módulo de ejecución material contemplado pa-

ra calcular la base imponible se establece por m”,
siendo dicho módulo de 15 euros/metro cuadrado de
ejecución material par ala instalación deportiva ex-
clusivamente.

5.- Base Imponible para rehabilitaciones, amplia-
ciones, reformas y restauraciones.

Para la obtención del presupuesto base o base im-
ponible aplicaremos la siguiente fórmula.

BASE IMPONIBLE= M x K x C x Sc xPrf.
* M= Es el módulo ponderado vigente aplicable a

vivienda de protección Oficial, cuya cuantificaicón
viene establecida anualmente por el Mº de Obras Pú-
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blicas (Comunidad Autónoma de Canarias). El valor
M se revisará anualmente, fijándose el mínimo en
1.300,00 euros/m2.

* K= Coeficiente de transformación a precio del
coste de ejecución de obra. Este coeficiente es tal que
permite:

- Eliminar el valor del suelo.
- Eliminar el beneficio industrial del promotor, gas-

tos generales e IGIC.
- Eliminación de honorarios profesionales.
Siendo K= 0,59.
*C= Coeficiente corrector del precio en función

del destino.
*Sc= Superficie construida total.
*Prf= Porcentaje de alcance de las obras de refor-

ma proyectadas, estimado según criterio de la Ofici-
na Técnica Municipal.

Puntagorda, a 27 de octubre de 2008.
El Alcalde, Vicente Rodríguez Lorenzo.

A N U N C I O
17816 13392

El Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria cele-
brada el día 27 de octubre de 2008 ha acordado apro-
bar la Ordenanza de Accesibilidad, lo que se hizo pú-
blico mediante anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de fecha 17 de noviembre de 2008, n° 228.

No habiéndose presentado reclamación alguna du-
rante su período de exposición al público, y confor-
me a lo establecido en el artículo 70 de la Ley 7/1985
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, se publica el texto íntegro.

Puntagorda, a 18 de diciembre de 2008.
El Alcalde, Vicente Rodríguez Lorenzo.
Ordenanza Municipal reguladora de la Accesibili-

dad del municipio de Puntagorda.
Preámbulo.
La Constitución Española, en su artículo 9.2, esta-

blece que corresponde a los poderes públicos pro-
mover las condiciones para que la libertad e igual-
dad del individuo sean reales y efectivas y removerán
los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud.
Dentro de este contexto, el artículo 49 contiene un
mandato a los poderes públicos para que realicen una
política de integración de los disminuidos físicos,

sensoriales y psíquicos y los amparen para el disfru-
te de los derechos reconocidos en el título I de nues-
tra Carta Magna.

En cumplimiento de este mandato constitucional
se dictó la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración
social de los minusválidos, en cuyo título IX se re-
cogen una serie de medidas tendentes a facilitar la
movilidad y accesibilidad de este colectivo, a cuyo
fin las administraciones públicas competentes debe-
rán aprobar las normas urbanísticas y arquitectóni-
cas básicas.

Ese mismo principio de igualdad viene recogido
en el artículo 5 del Estatuto de Autonomía de Cana-
rias, que establece que los ciudadanos de Canarias
son titulares de derechos y deberes fundamentales
establecidos en la Constitución y que los poderes pú-
blicos canarios, en el marco de sus competencias,
asumen como principios rectores de su política la
promoción de las condiciones necesarias para el li-
bre ejercicio de los derechos y libertades de los ciu-
dadanos y la igualdad de los individuos y los grupos
en que se integran. 

En este sentido, la Ley Territorial 9/1987, de 28 de
abril, de Servicios Sociales, incluye entre las áreas
de actuación la promoción y atención de las perso-
nas con disminuciones físicas, psíquicas o sensoria-
les, así como la promoción de su integración social,
a fin de conseguir su desarrollo personal y la mejo-
ra de su calidad de vida.

Dentro de ese marco, la Ley 8/1995, de 6 de abril
de Accesibilidad y Supresión de Barreras Físicas y
de la Comunicación, así como el Decreto 227/1997
de 18 de septiembre por el que se aprueba el Regla-
mento de dicha Ley, persigue la supresión de cuan-
tas barreras impidan el acceso a la vida normal de las
personas discapacitadas, fomentando, de una parte,
la accesibilidad de los lugares y construcciones des-
tinados a un uso que implique concurrencia de pú-
blico y, de otro, la adaptación de las instalaciones,
edificaciones y espacios libres ya existentes.

Título I.
Artículo 1. Objeto.
La presente Ordenanza establece las disposiciones

necesarias para:
- Garantizar el acceso al entorno urbano, a las edi-

ficaciones, a los alojamientos turísticos, a los trans-
portes y a los sistemas de comunicación de las per-
sonas que, por cualquier razón, de forma transitoria
o permanente, tengan limitadas sus posibilidades de
movimiento y comunicación.

- Evitar y suprimir las barreras de todo tipo que im-
pidan o dificulten el normal desenvolvimiento de las
personas.
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- Fomentar la investigación, diseño, producción y
financiación de las ayudas técnicas que faciliten tal
desenvolvimiento.

- Controlar y hacer cumplir cuanto en esta Orde-
nanza se dispone.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.
La presente ordenanza será de aplicación, en el ám-

bito del término municipal de Puntagorda, a todas las
actuaciones en materia de urbanismo, edificación,
transporte y comunicación realizadas por cualquier
sujeto con personalidad física o jurídica, pública o
privada. Entre ellas, y sin carácter excluyente:

a) A la redacción de todas las figuras del planea-
miento urbanístico.

b) Al diseño y ejecución de las obras de nueva plan-
ta, ampliación, reforma, adaptación o mejora, co-
rrespondientes a los espacios libres de edificación,
de uso o concurrencia públicos, ya sea estos de titu-
laridad pública o privada.

c) Al diseño y ejecución de obras de nueva planta,
ampliación, reforma, adaptación y mejora o cambio
de usos o de clases de usos, correspondientes a los
edificios y locales de uso o concurrencia públicos ya
sean estos de titularidad pública o privada, y a la nue-
va construcción de edificios de uso privado dotados
de ascensor; así como a la reforma y ampliación de
éstos cuando su presupuesto de ejecución material
sea superior al 50% de su valor, calculado con arre-
glo a la normativa de valoración catastral.

d)A los transportes públicos y privados de viajeros
terrestres, marítimos y aéreos, entendiéndose inclui-
das en este concepto las instalaciones fijas de acce-
so público, el material móvil de transporte, así como
la vinculación entre ambos y los medios operativos
y auxiliares relativos al transporte.

e) A los medios de comunicación que sean com-
petencia municipal, a los sistemas de comunicación
y a las técnicas de comunicación o información que
deban ser implantados para facilitar la participación
de las personas con limitación sensorial o comuni-
cación reducida.

f) Al margen de los casos citados anteriormente, se
ajustarán paulatinamente a esta ordenanza las edifi-
caciones y locales de uso o concurrencia pública y
las zonas libres del municipio ya consolidadas, me-
diante proyectos, actuaciones, puntuales o mediante
reposiciones parciales de iniciativa pública o priva-
da.

g) En el caso de edificaciones existentes en las que
sea de aplicación la presente ordenanza, en virtud de
lo establecido en los apartados anteriores y en los que
se acredite técnicamente la imposibilidad de aplica-

ción de sus preceptos, se podrá eximir de determi-
nados, o la totalidad, de los artículos del presente do-
cumento tras dictamen razonado y suficientemente
justificado técnicamente, de la Comisión Técnica de
Accesibilidad, convocada al efecto.

Artículo 3. Definiciones.
Se califican los espacios, instalaciones, edifica-

ciones o servicios, atendiendo a sus niveles de acce-
sibilidad en adaptados, practicables y convertibles:

a) Adaptado. Un espacio, instalación o servicio se
considera adaptado si se ajusta a los requerimientos
funcionales y dimensionales contenidos en esta or-
denanza, garantizando su utilización autónoma y con
comodidad a las personas con limitación, movilidad
o comunicación reducidas.

b) Practicable. Un espacio, instalación o servicio
se considera practicable cuando, sin ajustarse a to-
dos los requerimientos de esta ordenanza que lo ca-
lifiquen como adaptado, no impide su utilización de
forma autónoma a las personas con limitación o mo-
vilidad o comunicación reducidas.

c) Convertible. Un espacio, instalación o servicio
se considera convertible cuando, mediante modifi-
caciones de escasa entidad y bajo coste, que no afec-
ten a su configuración esencial, puede transformar-
se en adaptado o, como mínimo, en practicable.

En los anexos de la presente Ordenanza se esta-
blecen los parámetros que delimitan los conceptos
anteriores.

Título II. Disposiciones sobre barreras urbanísti-
cas.

Capítulo I. Disposiciones generales.
Artículo 4. Planificación y urbanización de espa-

cios urbanos de concurrencia o uso público.
La planificación, trazado y realización de la red

viaria peatonal y en particular de los itinerarios pú-
blicos se harán de forma que éstos resulten accesi-
bles para las personas con limitaciones, movilidad o
comunicación reducidas.

Para ello, los desniveles de sus perfiles, longitudi-
nal y transversal, así como los elementos comunes
de urbanización y el mobiliario urbano que se insta-
le, se ajustarán a las condiciones de adaptabilidad
que se especifican en el anexo 1 de esta ordenanza.

Las anteriores consideraciones se hacen extensi-
vas a la planificación y ejecución de parques y jar-
dines y cualquier otro espacio urbano de uso públi-
co o privado de pública concurrencia. A estos efectos
los planes generales de ordenación urbana, las nor-
mas subsidiarias y los demás instrumentos de plane-
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amiento y ejecución que los desarrollen, así como los
proyectos de urbanización y de obras ordinarios, ga-
rantizarán la accesibilidad y la utilización con ca-
rácter general de los espacios libres de edificación
determinando asimismo las prioridades que se esti-
men necesarias o convenientes, y no serán aproba-
dos si no se adaptan a las determinaciones y a los cri-
terios establecidos en esta ordenanza.

Artículo 5. Adaptaciones de espacios urbanos exis-
tentes.

La adaptación de vías y espacios urbanos existen-
tes no adaptados se hará mediante las modificacio-
nes necesarias y la incorporación a ellos de elemen-
tos comunes de urbanización o mobiliario urbano
adaptados. 

Las obras de adaptación se realizarán de forma gra-
dual y paulatina, estableciendo los planes de actua-
ción necesarios que establezcan los espacios sus-
ceptibles de adaptación, señalen los que deben ser
adaptados con prioridad, las fases de ejecución y las
dotaciones económicas que destine el Ayuntamien-
to, a cuyo fin deberán incluir en sus presupuestos las
partidas necesarias para que se realicen las previsio-
nes de los planes de actuación, las cuales deben coin-
cidir cronológicamente con el correspondiente ejer-
cicio presupuestario y con el objetivo de que en el
plazo de 10 años a partir de la fecha de aprobación
de los Planes de Actuación, la red peatonal sea adap-
tada.

Los planes de actuación en los que se actuará por
itinerarios completos, observarán el siguiente orden
de prioridad: en primer lugar se adaptarán los espa-
cios libres de edificación; seguidamente los elemen-
tos de la urbanización de dichos espacios y final-
mente el mobiliario urbano cuya vida útil sea aún
considerable.

Artículo 6. Condiciones mínimas de accesibilidad
urbanística.

1. Red viaria.
La red viaria o partes de la misma, se considerarán

adaptadas cuando se den en ellas las condiciones mí-
nimas siguientes:

a) Existe un recorrido o un itinerario peatonal adap-
tado, o bien, existe una solución alternativa o un iti-
nerario mixto para peatones y vehículos que cum-
plen las condiciones que se especifican en la Norma
U.1.1.2 del anexo 1.

b) Los elementos comunes de urbanización cum-
plen lo establecido en la Norma U.1.2 del anexo 1.

c) Todo el mobiliario urbano del recorrido cumple
las exigencias de la Norma U.1.3 del anexo 1.

2. Espacios de uso público.
Un espacio de uso público se considera adaptado,

a los efectos de la presente ordenanza, cuando dis-
pone de un itinerario que permite llegar a todos los
edificios públicos del entorno, cuando es posible en-
trar a todos los edificios públicos ubicados en ese es-
pacio y cuando es posible hacer uso de todas las ins-
talaciones públicas del entorno.

Los elementos comunes de urbanización del espa-
cio de uso público, así como el mobiliario urbano, se
considerarán adaptados cuando cumplan las condi-
ciones establecidas en las normas del anexo 1.

Capítulo II. Disposiciones particulares.
Artículo 7. Diseño y trazado de recorridos públi-

cos.
Todos los elementos urbanísticos comunes que se

utilicen en los recorridos públicos deberán cumplir
las especificaciones de la presente ordenanza, así co-
mo las normas técnicas recogidas en el anexo 1.

Artículo 8. Elementos urbanísticos comunes.
Se considerarán elementos comunes de urbaniza-

ción, a los componentes de las obras de trazado de
viales y de espacios públicos correspondientes a obras
de pavimentación, saneamiento, distribución de ser-
vicio, etc., tales como: bordillos, vados, alcorques,
tapas de registro, rejillas, arquetas e imbornales, jar-
dinería e iluminación.

1. Aceras.
Tendrán la consideración de aceras, a los efectos

de la presente ordenanza, la zona o espacio de la vía
pública comprendida entre los paramentos vertica-
les o fachadas de los edificios y la calzada destinada
al tránsito peatonal. 

Dentro de la acera se distinguen tres zonas ideales:
a) Banda de acceso: la más próxima a los para-

mentos verticales.
b) Banda libre o peatonal: parte central libre de obs-

táculos, salientes o mobiliario urbano.
c) Banda externa: la más próxima a la calzada y en

la cual se instalarán los elementos de iluminación,
señalización vertical, mobiliario urbano y jardinería.

Una acera se considera adaptada cuando cumple lo
establecido en la Norma U.1.2.1 del anexo 1.

2. Pavimento.
Se trata del suelo o superficie artificial que se co-

loca para que el piso esté sólido y llano. El de los iti-
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nerarios peatonales será, en general, duro, de mate-
rial no deslizante, considerándose adaptado cuando
cumpla las condiciones especificadas en la Norma
U.1.2.2 del anexo 1.

También se consideran pavimentos adaptados los
suelos blandos de arena o tierra, cuando, cumplien-
do las especificaciones de la Norma U.1.2.3 del ane-
xo 1, permiten la libre y cómoda circulación de si-
llas de ruedas, coches de niños y todo tipo de personas
con movilidad reducida.

3. Vados.
Desde el punto de vista urbanístico, se denomina

vado a las zonas de acera en que se han introducido
determinadas modificaciones para facilitar el movi-
miento peatonal y también el acceso de vehículos a
garajes y aparcamientos.

La ejecución de estos vados se efectuará median-
te la interposición y acoplamiento de planos inclina-
dos de diferente pendiente, de forma que permita la
continuidad del recorrido sin molestias para el pea-
tón, la silla de ruedas o el coche infantil.

Un vado se considera adaptado cuando cumple los
requisitos recogidos en la Norma U.1.2.4 del anexo
1.

4. Alcorques, tapas y rejillas.
Los alcorques, tapas y rejillas deberán cumplir las

especificaciones que para cada uno se fijan en la co-
rrespondiente Norma U.1.2.5 del anexo 1 de esta Or-
denanza.

5. Arbolado, setos y jardinería.
En la Norma U.1.2.6 del anexo 1 figuran los re-

querimientos exigibles para que el arbolado, setos y
jardinería se consideren adaptados.

Artículo 9. Escaleras y rampas exteriores.
Para salvar diferencias de nivel de alguna impor-

tancia, se hace necesario recurrir a la construcción
de rampas, escaleras o incluso ascensores u otros apa-
ratos o equipos elevadores o transportadores (esca-
leras, rampas móviles y cintas transportadoras) adap-
tados. Siempre que sea posible, se construirán
conjuntamente las dos soluciones, escalera y rampa,
adaptadas.

En las Normas U.1.2.7 y U.1.2.8 del anexo 1 de es-
ta ordenanza se fijan las condiciones exigibles para
que una escalera o una rampa se consideren adapta-
das.

En un itinerario peatonal adaptado no podrá in-
cluirse una rampa escalonada.

Artículo 10. Ascensores y otros equipos elevado-
res.

Si fuera precisa la instalación de un aparato eleva-
dor, éste será adaptado y en consecuencia cumplirá
los requisitos que se indican en la Norma U.1.2.9 del
anexo 1.

Si se recurre a otro tipo de aparato elevador o trans-
portador, como rampas o escaleras mecánicas éstas
serán adaptadas conforme a la Norma T.1.1.2.4 y
T.1.1.2.3 del anexo 3.

Artículo 11. Pasos peatonales.
Para lograr un tráfico fluido y la máxima seguri-

dad del peatón, es preciso ejecutar pasos peatonales,
los cuales pueden ser:

a) Pasos al mismo nivel, que se utilizan para co-
municar las aceras de una vía pública mediante la
construcción de vados adaptados y actuando también
sobre las isletas de abrigo y medianas cuando exis-
tan.

Estos elementos cumplirán lo señalado en la Nor-
ma U.1.2.10.1 del anexo 1.

b) Pasos elevados, que deben instalarse en vías de
tráfico rápido y continuo y cumplirán las condicio-
nes de adaptabilidad que se fijan en la Norma U.1.2.10.2
del anexo 1.

Pasos subterráneos, que están indicados en áreas
de intenso tráfico peatonal.

Las condiciones de adaptabilidad se establecen en
la Norma U.1.2.10.3 del anexo 1.

Artículo 12. Mobiliario urbano.
El Ayuntamiento confeccionará un catálogo en el

que se recogerán los elementos que constituyen el
mobiliario urbano, sean o no de propiedad munici-
pal. Deberán figurar en el mismo las dimensiones
(ocupación en planta y altura) de los distintos ele-
mentos instalados en las vías y espacios libres pú-
blicos, al objeto de comprobar su adecuación a las
dimensiones del lugar de ubicación.

El catálogo se distribuirá en los siguientes grupos:
Grupo 1. De Circulación y Alumbrado.- Comprende:

señales de tráfico, semáforos, báculos, columnas de
iluminación y cajas de regulación.

Grupo 2. De Servicios Públicos.- Figurarán en el
mismo: cabinas telefónicas, marquesinas de paradas
de guaguas y aseos públicos.
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Grupo 3. De Actividades Comerciales.- Quioscos
fijos de prensa, de flores o de alimentos y terrazas de
bar, fijas o de temporada.

Grupo 4. De Información.- Columnas, postes y pa-
neles anunciadores o de información «callejera».

Grupo 5. De Protección.- Barandillas, pilonas o bo-
lardos, vallas móviles.

Grupo 6. De Equipamiento.- Bancos públicos, jar-
dineras, papeleras, fuentes, contenedores de vidrio y
de escombros.

Grupo 7. De Urbanización Común.-Vados, alcor-
ques y rejillas.

Todos estos elementos serán adaptados y cumpli-
rán los requisitos de accesibilidad que se establecen
en las Normas U.1.3 del anexo 1 de esta Ordenanza.

Como norma general, se evitará la acumulación de
elementos de mobiliario urbano que puedan llegar a
constituir un obstáculo para los peatones, ralentizar
el tráfico y constituir un peligro para los ciegos.

Artículo 13. Aparcamientos.
El Ayuntamiento dispondrá, próximos a los Cen-

tros Oficiales, Instituciones Públicas o Privadas y lu-
gares de uso público comunitario, espacios para apar-
camiento, reservando plazas para afectados del aparato
locomotor en la forma y número que se especifica en
los siguientes párrafos de este artículo.

Las dimensiones de las plazas reservadas variarán
según que el aparcamiento se realice en línea o ba-
tería, en superficie o cubierto.

Para que un aparcamiento se considere adaptado,
deberá cumplir las condiciones previstas en la Nor-
ma U.1.4 del anexo 1 y reservar, próximas a los ac-
cesos de peatones, plazas para PMR al menos en las
siguientes proporciones:

a) De 20 a 40 plazas: 1 plaza adaptada.
b) De 41 a 200 plazas: 1 más cada 40 o fracción.
c) De 201 plazas en adelante: 1 más cada 100 pla-

zas o fracción.

Artículo 14. Obras en la vía pública.
1. Señalización y protección.
De no poderse realizar las obras necesarias en la

vía pública sin el menor riesgo para los peatones, o
cuando éstas ocupen parte de la banda de libre cir-
culación, debe establecerse un paso alternativo adap-

tado y debidamente señalizado, durante el transcur-
so de las obras, que, por otra parte, deberán realizar-
se con la máxima diligencia y sin dejar cascotes o
restos del material utilizado al concluirse las mismas.

La señalización de las obras, su iluminación, las
vallas protectoras y las planchas metálicas para po-
der franquear las zanjas, son imprescindibles y han
de instalarse, tanto si los trabajos los realiza una ad-
ministración pública, como una entidad privada.

En consecuencia, en las obras que se realicen en
las aceras y calzadas o los trabajos de reforma en fa-
chada y la construcción de edificios que afecten a la
circulación peatonal, deberán adoptarse las precau-
ciones que se especifican en la Norma U.1.5 del ane-
xo 1.

2. Otras precauciones.
El Ayuntamiento deberá vigilar los deterioros del

pavimento y de los elementos urbanos comunes, así
como del mobiliario urbano, para proceder con ur-
gencia al arreglo o sustitución de los elementos afec-
tados.

También se controlará el crecimiento de árboles y
setos para proceder a la poda de ramas que crecen a
baja altura e invaden la banda de libre circulación de
las aceras y sendas. Asimismo se revisará periódica-
mente y especialmente cuando se asfalte la calzada,
la situación final de los vados y rebajes de bordillos
de las aceras, procediendo a su adecuación cuando
sea preciso.

Todas estas normas sobre señalización de obras se
establecen en el anexo V manual de señalización en
obras de accesibilidad realizadas en los ámbitos de
la vía pública y la edificación de esta ordenanza.

Artículo 15. Plazas, parques y jardines.
Los espacios públicos ajardinados dentro del cas-

co urbano deben ser accesibles y adaptados, es de-
cir, deberán cumplir los requisitos de adaptabilidad
que figuran en la Norma U.1.6 del anexo 1 y que se
refieren fundamentalmente a condiciones de los ac-
cesos, sendas peatonales, áreas de descanso y recreo,
aseos, iluminación e información.

Artículo 16. Cascos antiguos o históricos.
En los cascos antiguos o históricos, antes de em-

prender una actuación urbanística de cierta entidad,
deberá efectuarse un estudio exhaustivo para lograr
la máxima accesibilidad, manteniendo el carácter pe-
culiar de estas áreas.
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Título II. Disposiciones sobre barreras arquitectó-
nicas en la edificación.

Capítulo I. Accesibilidad en las edificaciones de
concurrencia o de uso público.

Artículo 17. Exigencias mínimas de accesibilidad.
1. Edificio de nueva planta.
La construcción de todo edificio o establecimien-

to de titularidad pública o privada cuyo uso implique
concurrencia de público cumplirá las exigencias de
accesibilidad siguientes:

a) Dispondrá de un itinerario adaptado o practica-
ble, según el caso, en los términos que se establecen
en este Capítulo y según los requisitos de la Norma
E.2.1 del anexo 2.

b) Cuando existan los espacios singulares que se
indican en el Cuadro E.1 del anexo 2, serán adapta-
dos en los términos que se establecen en este Capí-
tulo y según los requisitos de la Norma E.2.2 del ane-
xo 2.

c) Su mobiliario será adaptado en los términos que
se establecen en este Capítulo y según los requisitos
de la Norma E.2.3 del anexo 2.

2. Ampliación, rehabilitación y reforma.
La ampliación, rehabilitación y reforma total o par-

cial de todo edificio o establecimiento de titularidad
pública o privada cuyo uso implique concurrencia de
público y esté incluido en el cuadro E.1 del anexo 2,
cumplirá las exigencias del apartado anterior. 

En el caso de que estas obras de adaptación su-
pongan una inversión económica con un costo adi-
cional superior al 20% del presupuesto total de la
obra ordinaria, o que, por razones técnicas, se de-
muestre fehacientemente su no adaptabilidad, se ad-
mitirá el nivel practicable.

3. Otros establecimientos de uso público.
Aquellos establecimientos de uso público no in-

cluidos en el cuadro E.1 del anexo 2 se ajustarán, co-
mo mínimo, a las condiciones enunciadas para las
edificaciones de uso privado.

4. Ficha técnica de accesibilidad.
En la memoria y documentación gráfica de los pro-

yectos de las obras que se relacionan en este artícu-
lo, se justificará la idoneidad de las soluciones adop-
tadas, cumplimentándose en cualquier caso la ficha
técnica de accesibilidad que se incluye en el anexo
6.

Artículo 18. Itinerarios.
1. Itinerarios adaptados o practicables.
Los itinerarios adaptados o practicables de los edi-

ficios o establecimientos indicados en el cuadro E.1
del anexo 2, cumplirán en cada caso con los requisi-
tos de la Norma E.2.1 del anexo 2 y garantizarán:

a) La comunicación entre la vía pública y el inte-
rior de la edificación.

b) En el supuesto de un conjunto de edificios, la
comunicación de todos entre sí y con la vía pública.

c) La comunicación entre un acceso del edificio y
las áreas y dependencias de uso público.

d) El acceso a los espacios adaptados singulares.
e) La aproximación a los elementos de mobiliario

adaptados y reservas de espacio para personas con
limitaciones.

2. Itinerarios alternativos.
Si se dispone un itinerario alternativo de acceso a

la edificación para las personas con movilidad redu-
cida, no podrá condicionarse su uso a autorizaciones
expresas u otras limitaciones, ni supondrá un aleja-
miento del acceso principal, ostensible y margina-
dor.

Artículo 19. Aparcamientos.
1. Reserva de plazas.
Los aparcamientos exteriores o interiores de los

edificios o establecimientos indicados en el cuadro
E.1 del anexo 2 y los destinados al uso público, ten-
drán que reservar plazas de aparcamiento para vehí-
culos de personas con movilidad reducida con per-
miso especial de aparcamiento, en la cuantía mínima
siguiente:

a) De 20 a 40 plazas: 1 plaza adaptada.
b) De 41 a 200 plazas: 1 más cada 40 o fracción.
c) De 201 plazas en adelante: 1 más cada 100 pla-

zas o fracción.
2. Reserva para alojamientos turísticos y locales o

recintos de espectáculos.
Si dichos aparcamientos sirven a alojamientos tu-

rísticos, cualquiera que sea la modalidad de la ofer-
ta alojativa, o bien a locales o recintos de espectácu-
los, la reserva indicada en el apartado anterior no
podrá ser inferior al número de habitaciones o uni-
dades alojativas adaptadas, ni al número de plazas
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reservadas para personas con movilidad reducida en
dichos locales o recintos de espectáculos.

3. Condiciones de las plazas.
Las plazas reservadas se ajustarán a las siguientes

condiciones: 19.
a) Serán adaptadas de acuerdo con los requisitos

de la Norma E.2.2.1 del anexo 2.
b) Existirá un itinerario adaptado que las una con

la vía pública o con un acceso adaptado del edificio.
c) Se ubicarán tan cerca como sea posible de los

accesos peatonales adaptados.
Artículo 20. Escaleras.
Las escaleras de uso público en los establecimien-

tos indicados en el cuadro E.1 del anexo 2, como ele-
mentos utilizables por determinadas personas con li-
mitaciones, si no disponen de recorrido alternativo
mediante ascensor, tendrán que ser adaptadas en las
condiciones establecidas en la Norma E.2.2.2 del ane-
xo 2.

Artículo 21. Aseos.
Los aseos de uso público de los establecimientos

indicados en el cuadro E.1 del anexo 2 dispondrán,
como mínimo, de una unidad adaptada en las condi-
ciones previstas en la Norma E.2.2.3 del anexo 2.

Artículo 22. Dormitorios.
1. Alojamientos turísticos y establecimientos resi-

denciales.
Los alojamientos turísticos con habitaciones y los

establecimientos residenciales dispondrán de dormi-
torios adaptados según las condiciones previstas en
la Norma E.2.2.4 del anexo 2 y en la proporción mí-
nima siguiente:

Alojamientos turísticos: 
De 30 a 60 habitaciones: 1 dormitorio adaptado.
De 61 a 100 habitaciones: 2 dormitorios adapta-

dos.
De 101 a 150 habitaciones: 3 dormitorios adapta-

dos.
De 151 a 250 habitaciones: 4 dormitorios adapta-

dos.
Más de 250 habitaciones: 5 dormitorios adaptados.
- Establecimientos residenciales:

a) Con carácter general.
De 50 a 100 plazas residenciales: 2 plazas adapta-

das.
De 101 a 150 plazas residenciales: 4 plazas adap-

tadas.
De 151 a 200 plazas residenciales: 6 plazas adap-

tadas.
Más de 200 plazas residenciales: 8 plazas adapta-

das.
b) A incrementar en residencias asistenciales o que

presten servicios alojativos de balneario, medicina
preventiva, regenerativa o de rehabilitación:

De 25 a 50 plazas residenciales: 1 plaza adaptada.
Por cada 25 plazas que excedan de 50: 1 plaza adap-

tada más.
2. Aseos y su comunicación.
Si estos dormitorios disponen de aseo, será adap-

tado. En otro caso, estarán unidos a un aseo adapta-
do a través de un itinerario adaptado.

Artículo 23. Reserva de unidades adaptadas en es-
tablecimientos turísticos.

Los alojamientos turísticos dotados de unidades
alojativas e indicados en el cuadro E.1 del anexo 2
dispondrán de unidades adaptadas según las condi-
ciones previstas en la Norma E.2.2.5 del anexo 2 y
en la proporción mínima siguiente:

De 30 a 60 unidades alojativas: 1 unidad adapta-
da.

De 61 a 100 unidades alojativas: 2 unidades adap-
tadas.

De 101 a 150 unidades alojativas: 3 unidades adap-
tadas.

De 151 a 250 unidades alojativas: 4 unidades adap-
tadas.

Más de 250 unidades alojativas: 5 unidades adap-
tadas.

Artículo 24. Vestuarios.
Los vestuarios de uso público de los estableci-

mientos indicados en el cuadro E.1 del anexo 2 dis-
pondrán, como mínimo, de una pieza adaptada en las
condiciones previstas en la Norma E.2.2.6 del ane-
xo 2.
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Artículo 25. Mobiliario.
En los establecimientos indicados en el cuadro E.1

del anexo 2, como mínimo, un elemento del mobi-
liario de uso público para cada uso diferencial ten-
drá que ser adaptado de acuerdo a los términos se-
ñalados en la Norma E.2.3.1 del anexo 2.

Artículo 26. Reserva de espacios en espectáculos
y actividades similares.

Los establecimientos indicados en el cuadro E.1
del anexo 2 en los que se desarrollen espectáculos y
otras actividades análogas, dispondrán de espacios
reservados de uso preferente por parte de personas
con movilidad reducida. 

Estos espacios cumplirán las condiciones señala-
das en la Norma E.2.3.2 del anexo 2, sin perjuicio
del derecho de la persona con movilidad reducida a
ocupar bajo su propia responsabilidad cualquier otra
localidad libre. Esta reserva de espacio será de la
cuantía siguiente:

De 51 a 100 plazas de espectadores: 1 plaza de uso
preferente.

De 101 a 200 plazas de espectadores: 2 plazas de
uso preferente.

De 201 a 500 plazas de espectadores: 3 plazas de
uso preferente.

De 501 a 1.000 plazas de espectadores: 4 plazas de
uso preferente.

Más de 1.000 plazas de espectadores: 5 plazas de
uso preferente.

Capítulo II. Accesibilidad en los edificios de uso
privado de promoción pública o privada.

Artículo 27. Exigencias de accesibilidad en edifi-
cios de nueva planta con obligación de instalar as-
censor.

En los edificios de nueva planta de uso privado, de
promoción pública o privada, en los que sea obliga-
toria la instalación de ascensor, se dispondrá, al me-
nos, un itinerario practicable que cumpla los requi-
sitos de la Norma E.2.1.2 del anexo 2 y que garantice:

a) La comunicación de las viviendas, locales, des-
pachos o cualquier otra modalidad de ocupación in-
dependiente con el exterior y con las áreas o depen-
dencias de uso comunitario que estén a su servicio.

b) La comunicación de la edificación con la vía pú-
blica y con edificaciones o servicios anexos de uso
comunitario.

c) El acceso al menos a un aseo en cada vivienda,
local, despacho o cualquier otra modalidad de ocu-
pación independiente.

Artículo 28. Exigencias de accesibilidad en edifi-
cios de nueva planta sin obligación de instalar as-
censor.

1. Posibilidad de instalar un ascensor.
En los edificios de nueva planta de uso privado, de

promoción pública o privada (salvo las viviendas uni-
familiares) que no estén sujetos a la obligación de
instalar ascensor y cuya altura sea superior a planta
baja y piso, se adoptarán las disposiciones técnicas
y de diseño que hagan posible la instalación de un
ascensor practicable en los términos que se especifi-
can en los apartados siguientes. El resto de elemen-
tos de uso comunitario cumplirá los requisitos del ar-
tículo anterior en sus epígrafes a) y b).

2. Edificios de hasta seis viviendas o entidades de
ocupación independiente.

En edificios con un máximo de seis viviendas, lo-
cales, despachos u otra modalidad de ocupación in-
dependiente, cuyo acceso se realice por un itinerario
practicable que comprenda un ascensor, se deberá:

a) Señalar, en los planos de cimientos, estructura,
distribución y sección del proyecto, el espacio para
la posible ubicación de un ascensor practicable, así
como su conexión con un itinerario practicable co-
munitario.

b) Justificar que la colocación del ascensor practi-
cable no sería en detrimento de la normativa vigen-
te en materia de construcción.

3. Edificios de más de seis viviendas o entidades
de ocupación independiente.

En edificios con más de seis viviendas, locales, des-
pachos u otra modalidad de ocupación independien-
te, cuyo acceso por un itinerario practicable com-
prenda un ascensor, se deberán cumplir las condiciones
del apartado anterior y además garantizar que el es-
pacio dispuesto para alojar el ascensor practicable
cumpla los requisitos siguientes:

a) Tener la consideración de elemento común del
edificio y estar sometido, en la documentación de la
declaración de obra nueva y escritura de división Ho-
rizontal, a una cláusula de servidumbre que permita
su uso, como hueco de ascensor.

b) Estar previsto de tal modo que en el momento
de la instalación del ascensor no sea necesario mo-
dificar ni los cimientos ni la estructura ni las insta-
laciones existentes, de modo que puedan realizarse
las obras por el espacio comunitario del edificio, sin
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tener que actuar nunca en el interior de alguna enti-
dad. 

Todo ello quedará recogido en la documentación
del proyecto con su justificación constructiva.

4. Reglas de interpretación.
A los efectos de lo previsto en este artículo, se es-

tablecen las siguientes reglas de interpretación:
a) No se considerará edificación de nueva planta

la adición de viviendas, locales, despachos o cual-
quier otra modalidad de ocupación independiente,
sobre construcciones que, como mínimo, dispongan
de planta baja y planta piso construidas antes de la
entrada en vigor de esta ordenanza.

b) El nivel al que se halla una vivienda, local, des-
pacho o cualquier otra modalidad de ocupación in-
dependiente se corresponde con el de su acceso, in-
dependientemente de que tenga desniveles interiores.

Artículo 29. Exigencias de accesibilidad en edifi-
cios con reserva de viviendas para minusválidos.

Los edificios que tengan viviendas reservadas pa-
ra minusválidos cumplirán, además de los requisitos
de accesibilidad de los dos artículos precedentes que
les sean de aplicación, las siguientes condiciones:

a) Disponer de un itinerario adaptado que cumpla
los requisitos de la Norma E.2.1.1 del anexo 2 y que
comunique las viviendas reservadas con el exterior
y con las áreas o dependencias de uso comunitario
que están a su servicio.

b) Disponer de un itinerario adaptado que cumpla
los requisitos de la Norma E.2.1.1 del anexo 2 y que
comunique la edificación con la vía pública y con
edificaciones o servicios anexos de uso comunitario.

c) El interior de las viviendas reservadas tendrá que
ser adaptado en los términos previstos en la Norma
E.2.4 del anexo 2.

d) A efectos de la más apropiada ubicación de ca-
da una de estas viviendas a reservar dentro del pro-
yecto general, se localizarán en zonas próximas a
centros comerciales y de salud, transportes, centros
educativos y zonas de recreo y tiempo libre.

Artículo 30. Reserva de viviendas de promoción
pública.

1. Reserva de viviendas.
En los programas anuales de viviendas de promo-

ción pública, se reservará para personas en situación
de limitación, movilidad o comunicación reducidas
al menos un 3% del volumen total con un mínimo de
una por promoción.

El porcentaje indicado de reserva de vivienda en
los programas anuales, se incrementará en un 2% adi-
cional siempre que el número de solicitudes de vi-
vienda presentadas por personas en situación de li-
mitación, movilidad o comunicación reducidas supere
en tres veces el volumen total de viviendas reserva-
das respecto a cada promoción.

Asimismo, se reservará el 2% adicional cuando en
cada promoción el número de solicitantes por el cu-
po de reserva sea superior a la proporción del número
de solicitantes por vivienda en el cupo general.

Cuando se produzca el acrecimiento en el 2% adi-
cional indicado con anterioridad, se habrá de obser-
var que al menos el 25% de las viviendas reservadas
en el cupo de personas con limitación, movilidad o
comunicación reducidas habrán de ser convertibles
para grandes minusvalías.

2. Aparcamientos o garajes.
Si existiesen aparcamientos o garajes, se reserva-

rán para PMR tantas plazas como viviendas adapta-
das tenga el proyecto.

Artículo 31. Reserva en viviendas de protección
oficial de promoción privada.

1. Aspectos generales.
En las promociones de viviendas de protección ofi-

cial, los promotores privados deberán reservar, en ca-
da proyecto que presenten para su aprobación, la pro-
porción de viviendas adaptadas que se fija en el artículo
anterior. Si existiesen aparcamientos o garajes, se re-
servarán para minusválidos tantas plazas como vi-
viendas adaptadas tenga el proyecto.

2. Garantías para obras de adaptación interior.
Los promotores privados de viviendas de protec-

ción oficial podrán sustituir la realización física de
las adaptaciones interiores de las viviendas reserva-
das a minusválidos por el depósito de un aval ban-
cario o contrato de seguro de caución en las oficinas
del Ayuntamiento competente en materia de vivien-
da, que garantice la realización de las obras de adap-
tación necesarias, si la vivienda se asignase a una de
aquéllas.

El depósito del aval o del contrato de seguro de
caución habrá de efectuarse al solicitar la califica-
ción definitiva y su importe será del 10% del precio
máximo autorizado de venta de la vivienda de que se
trate.

El aval o el contrato de seguro de caución podrá
cancelarse una vez concedida la calificación defini-
tiva, Tan pronto presente el promotor en la oficina
donde se depositó escritura de venta de la vivienda
a un discapacitado, en la que figurará una cláusula
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especificando el carácter de discapacitado del com-
prador y que las obras de adaptación se han realiza-
do.

Igualmente, podrá cancelarse el aval o el contrato
de seguro de caución cuando, transcurrido un plazo
de 6 meses desde la calificación definitiva, la vivienda
no hubiese sido asignada a un discapacitado por no
haber sido demandada por alguno.

Artículo 32. Adaptaciones interiores de las vivien-
das.

Las Administraciones Públicas, cuando concedan
cualquier tipo de ayuda a los promotores privados de
vivienda, deberán indicar expresamente que su otor-
gamiento está condicionado al establecimiento de la
reserva del artículo 10.1 de la Ley de accesibilidad
y supresión de barreras físicas y de la comunicación
y a que las viviendas de esa reserva sean adaptadas
a las necesidades de los compradores, disponiendo
lo procedente para determinar el coste de esas adap-
taciones, en caso de que sea de precio tasado, a fin
de autorizar su incremento en la proporción corres-
pondiente.

Título III. Disposiciones sobre barreras en el trans-
porte público y privado de viajeros competencia de
la Administración Local.

Capítulo I. Infraestructuras e instalaciones fijas de
acceso público.

Artículo 33. Niveles de exigencia de accesibilidad.
Las normas que se establecen a continuación serán

de aplicación en las infraestructuras e instalaciones
fijas de acceso público de los servicios de transpor-
te público de viajeros con distintos niveles de afec-
ción, proporcionales a la entidad de la instalación.

En estaciones de guaguas o marítimas, las normas
que a continuación se establecen serán de aplicación
en su totalidad en aquellas que soporten un movi-
miento superior a los 150.000 viajeros/año. En las
demás, la obligatoriedad se limita a las normas que
permitan el acceso y movimiento interior sin barre-
ras por el vestíbulo hasta los andenes y pasarelas de
embarque a las PMR en silla de ruedas, además de
un aseo adaptado unisex o en cada una de las posi-
bles baterías por sexo.

Artículo 34. Ámbitos de acogida y estancia.
Los ámbitos de acogida y estancia que serán acce-

sibles a las PMR son los accesos, los vestíbulos y sa-
las de espera y embarque, los aseos públicos, los te-
léfonos, las taquillas y el mobiliario en la forma que
a continuación se detallan.

1. Accesos.

Se entiende por accesos los ámbitos de comunica-
ción entre el viario urbano y el o los vestíbulo/s del
edificio de viajeros de la estación.

Al menos uno de los accesos de cada estación ma-
rítima o estación de guaguas será accesible. Para ello:

a) Los desniveles se resolverán según la Norma
T.1.1.2 del anexo 3.

b) En los accesos públicos, el efecto cortina se re-
ducirá mediante las medidas de iluminación que es-
tablece la Norma T.1.1.1.1.1 en el anexo 3.

c) En los accesos en que se coloque una alfombri-
lla por la que vayan a poder pasar sillas de ruedas, se
evitará que ésta dificulte su paso.

d) Las puertas acristaladas se señalizarán confor-
me a la Norma T.1.1.1.1.2 del anexo 3.

e) Las puertas batientes cumplirán lo señalado en
la Norma T.1.1.1.1.3 del anexo 3.

2. Vestíbulos y salas de espera y embarque.
Los suelos, pasos controlados y elementos de des-

canso que vayan a utilizarse por personas con disca-
pacidad motórica, cumplirán lo señalado en la Nor-
ma T.1.1.1.2.1 del anexo 3.

En estos ámbitos se tomarán medidas de señaliza-
ción e información y de iluminación, que satisfagan
las necesidades de las PMR con discapacidad visual,
según la Norma T.1.1.1.2.3 del anexo 3.

3. Aseos públicos.
En las baterías de aseos públicos, al menos uno por

sexo deberá estar acondicionado. Tal acondiciona-
miento deberá hacerse de forma que se preserve la
intimidad y la discreción, en previsión de que una
PMR sea auxiliada por una persona del sexo contra-
rio. Si ello no es factible, serán aceptados los aseos
acondicionados unisex, independientes de las bate-
rías por sexo.

En esta materia, se aplicará lo establecido en la
Norma T.1.1.1.3 del anexo 3.

Estos aseos estarán señalizados con el símbolo in-
ternacional de accesibilidad.

4. Teléfonos públicos.
En las baterías de teléfonos públicos, al menos uno

será adaptado, esto es, estará acondicionado para
PMR en silla de ruedas, o con discapacidad auditiva
o con discapacidad visual.

En esta materia será de aplicación lo establecido
en la Norma T.1.1.1.4 del anexo 3.
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Este acondicionamiento estará señalizado emple-
ando los símbolos que recoge el anexo 4.

5. Mostradores en ventanilla y lugares de infor-
mación.

En cada batería de mostradores en ventanilla o lu-
gares de información, al menos uno estará acondi-
cionado para las PMR, tanto en su diseño, para las
necesidades de las PMR con discapacidad motórica,
en silla de ruedas o no, como en instalaciones com-
plementarias que satisfagan las necesidades de las
PMR con discapacidad auditiva.

Todo ello de acuerdo con lo establecido en la Nor-
ma T.1.1.1.5 del anexo 3.

6. Mobiliario.
El mobiliario de las infraestructuras e instalacio-

nes fijas de acceso público será ergonómico y al me-
nos adaptado en un 10% de sus unidades. Se ubica-
rá de modo que no constituya peligro de tropiezo para
los invidentes.

Será de aplicación lo establecido en la Norma
T.1.1.1.6 del anexo 3.

7. Ámbitos de restauración y comercio.
Como zonas específicas que pueden existir dentro

de una infraestructura o instalación fija de acceso pú-
blico, los accesos a los ámbitos de restauración o co-
mercio serán accesibles según señalan las especifi-
caciones de esta ordenanza.

En los restaurantes con capacidad superior a los
200 cubiertos, existirá una carta en braille.

8. Elementos de comunicación entre instalaciones
fijas y material móvil.

Según las necesidades de las distintas PMR y su
discapacidad, se acondicionarán elementos sólidos y
estables de comunicación entre instalaciones fijas y
material móvil: pasarelas en las estaciones maríti-
mas, y andenes en estaciones y paradas de guaguas.

De forma sustitutoria, por la inviabilidad de acon-
dicionar los antedichos elementos, se podrán emple-
ar rampas móviles o plataformas elevadoras móvi-
les.

En la Norma T.1.1.1.7 del anexo 3 se establecen
las medidas al respecto.

Artículo 35. Circulación.
En todas las infraestructuras e instalaciones fijas

de acceso público, las circulaciones del movimiento
de pasajeros serán accesibles en sus aspectos gene-
rales y en todos sus componentes: escaleras fijas,

rampas fijas, escaleras mecánicas, tapices rodantes,
ascensores, plataformas, pasillos y puertas y vías de
evacuación.

En las Normas T.1.0.2 del anexo 3 se establecen
normas generales de diseño (principios básicos) y en
las T.1.1.2 normas particulares para cada componente
de las circulaciones.

1. Escaleras fijas.
El diseño de las escaleras fijas se atendrá a lo se-

ñalado en la Norma T.1.1.2.1 del anexo 3.
2. Rampas fijas.
El diseño de las rampas fijas se atendrá a lo seña-

lado en la Norma T.1.1.2.2 del anexo 3.
3. Escaleras mecánicas.
El diseño de las escaleras mecánicas se atendrá a

lo señalado en la Norma T.1.1.2.3 del anexo 3.
4. Tapices y rampas rodantes.
El diseño de tapices y rampas rodantes se atendrá

a lo señalado en la Norma T.1.1.2.4 del anexo 3.
5. Ascensores.
Los ascensores se atendrán a lo señalado en la Nor-

ma T.1.1.2.5 del anexo 3.

6. Plataformas.
En caso que se demuestre que resolver un desnivel

con un ascensor es inviable técnicamente o despro-
porcionado económicamente, y sólo en este caso, se
podrá instalar una plataforma montaescaleras o una
plataforma de movimiento vertical.

Estos elementos se atendrán a lo señalado en la
Norma T.1.1.2.6 del anexo 3.

7. Pasillos y puertas.
Los pasillos y puertas de los itinerarios de uso pú-

blico se atendrán a lo señalado en la Norma T.1.1.2.7
del anexo 3.

8. Vías de evacuación.
Será obligatorio resolver la evacuación de las PMR

que utilicen una estación marítima o de guaguas. Es-
te extremo constituirá un apartado específico del pro-
yecto general de la obra de nueva planta, ampliación
o reforma de que se trate. Ello se hará conforme a lo
señalado en la Norma T.1.1.2.8 del anexo 3.
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Artículo 36. Señalización e información.
Se señalizarán las circulaciones, alternativas a las

generales, creadas por la incorporación de rampas,
ascensores u otros medios. También se adoptarán me-
didas que optimicen la señalización e información a
las PMR con discapacidad visual, auditiva o psíqui-
ca. Todo ello conforme a lo establecido en la Norma
T.1.1.3 del anexo 3.

Capítulo II. Modos y medios de transporte.
Artículo 37. Aspectos comunes.
Se establecen las siguientes medidas sobre aspec-

tos comunes de los distintos modos de transporte:
1. Perros guía.
En toda unidad de transporte público, los perros

guía podrán viajar gratuitamente y junto al pasajero
con discapacidad visual, bajo la responsabilidad del
mismo. Se entiende que un pasajero podrá llevar un
solo perro.

2. Información de las medidas de accesibilidad.
Todas las entidades del sector del transporte res-

ponsables de la información sobre los servicios de
transporte de viajeros en el archipiélago, tendrán la
obligación de informar y divulgar las medidas de ac-
cesibilidad de los diferentes modos de transporte. Esa
misma obligación afecta a los tour- operadores, agen-
cias de viaje y cuantas entidades realicen tareas de
información al viajero.

Artículo 38. Transporte por carretera.
Las medidas establecidas en el presente artículo se

refieren a los servicios interiores de transporte de via-
jeros en guagua que se realicen por servicios regula-
res o servicios discrecionales, en vehículos, por tan-
to, clase II o clase III según el Reglamento 36 «Sobre
prescripciones uniformes relativas a las característi-
cas de construcción de los vehículos de transporte
público de personas», B.O.E de 6 de abril de 1983,
y serie de enmiendas 03, B.O.E. de 19 de octubre de
1993.

1. Generalidades.
La accesibilidad del transporte de viajeros por ca-

rretera en servicio regular con guaguas de cualquier
capacidad y en servicio discrecional con guaguas de
más de 30 plazas, se irá consiguiendo progresiva-
mente al incorporar guaguas accesibles nuevas.

Las empresas titulares dotarán de una guagua ac-
cesible a las líneas regulares de mayor frecuencia y
uso de PMR, de acuerdo con los planes elaborados
por tales empresas que serán sometidos a la aproba-

ción del concejal competente en materia de asuntos
sociales.

2. Responsabilidad de las empresas titulares.
Las empresas titulares de las líneas de transporte

regular de pasajeros en guagua por carretera serán
responsables de conseguir, con los medios humanos
y materiales precisos, el embarque y desembarque
de las PMR en sus guaguas, de forma cómoda y se-
gura, independientemente de las condiciones de ac-
cesibilidad de éstas y de las estaciones.

3. Material auxiliar.
Las empresas titulares de las líneas de transporte

regular por carretera tendrán sillas de ruedas a dis-
posición de las PMR en cada estación de la línea con
edificio de viajeros en el que haya un lugar para guar-
darlas.

Su número estará en relación con el tráfico de pa-
sajeros en las estaciones. No será nunca menor de
tres, debiendo ser una de ellas estrecha y dos ordi-
narias.

Artículo 39. Transporte en guagua en servicio re-
gular.

Las medidas establecidas en el presente artículo se
refieren a los servicios regulares de transporte de via-
jeros en guagua, vehículos, por tanto, clase I según
el Reglamento 36 «Sobre prescripciones uniformes
relativas a las características de construcción de los
vehículos de transporte público de personas», B.O.E.
de 6 de abril de 1983, y serie de enmiendas 03, B.O.E.
de 19 de octubre de 1993.

1. Generalidades.
La accesibilidad en estos servicios con las medi-

das precisas para los distintos tipos de discapacidad,
se irá consiguiendo progresivamente al incorporar a
las flotas guaguas accesibles nuevas.

En el plazo de dos años a partir de la entrada en vi-
gor de la presente ordenanza, las líneas de mayor fre-
cuencia y uso de PMR estarán dotadas de una gua-
gua accesible, de acuerdo con los planes que se elaboren
al efecto, que serán sometidos a la aprobación del
concejal competente en materia de asuntos sociales.

Los planes deberán tener como objetivo que, en el
plazo de diez años, las guaguas sean accesibles.

2. Responsabilidad.
La persona habilitada al efecto será responsable del

accionamiento de los equipos de que esté dotada la
guagua para el embarque y desembarque de PMR.
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Artículo 40. Servicios de transporte especial y ta-
xi.

A) Servicio de transporte especial.
1. Definición.
Se define como servicio de transporte especial (en

adelante STE) aquel que permite viajar en buenas
condiciones de comodidad y seguridad a personas
con graves problemas de movilidad que les impide
o dificulta grandemente ser usuarios de los trans-
portes públicos ordinarios.

2. Número de unidades.
El Ayuntamiento deberá contar con un mínimo de

una unidad de transporte especial.
3. Flota y servicios a prestar.
La flota de estos STE se definirá en función de la

oferta que se dé a la demanda detectada. Sus vehí-
culos podrán tener capacidades, desde la propia de
un turismo, hasta las de una guagua. Todos los vehí-
culos serán accesibles. 

Los STE darán al menos los siguientes servicios,
por orden de prioridad:

1.º Grupos escolares.
2.º Grupos de trabajadores.
3.º Estudios individuales.
4.º Trabajo individual.
5.º Gestiones.
6.º Ocio y tiempo libre.
4. Usuarios.
Serán usuarios de los STE aquellos que acrediten,

mediante certificado oficial de minusvalía, graves
problemas de movilidad.

B) Taxi.
1. Oferta de acondicionamiento.
El Ayuntamiento ofrecerá a los titulares de licen-

cias de taxi, la posibilidad de cambiarlos, si aún no
lo son, por vehículos accesibles.

La aceptación de la oferta supondrá para los titu-
lares de esas licencias el condicionante de dar servi-
cio a las PMR de forma preferente.

Estos vehículos y licencias se someterán a las si-
guientes normas:

a) Los conductores de estos taxis estarán obliga-
dos a auxiliar al embarque y desembarque de las PMR
y a colocar el anclaje y cinturones de seguridad.

b) Todos estos taxis han de estar equipados para
comunicar permanentemente por radio o teléfono con
la administración municipal, supramunicipal o de la
isla en cuyo ámbito territorial vayan a tener autori-
zado el servicio.

2. Acción municipal sustitutoria.
Si transcurrido un año desde que el Ayuntamiento

ofreciera la posibilidad de cambiar el vehículo- taxi
por uno accesible, no se solicitaran y cubrieran el nú-
mero de licencias que se relacionan en el anexo 3.1,
esa misma Administración creará el número no cu-
bierto.

Con nuevas licencias, que tendrán las mismas con-
diciones que se han señalado en el punto anterior. Es-
tas nuevas licencias están indisolublemente unidas y
condicionadas a que el vehículo sea accesible. Si el
vehículo se pretende cambiar posteriormente por uno
no accesible, se cancelará automáticamente la licen-
cia.

Artículo 41. Transporte privado.
1. Creación de reservas de aparcamiento.
El Ayuntamiento de Puntagorda creará las reservas

de aparcamientos para vehículos que transporten PMR
con grave discapacidad motórica:

a) dentro de los aparcamientos generales y en la
proporción y forma que señala el artículo 12 de esta
ordenanza;

b) en el domicilio de residencia de esas PMR;
c) en el lugar de su trabajo;
d) en los lugares del municipio que, según acuer-

do con los afectados, sea de interés.
2. Adopción de la tarjeta de aparcamiento.
El Ayuntamiento procederá a expedir las tarjetas

de aparcamiento de carácter temporal o indefinido,
que sean solicitadas por las personas en situación de
movilidad reducida en relación con el uso y disfrute
de los transportes privados. Sus formatos se ajusta-
rán a los modelos que recogen las Normas T.2.1.1 y
T.2.1.2 del anexo 3.

3. Carácter de la tarjeta.
La tarjeta será personal e intransferible y consti-

tuirá el documento acreditativo para el disfrute de
derechos especiales en el aparcamiento y estaciona-
miento.
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4. Validez y normas de uso.
La tarjeta de aparcamiento y la señal distintiva ten-

drán validez en todo el territorio canario. Podrá ser
utilizada por su titular en un vehículo de su propie-
dad o en cualquier otro en que se traslade, ya sea la
PMR su conductora o no. Cuando se haga uso de los
derechos que confiere la tarjeta, deberá dejarse la se-
ñal distintiva en el vehículo, en lugar visible.

5. Facultades que confiere el permiso.
La tarjeta de aparcamiento y la señal distintiva per-

mitirán que el vehículo en que viaja su titular:
a) ocupe una de las plazas reservadas a las PMR

en los aparcamientos;
b) ocupe la plaza que pudiera reservarse ante su lu-

gar de residencia, trabajo u otros;
c) estacione en aquellos lugares autorizados con li-

mitación de tiempo, en los términos que establezca
la correspondiente normativa municipal, y 

d) realice paradas en toda vía urbana en que no es-
tén específicamente prohibidas las mismas y siem-
pre que no se obstaculice la circulación de vehículos
o peatones.

Finalmente, tarjeta y señal distintiva permitirán dis-
frutar de otros derechos no citados de aparcamiento,
parada y circulación que puedan establecer el Ayun-
tamientos a favor de las PMR.

6. Concesión.
En la Norma T.2.1.3 del anexo 3 se establece el

procedimiento de concesión de la tarjeta.
7. Calles de tráfico restringido.

En aquellas calles cerradas al tráfico de vehículos
en general, en que se permite la circulación restrin-
gida de vehículos de servicio público y aprovisiona-
miento, también se autorizará la circulación de ve-
hículos que transporten una PMR.

8. Homologación.
El Ayuntamiento adoptará las medidas que permi-

tan la homologación de tarjetas similares expedidas
por otras administraciones nacionales o extranjeras
con la finalidad de garantizar el disfrute de las faci-
lidades de aparcamiento que se establecen en el pre-
sente artículo a las personas en situación de movili-
dad reducida en relación con el uso de transporte
privado.

Título IV. Disposiciones sobre barreras en la co-
municación.

Artículo 42. Promoción de la accesibilidad en la
comunicación.

El municipio de Puntagorda promoverá la supre-
sión de barreras en la comunicación, estableciendo
los mecanismos y alternativas técnicas que hagan ac-
cesibles los sistemas de comunicación y señalización
a toda la población, garantizando especialmente el
derecho a la información, a la cultura, a la enseñan-
za, a la sanidad, a los servicios sociales y al ocio.

Los medios, servicios y establecimientos que de-
ben hacerse accesibles a la información y a la co-
municación son:

- El medio urbano.
- Los servicios públicos.
- Los establecimientos de uso público.
- Los transportes.
- Los medios de comunicación de masas.
Artículo 43. Disposiciones para sordos y personas

con otras deficiencias auditivas.
1. Generalidades.
En los edificios de nueva planta del equipamiento

colectivo, o aquellos en remodelación, reforma o re-
habilitación, al menos en las partes afectadas por las
obras, se tomaran las medidas que ayuden a conse-
guir la eliminación de las barreras de comunicación,
tanto para las personas sin ningún resto auditivo, co-
mo para aquéllas con resto, portadoras o no de audí-
fonos.

2. Condiciones acústicas.
Se tomarán las medidas que doten de una buena

acústica en auditorios, salones, vestíbulos de edifi-
cios de viajeros, áreas comerciales, polideportivos y,
en general, ámbitos de concurrencia de público do-
tados de megafonía. Todo ello conforme a lo esta-
blecido al efecto en el anexo 4.- Medidas sobre ba-
rreras en la comunicación de esta ordenanza.

3. Megafonía.
Todos los sistemas de megafonía, aviso o emer-

gencia que utilicen fuentes sonoras, se complemen-
tarán de forma precisa simultánea y perfectamente
identificable con paneles informativos luminosos y,
para los sistemas de alarma, con impacto visual que
capten la atención de las personas con problemas de
audición.
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4. Teléfonos públicos.
En las baterías de teléfonos públicos se adecuará

uno de los teléfonos a las necesidades de estas PMR,
según lo que establece la Norma C.1.5 del anexo 4. 

Simultáneamente, se instalará un teléfono de tex-
to, si bien esta instalación está supeditada a que el
equipo esté vigilado y controlado.

5. Áreas de información y atención al cliente.
En las oficinas públicas de información se crearán

puntos específicos con intérpretes de lengua de sig-
nos españoles, previo concierto de día y hora. Dis-
pondrán de teléfono de texto y de bucles magnéticos
que refuercen la acción de las prótesis auditivas.

6. Señalización.
En obras de ampliación o reforma de importancia,

así como en edificios de nueva planta se revisarán,
renovarán, reforzarán o tomarán nuevas medidas que
optimicen la señalización en relación con las nece-
sidades específicas de las PMR con discapacidad au-
ditiva más severa o sordos y, de forma especial, las
relativas a la seguridad: balizamiento y señalización
fotoluminiscente de las vías de evacuación, instala-
ción de pantallas electrónicas e instalación de lumi-
nosos en movimiento; todo ello conforme a lo esta-
blecido por la Norma C.1.7 del anexo 4.

7. Centros docentes.
El Ayuntamiento velará por que las instituciones

canarias responsables del equipamiento educativo,
en el plazo de tres años, doten de las instalaciones y
servicios necesarios para las PMR con discapacidad
auditiva a los centros en que dichas personas hayan
de ser escolarizadas.

8. Viviendas.
La instalación en la vivienda de las PMR con de-

ficiencia auditiva de dispositivos que mejoren su ca-
lidad de vida se hará conforme a lo establecido en la
Norma C.1.8 del anexo 4.

Artículo 44. Disposiciones para ciegos y personas
con otras deficiencias visuales.

1. Generalidades.
En los edificios de nueva planta del equipamiento

colectivo, o aquellos en remodelación, reforma o re-
habilitación, al menos en las partes afectadas por las
obras, se tomaran las medidas que ayuden a conse-
guir la eliminación de las barreras de comunicación,
tanto para personas con limitación total o parcial de
la visión.

2. Condiciones visuales.

Se tomarán las medidas que conduzcan a unas bue-
nas condiciones visuales en el equipamiento públi-
co colectivo, en sus espacios de libre concurrencia
del público, desde el punto de vista de una persona
con movilidad reducida ciega o con otras deficien-
cias visuales. Todo ello conforme a lo establecido en
el anexo 4 de esta ordenanza.

3. Teléfonos.
En las baterías de teléfonos públicos instaladas en

centros públicos de Puntagorda y en lugares de con-
currencia de público en general, en el plazo de dos
años desde la entrada en vigor de esta ordenanza, se
adecuar uno de los teléfonos a las necesidades de es-
tas personas.

4. Megafonía.
En los edificios del equipamiento público de nue-

va planta en que se instale megafonía, o cuando se
renueve o se reforme la existente, ésta se adecuará a
las peculiares necesidades de las PMR con discapa-
cidad visual. En todo caso, se adecuará en un plazo
no superior a cuatro años desde la entrada en vigor
del presente ordenanza. Todo ello conforme a lo es-
tablecido por la Norma C.2.3 del anexo 4.

5. Señalización.
En las obras de ampliación o reforma de impor-

tancia, así como en edificios de nueva planta que se-
an centros públicos y lugares de concurrencia de pú-
blico en general, se revisarán, renovarán, reforzarán
o tomarán nuevas medidas que optimicen la señali-
zación en relación con las necesidades de las PMR
con discapacidad visual severa o ciegos. Todo ello
conforme a lo establecido por la Norma C.2.4 del
anexo 4.

6. Teatros y otros centros culturales y de ocio.
El acondicionamiento de obras teatrales, espectá-

culos y otros eventos de centros culturales y de ocio
a las necesidades de los ciegos, se hará conforme a
la Norma C.2.5 del anexo 4.

Título V. Órganos competentes. Ejecución, fomento
y control.

Capítulo I. Ejecución de los planes de actuación.
Artículo 45. Planes de actuación.
1.- Generalidades.
El Ayuntamiento elaborará y aprobará un Plan de

Actuación para la adaptación a las disposiciones del
mismo de los espacios libres de edificación, edifica-
ciones, transportes y comunicaciones de uso públi-
co de su competencia actualmente existentes.
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2.- Aprobación.
Estos planes de actuación, deberán estar aproba-

dos en un plazo de un año a partir de la entrada en
vigor de esta ordenanza.

3.- Contenido mínimo.
Los planes de actuación estarán compuestos por:
a) Un inventario o relación de aquellos espacios,

edificios, locales, infraestructura, medios de trans-
porte y comunicación que hayan de adaptarse a los
preceptos de esta ordenanza.

b) El orden de prioridad de las adaptaciones en el
artículo 5 de esta ordenanza.

c) Las fases de ejecución del Plan de Actuación.
d) La dotación económica destinada a tal fin.
e) El coste total estimado del plan.
4.- Objeto de revisión.
Los planes de actuación a que se refiere este ar-

tículo deberán ser objeto de revisión cada cinco años,
para adaptarlos a las nuevas condiciones y circuns-
tancias que pudieran existir.

Capítulo II. Fomento de la accesibilidad y supre-
sión de barreras.

Artículo 46. Consignaciones presupuestarias.
El Ayuntamiento de Puntagorda dispondrá los me-

dios económicos necesarios para conseguir la acce-
sibilidad y supresión de barreras físicas y de la co-
municación. Para ello, anualmente, consignará en sus
presupuestos ordinarios las partidas correspondien-
tes.

Esta responsabilidad se concreta en cada caso en
los edificios de uso público, obras de urbanización,
servicios de transportes y servicios de comunicacio-
nes que figuren en los inventarios de los respectivos
planes de actuación.

Se establecerán, asimismo, otras consignaciones
económicas para incentivar que la iniciativa privada
realice estas mismas actuaciones en bienes de domi-
nio privado, fundamentalmente en adaptación de vi-
viendas e inmuebles, medios autónomos de trans-
porte y adaptación de puestos de trabajo.

Artículo 47. Fondo para la supresión de barreras.
Finalidades.
Se creará el fondo para la supresión de barreras con

la finalidad de llevar a cabo las actuaciones que más

abajo se enumeran y que estará dotado por los si-
guientes recursos:

a) Por las consignaciones que, en aplicación de lo
establecido en el artículo anterior, han de figurar en
los presupuestos del municipio de Puntagorda.

b) La recaudación procedente de multas y sancio-
nes económicas que se impongan en la aplicación del
régimen sancionador regulado en esta ordenanza.

c) Las donaciones, herencias, y legados que, por
voluntad expresamente manifestada deban dedicar-
se a los fines contemplados en esta ordenanza, y cual-
quier otro ingreso que legalmente proceda y que ten-
ga relación con la naturaleza de la accesibilidad y de
la supresión de barreras.

Anualmente el concejal competente en materia de
asuntos sociales determinará el porcentaje del fondo
para la supresión de barreras que haya de destinarse
a subvencionar las actuaciones siguientes:

- Programas específicos de supresión de barreras y
promoción de la investigación en ayudas técnicas
efectuadas por entidades privadas, ajustándose a las
condiciones y requisitos que se señalen en las co-
rrespondientes convocatorias anuales.

- Dotación de los premios creados para incentivar
toda clase de estudios, trabajos y programas especí-
ficos de fomento de la accesibilidad. Estos premios
tendrán carácter institucionalizado, de forma que ad-
quieran prestigio y sea de conocimiento general de
su existencia.

- Financiar la adaptación y supresión de barreras
en puestos de trabajo para personas con limitación,
movilidad o comunicación reducida.

Artículo 48. Afectación presupuestaria.
El fondo para la supresión de barreras quedará afec-

tado al presupuesto de gasto de la concejalía com-
petente en materia de asuntos sociales, debiendo es-
tablecerse reglamentariamente su funcionamiento.

Capítulo III. Medios de control.
Artículo 49. Control de ejecución. Competencias.
El cumplimiento de los preceptos de esta ordenanza

será controlado por el Ayuntamiento de Puntagorda
y sus correspondientes órganos en materia de urba-
nismo, vivienda, turismo, transporte y comunicación,
en todo lo que respecta al cumplimiento de lo dis-
puesto en esta ordenanza.

Especialmente, en materia de construcción y obras,
se vigilará:
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- Que todos los documentos que se presenten para
su aprobación contengan entre su documentación la
ficha técnica de accesibilidad (ver anexo 7).

- Que el contenido del proyecto se ajuste a las pres-
cripciones de esta ordenanza.

Cuando el proyecto presentado no cumpla los pre-
ceptos de esta ordenanza o falte la ficha técnica de
accesibilidad, se devolverá el proyecto para su ade-
cuación.

En todo caso será nulo de pleno derecho el otor-
gamiento de la licencia de obras con infracción a las
disposiciones vigentes sobre accesibilidad y supre-
sión de barreras físicas de la comunicación.

En general, tendrá específica responsabilidad de
control sobre:

- La ordenación, gestión, ejecución y disciplina ur-
banística de todos los elementos relacionados con la
accesibilidad.

- La aplicación de las normas de esta ordenanza en
todas las edificaciones afectadas por la misma.

- La aplicación de las normas referidas a los trans-
portes públicos de competencia y ámbito municipal.

- La elaboración, aprobación, ejecución y revisión
de los planes de actuación para la supresión de ba-
rreras que, conforme a la normativa, se proyecten en
el municipio.

- La implantación y explotación de los medios de
transporte especiales de ámbito municipal.

- La aplicación de las normas de esta ordenanza re-
feridas a la comunicación en todos los lugares de uso
público y oficinas municipales.

Los colegios profesionales correspondientes, com-
probarán, con carácter previo al visado técnico de
proyectos, la existencia de la ficha técnica de acce-
sibilidad, denegando en su caso el visado por la ine-
xistencia de la misma.

Los pliegos de condiciones de los contratos admi-
nistrativos contendrán cláusulas de adecuación a lo
dispuesto en la presente ordenanza.

Los planes de evacuación y seguridad de edificios,
establecimientos e instalaciones de uso o concurren-
cia pública incluirán las determinaciones oportunas
para garantizar su adecuación a las necesidades de
las personas con discapacidad.

Artículo 50. Inspección.
La función de inspección y control de esta orde-

nanza, será ejercida por los funcionarios municipa-

les, con facultades específicas para ello, que tienen
atribuido, dentro del área de su competencia, el man-
tenimiento de la disciplina urbanística, turística, del
transporte y la comunicación.

Título VI. Régimen sancionador.
Artículo 51. Legislación aplicable.
La vulneración de estas normas se considerará in-

fracción administrativa, aplicándose los tipos que fi-
guran en la legislación urbanística correspondiente.

De igual forma a cada infracción le corresponderá
las sanciones previstas en el régimen disciplinario
urbanístico.

Artículo 52. Normativa aplicable.
Se seguirá el procedimiento previsto en el título IX

de la Ley 30/92, de 26 de noviembre y Real Decre-
to 1398/93, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de
la Potestad Sancionadora.

Artículo 53. Competencia.
La competencia para sancionar corresponde al Al-

calde- Presidente del municipio de Puntagorda.
Título VII. Órganos municipales competentes.
Artículo 54. Órganos municipales.
1. Las competencias a que se refiere esta ordenan-

za se ejercerán, en los términos que en cada caso es-
tablezca la misma, por:

a) El Pleno del Ayuntamiento.
b) El Sr. Alcalde-Presidente del municipio.
c) La Junta de Gobierno Local.
2. Cuando la competencia de que se trate venga

atribuida genéricamente, sin especificar a que órga-
no le corresponde, la ostentará el Sr. Presidente.

Artículo 55. Comisión para la Promoción de la Ac-
cesibilidad y Eliminación de Barreras Arquitectóni-
cas, Urbanísticas, del Transporte y de la Comunica-
ción.

1. Con el fin de asistir y asesorar a los órganos com-
petentes en ejercicios de sus funciones y facilitar la
participación de los colectivos afectados, se crea la
Comisión para la Promoción de la Accesibilidad y
Eliminación de Barreras Arquitectónicas, Urbanísti-
cas, del Transporte y la Comunicación, que a partir
de ahora será llamada Comisión de Accesibilidad.
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2. La composición de la Comisión de Accesibili-
dad, será:

- Presidencia: el Sr. Alcalde- Presidente, quien po-
drá delegar su Presidencia en el Concejal Delegado
en la materia.

- Secretario, con voz pero sin voto, el de la Cor-
poración o funcionario en quien delegue.

- Un representante de la Concejalía de Mujer, Me-
nor, Familia, Servicios Sociales y Drogodependen-
cias.

- Un representante de la Concejalía de Urbanismo.
- Un representante de la Concejalía de Obras Pú-

blicas.
- Un representante por parte de las Asociaciones

de Personas con Movilidad y Comunicación reduci-
das, que represente los distintos tipos de discapaci-
dad.

Los miembros de la Comisión de Accesibilidad se-
rán designados por las entidades a quienes van a re-
presentar, pudiendo éstas sustituirlos en cualquier
momento.

Artículo 56. Funciones de la Comisión de Accesi-
bilidad.

La Comisión de Accesibilidad habrá de realizar
cuantas funciones sean necesarias para el cumpli-
miento de su misión y, más concretamente, las si-
guientes:

1.- En cuanto a la política de accesibilidad y su-
presión de barreras:

- Proponer al Ayuntamiento directrices y orienta-
ciones generales en la materia.

- Valorar los resultados de la aplicación de esas po-
líticas y sugerir los cambios que parezcan oportunos.

2.- En cuanto a la normativa en materia de accesi-
bilidad:

- Estudiar la necesidad de que se dicten normas que
regulen ciertos aspectos concretos y proponerlo al
Ayuntamiento.

- Valorar la eficacia y nivel de cumplimiento de las
normas en vigor.

- Dictaminar sobre la excepción de aplicación de
articulado de la presente ordenanza en casos sufi-
cientemente justificados técnicamente y referidos a
lo contenido en el artículo 2.- Ámbito de aplicación.

3.- En materia de planes de actuación:

- Proponer al concejal competente en materia de
asuntos sociales el porcentaje del fondo para la su-
presión de barreras que haya de destinarse a sub-
vencionar las actuaciones.

- Seguir la realización, contenido y resultados de
la ejecución de los planes de actuación.

- Proponer, si lo considera necesario, la incoación
de expedientes sancionadores, tanto como conse-
cuencia de denuncias recibidas, como por despren-
derse la presunción de infracción de las informacio-
nes de todo tipo que posea.

- Establecer y elevar al Ayuntamiento las actua-
ciones que precisen las infraestructuras e instalacio-
nes fijas de acceso público de los servicios de trans-
porte de viajeros.

4.- En cuanto a la simbología de la discapacidad.
- Proponer al concejal competente en el área de

asuntos sociales el otorgamiento y utilización del sím-
bolo internacional de accesibilidad a los espacios ac-
cesibles.

- Diseñar y promover la concesión de otros sím-
bolos específicos de accesibilidad limitadas o espe-
ciales y proponer las reglas para su correcto otorga-
miento y utilización.

Artículo 57. Suministro de información.
La Concejalía competente en materia de asuntos

sociales facilitará a la Comisión de Accesibilidad, la
información necesaria para el desempeño de sus fun-
ciones.

Artículo 58. Asesoramiento técnico.
La Comisión de Accesibilidad podrá asesorarse por

medio de expertos en las diferentes facetas de la ac-
cesibilidad. Estos técnicos o expertos podrán estar
presentes en las reuniones de la Comisión de Acce-
sibilidad a las que sean expresamente invitados, con
voz pero sin voto.

Disposiciones adicionales.
Primera.- A partir de la entrada en vigor de la pre-

sente ordenanza, todas las disposiciones que se dic-
ten en el ámbito de competencia del Ayuntamiento
de Puntagorda en materia de urbanismo, edificación,
turismo, transporte y comunicaciones, tendrán en
cuenta en sus preceptos lo regulado en esta ordenanza
o incluirán artículos que garanticen la accesibilidad
y eliminen las barreras físicas existentes.

Segunda.- La Comisión para la Promoción de la
Accesibilidad y la Supresión de Barreras elaborará
su propio Reglamento Interno de organización y fun-
cionamiento en el marco que establecen la Ley de
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común y los pre-
ceptos de este Reglamento para la aplicación de la
Ley 8/1995, de 6 de abril.

Tercera.- La Comisión para la Promoción de la Ac-
cesibilidad y la Supresión de Barreras queda inclui-
do en el grupo II del anexo V del Decreto 124/1990,
de 29 de junio, sobre indemnizaciones por razón del
servicio.

Cuarta.- En desarrollo de lo dispuesto por la dis-
posición final primera de la Ley 8/1995, de 6 de abril,
de accesibilidad y supresión de barreras físicas y de
la comunicación y en materia de ayudas y subven-
ciones se estará a lo establecido con carácter gene-
ral por la normativa reguladora de las mismas, sien-
do de la competencia del Concejal competente por
razón de la materia la formalización de las oportu-
nas convocatorias anuales.

Disposición transitoria.
En el supuesto de contradicción entre los paráme-

tros determinados en la presente ordenanza y los del
Plan General de Ordenación Urbana vigente, no se
aplicarán aquellos hasta que el citado instrumento de
planeamientos e adapte a esta norma, previa trami-
tación del expediente que corresponda para su ade-
cuación.

Disposiciones finales.
Primera. Se faculta para dictar cuantas disposicio-

nes sean necesarias para el desarrollo de la presente
ordenanza a los concejales competentes en las ma-
terias que estén afectadas por el mismo.

Segunda. Vigencia y revisión de la ordenanza.
1. Esta ordenanza tiene vigencia indefinida, sin que

pueda ser derogada salvo por lo dispuesto por nor-
ma de superior o igual rango.

2. En el supuesto que se promulgue una norma de
superior rango que contradiga la misma, se entende-
rá derogada la ordenanza en los aspectos puntuales
a que se refiera dicha norma siempre que no sea po-
sible la acomodación automática de la propia orde-
nanza a la misma, que se entenderá hecha cuando,
por la índole de la norma superior, sólo sea necesa-
rio adaptar cuantías, modificar la dicción de algún
artículo, etc.

Tercera. Entrada en vigor.
La presente ordenanza entrará en vigor a los tres

meses después de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Provincia.

Los proyectos aprobados por el Ayuntamiento, vi-
sados por Colegios Profesionales, antes de la entra-

da en vigor de esta ordenanza, se regirán por la nor-
mativa vigente en el momento de aprobación de aque-
llos y podrán servir de base a la ejecución de las obras
correspondientes.

A N U N C I O
17817 13392

El Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria cele-
brada el día 27 de octubre de 2008 ha acordado apro-
barla el Reglamento de Participación Ciudadana, lo
que se hizo público mediante anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de fecha 17 de noviembre de
2008, nº 228.

No habiéndose presentado reclamación alguna du-
rante su período de exposición al público, y confor-
me a lo establecido en el artículo 70 de la Ley 7/1985
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, se publicó el texto íntegro.

Puntagorda, a 18 de diciembre de 2008.
El Alcalde, Vicente Rodríguez Lorenzo.
“Reglamento de Participación Ciudadana”.
Capítulo I. Disposiciones generales.
Artículo 1.
El Reglamento de Participación Ciudadana regula

el sistema de Información y Participación de los ve-
cinos y entidades ciudadanas en la acción municipal,
de conformidad con lo establecido en la Ley 7/85, de
2 de abril reguladora de las Bases de Régimen Lo-
cal; Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Organiza-
ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las En-
tidades Locales, Ley 14/1990, de 26 de julio de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas de
Canarias y restante normativa de aplicación. 

Artículo 2.
Constituyen objetivos del presente Reglamento:
1.- Facilitar el ejercicio de los derechos de los ciu-

dadanos.
2.- Facilitar la más amplia información sobre sus

actividades y servicios y establecer cauces de co-
municación entre la Administración Municipal y los
ciudadanos.

3.- Facilitar y promover cauces y formas de parti-
cipación de los ciudadanos y de los sectores sociales
en la vida municipal.

4.- Potenciar y primar el desarrollo de iniciativas
de utilidad pública que incidan en las problemáticas
actuales.
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5.- Fomentar la participación organizada y la vida
asociativa, promoviendo la convivencia solidaria en
una libre concurrencia de alternativas sobre los asun-
tos públicos de interés local.

6.- Garantizar la solidaridad y el equilibrio entre
los distintos núcleos de población del municipio.

7.- Regular los cauces de información y participa-
ción acerca de los grandes temas municipales, como
presupuestos anuales, planes urbanísticos, creación
y modificación de ordenanzas fiscales y de otra ín-
dole, planes sectoriales, programas culturales.

8.- Posibilitar el acceso razonado y reglamentado
a los bienes de carácter público municipal. 

Artículo 3.
1.- El ámbito de aplicación de la normativa sobre

participación ciudadana se extiende a todos los resi-
dentes inscritos en el Padrón Municipal de Habitan-
tes y a las entidades ciudadanas cuyo domicilio so-
cial y ámbito territorial de actuación este en el Municipio.

2.- A estos efectos se consideran entidades ciuda-
danas las asociaciones, federaciones, uniones y cua-
lesquiera otras formas de integración de asociacio-
nes de base constituidas para la defensa de intereses
generales o sectoriales de los ciudadanos, que ha-
llándose previamente inscritas en el Registro Gene-
ral de Asociaciones, lo estén también en el Registro
Municipal de Asociaciones de Puntagorda.

Artículo 4.
Son derechos y deberes de los vecinos del Muni-

cipio de Puntagorda los reconocidos en la Ley 7/1985
de 2 de abril reguladora de las Bases del Régimen
Local, en el Real Decreto 2568/1986 de 28 de no-
viembre y en las demás disposiciones de aplicación,
así como los previstos en este Reglamento.

1.- Constituyen, entre otros, derechos de los veci-
nos:

a. Ser elector y elegible, de acuerdo con lo dis-
puesto en la legislación electoral.

b. Participar en la gestión municipal en la forma
que contempla este Reglamento.

c. Exigir la prestación y, en su caso, el estableci-
miento de los servicios públicos municipales de ca-
rácter obligatorio.

d. Utilizar, de acuerdo con su naturaleza, los ser-
vicios públicos municipales.

e. Pedir la consulta popular en los términos pre-
vistos en la Ley.

f. Ser informado, previa petición razonada, y diri-
gir solicitudes a la Administración Municipal en re-
lación a todos los expedientes y documentación mu-
nicipal, así como ejercitar las acciones legales contra
los actos administrativos, de conformidad con lo dis-
puesto en la legislación vigente. 

2.- Son, entre otras, obligaciones de los vecinos:
a. Colaborar, en su más amplio sentido, con la Ad-

ministración Municipal al objeto de conseguir una
mejor prestación de los servicios municipales.

b. Facilitar la actuación municipal en lo relativo a
la inspección, fiscalización y seguimiento de todas
las materias relacionadas con su ámbito de compe-
tencias.

c. Solicitar las preceptivas licencias y demás auto-
rizaciones municipales precisas para el ejercicio de
cualquier actividad sometida al control de la Admi-
nistración Municipal.

d. Cuidar y respetar la ciudad y la convivencia con
sus vecinos y con las personas que la visiten.

Información y publicidad.
Capítulo II.- Derecho a la información municipal.
Artículo 5.
El Ayuntamiento garantiza a los vecinos de Punta-

gorda el derecho a la información sobre la gestión de
las competencias y servicios municipales, con los
únicos límites previstos en el artículo 105 de la Cons-
titución (que afectan a la seguridad y defensa del Es-
tado, la averiguación de los delitos y la intimidad de
las personas), de acuerdo con las disposiciones le-
gales vigentes y la presente normativa.

Artículo 6.
Las normas, los acuerdos y, en general, las actua-

ciones municipales, serán divulgados de la forma más
sencilla y adecuada para que puedan ser conocidas y
comprendidas por los ciudadanos y, como conse-
cuencia, puedan ejercer sus derechos y cumplir sus
respectivas obligaciones.

Artículo 7.
La información pública, en aquellos supuestos que

fuese exigida por la Ley, disposiciones reglamenta-
rias o este reglamento, se llevará a cabo o difundirá
de la forma que permita la mayor información a los
ciudadanos, utilizando los medios más apropiados a
los efectos de la correspondiente información públi-
ca.
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Las peticiones y alegaciones que éstos formulen
serán obligatoriamente contestadas por los órganos
competentes municipales. 

Artículo 8.
1.- Las convocatorias y órdenes del día de las se-

siones del Pleno se transmitirán a los medios locales
de comunicación social y se harán públicas en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento.

Capítulo III.- Información escrita.
Artículo 9.
1.- Los ciudadanos podrán solicitar por escrito in-

formación sobre las actuaciones municipales y sus
antecedentes y, en general, sobre todos los servicios
y actividades municipales.

2.- Las peticiones de información deberán ser ra-
zonadas, salvo que se refieran a la obtención de co-
pias y certificaciones de acuerdos municipales y an-
tecedentes de los mismos.

3.- Cuando la solicitud haga referencia a asuntos
de la competencia de otras Administraciones Públi-
cas, la Oficina del Registro General la dirigirá a quien
corresponda, dando cuenta de este extremo al peti-
cionario.

4.- Las peticiones de información habrán de ser
contestadas en el plazo máximo de un mes.

5.- En el caso de que no sea posible dar contesta-
ción a cualquier solicitud de información, en el pla-
zo establecido, el órgano receptor de la misma está
obligado a dar razón de la demora, comunicando al
solicitante los motivos de la misma.

Artículo 10.
1.- Los ciudadanos del Municipio de Puntagorda

tendrán acceso a la documentación de los archivos y
registros municipales para informarse de actividades
y asuntos relativos a competencias municipales, me-
diante petición en el Registro General del Ayunta-
miento.

2.- La petición deberá hacerse por escrito y acre-
ditando un interés directo en el asunto.

3.- El acceso tendrá lugar en el plazo máximo de
treinta días, siendo comunicada la fecha de acceso al
solicitante con cinco días de antelación.

4.- El retraso o la imposibilidad de acceso deberá
estar motivada y ser comunicada al interesado. La
imposibilidad de acceso sólo podrá estar motivada
por razones legales o de fuerza mayor. 

Artículo 11.
Sin perjuicio del derecho general de acceso a la in-

formación municipal, reconocido a todos los ciuda-
danos, las entidades ciudadanas inscritas en el Re-
gistro Municipal disfrutarán, siempre que lo soliciten
expresamente, de los siguientes derechos:

1.- Recibir las publicaciones informativas, perió-
dicas o no, que edite el Ayuntamiento.

2.- Celebrar reuniones informativas con los Con-
cejales Delegados y la propia Alcaldía sobre asuntos
de su competencia, previa petición por escrito y en
el plazo máximo de treinta días tras la presentación
de la misma.

3.- Aquellos otros que expresamente se establecen
en el presente Reglamento en orden a facilitar la in-
formación ciudadana. 

Capítulo IV.- La consulta popular.
Artículo 12.
El Alcalde, ejecutando el acuerdo adoptado por la

mayoría absoluta del número legal de miembros de
la Corporación y previa autorización del Gobierno
de la Nación o de la Comunidad Autónoma, si es de
su competencia, podrá someter a la consulta popular
aquellos asuntos de la competencia propia munici-
pal y los intereses de los vecinos, con la excepción
de lo relativo a la Hacienda Local.

Artículo 13.
La consulta popular, en todo caso, respetará:
a. El derecho de todo ciudadano inscrito en el Cen-

so Electoral a ser consultado.
b. El derecho a que la consulta exprese las posibles

soluciones alternativas con la máxima información
escrita y gráfica posible.

Artículo 14.
1.- Corresponde al Ayuntamiento realizar los trá-

mites pertinentes para la celebración de la consulta
popular sobre materias de su competencia. 

2.- En lo no previsto en el presente capítulo, se es-
tará a lo dispuesto en la legislación estatal o de la Co-
munidad Autónoma, reguladora de las modalidades
de referéndum.

Capítulo V.- Participación ciudadana en los Órga-
nos de Gobierno.
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Artículo 15.
1.- Cuando alguna de las asociaciones o entidades

ciudadanas, deseen efectuar una exposición ante el
Pleno en relación con algún punto del orden del día
deberá solicitarlo al Alcalde, con una antelación de
48 horas del comienzo de la sesión plenaria, previa
petición que se cursará a través del Registro Gene-
ral.

2.- La asociación o entidad, a través de un único
representante, y previa autorización del Alcalde, po-
drá exponer su parecer durante un período máximo
de diez minutos. Este tiempo podrá ser ampliado por
el Alcalde, o a propuesta de un tercio de Concejales
presentes en el pleno en cinco minutos. Asimismo,
si algún concejal requiriera alguna aclaración, el Al-
calde concederá un tiempo de dos minutos para con-
testar.

3.- La intervención tendrá lugar a continuación de
la lectura del dictamen que corresponda y antes del
debate y votación de la propuesta incluida en el or-
den del día.

4.- El representante de la asociación que interven-
ga en el pleno será el que legalmente la represente,
según sus estatutos u otro miembro nombrado ex-
presamente para tal fin.

5.- Igualmente, cualquier grupo de ciudadanos no
inferior a cien personas, o en todo caso no inferior al
diez por ciento de los afectados, si se trata de un pro-
blema localizado y concreto, podrán, mediante es-
crito razonado dirigido al Alcalde-Presidente, ex-
presar al Pleno Municipal su opinión, a través de un
representante, sobre una cuestión que figure en el or-
den del día.

Artículo 16.
1.- Terminada la sesión ordinaria del Pleno, el Al-

calde podrá abrir un turno de ruegos y preguntas por
las entidades ciudadanas asistentes sobre temas con-
cretos de interés municipal.

2.- Para ordenar esta participación directa ante el
pleno de la corporación quienes deseen intervenir en
el turno deberán solicitarlo al Alcalde con 48 horas
de antelación a la celebración de la sesión plenaria.

3.- Con la autorización del Alcalde se formularán
los ruegos y preguntas ante el pleno, con brevedad,
ajustándose a lo solicitado previamente por escrito. 

4.- Los grupos municipales podrán pronunciarse
ante los ruegos y preguntas con brevedad. Si se tra-
ta de una consulta de carácter informativo, será con-
testada por escrito en el plazo de quince días, sin per-
juicio de que se pueda dar una respuesta inmediata.
Si se trata de una propuesta de actuación, el Alcalde,
con los grupos municipales, decidirán la considera-

ción o no del ruego y la tramitación que haya de dar-
se al mismo, notificándose esta resolución al intere-
sado. 

Capítulo VI.- Los órganos territoriales de gestión.
Artículo 17.
Para facilitar la gestión de los asuntos locales y

acercar la Administración Municipal a los vecinos,
mejorando su eficacia, el Pleno del Ayuntamiento re-
gulará según su caso, dentro de su ámbito territorial
o sectorial de actuación, los siguientes órganos de
desconcentración y/o descentralización, conforme a
lo previsto en el artículo 24 de la Ley 7/1985 de 2 de
abril:

a. Los Consejos de Barrios o Zona.
b. Los Consejos Locales Sectoriales.
c. La participación en las Comisiones Informati-

vas.
Artículo 18.
Los Consejos de Barrio o Zona.
Los Consejos de Barrio o Zona son órganos terri-

toriales que tienen por objeto facilitar la participa-
ción ciudadana en el gobierno municipal. La división
del Municipio en Barrios y/o Zonas será objeto de
aprobación por el Pleno de la Corporación, de acuer-
do a la población y características territoriales del
municipio. Para cada una de tales demarcaciones se
nombrará un Concejal Delegado.

Artículo 19.
Los Consejos de Barrio o Zona estarán constitui-

dos por:
a. El Concejal/es Delegado/s de Barrio o Zona, que

será su presidente. En caso de nombramiento de más
de un concejal de zona o barrio el Alcalde nombra-
rá entre ellos al Presidente. 

b. Representantes de todas y cada una de las aso-
ciaciones del Barrio, inscritas en el Registro Muni-
cipal de Entidades, en un número proporcional acor-
de a la representatividad que acredite y cantidad de
socios afiliados.

c. El funcionario que el Secretario de la Corpora-
ción designe, que actuará como secretario del Con-
sejo.

d. Vecinos a título individual, previa solicitud ra-
zonada al Consejo, y cuya colaboración se constate
de interés.
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e. La composición específica de cada Consejo de
Barrio o zona se determinará en sus estatutos.

Artículo 19.
1.- Son atribuciones de los Consejos de Barrio o

Zona:
1.1.- Conocer y emitir informe sobre el proyecto

del programa anual de actuación y de Presupuestos
Municipales. 

1.2.- Realizar el seguimiento de la gestión muni-
cipal del Barrio.

1.3.- Recibir información e informar, antes de su
aprobación, sobre proyectos, planes y programas de
urbanismo, infraestructuras, bienestar social y pro-
tección ciudadana, que el Ayuntamiento prevea de-
sarrollar en el Barrio.

1.4.- Formular propuestas de actuación a los órga-
nos de gobierno del Ayuntamiento sobre asuntos de
competencia municipal y de interés para el Barrio. 

1.5.- Cualquier otra específica que le otorgue sus
estatutos.

2.- Se podrán constituir comisiones sectoriales de
trabajo en el seno de estos órganos.

Artículo 20.
El Ayuntamiento facilitará al Consejo de Barrio o

Zona el presupuesto desglosado por programas, con
el tiempo suficiente para que sea estudiado y pueda
emitir su opinión.

Asimismo, será informado de los dictámenes por
los órganos municipales respecto a aquellos temas
que le afecten o sean de su interés.

Artículo 21.
El Consejo de Barrio o Zona se reunirá trimestral-

mente, o de forma extraordinaria cuando lo solicite
su presidente o un tercio de sus miembros, exten-
diéndose la correspondiente acta en cada sesión.

Artículo 22.
Los Consejos Locales Sectoriales son órganos de

participación, información y propuesta sobre la ges-
tión municipal, referida a los distintos sectores de ac-
tuación en los que el Ayuntamiento tiene competen-
cias.

Artículo 23.
Una vez constituido el Consejo Sectorial, por acuer-

do del Pleno de la Corporación, se le dotará de un re-
glamento específico, para cada uno de los Consejos

creados, que deberá ser ratificado por el Ayuntamiento
en Pleno.

Artículo 24.
Los Consejos Sectoriales estarán integrados por:
a. El Concejal Delegado del servicio correspon-

diente.
b. Representante de las distintas entidades con in-

terés o incidencia en el sector que se trate.
c. Cualquier otro que establezca su estatuto.

Artículo 25.
Los Consejos Municipales Sectoriales tendrán las

siguientes atribuciones:
1.- Consulta previa por parte del delegado del sec-

tor en los asuntos de trascendencia que afecten a los
mismos.

2.- Presentar iniciativas, sugerencias y propuestas
para que sean discutidas en los órganos de gobierno
correspondientes.

3.- Proponer soluciones a los problemas concretos
o globales del sector.

4.- Colaborar en estudios y en la elaboración de
programas, proyectos y disposiciones generales del
sector.

5.- Asesorar en la elaboración de los programas de
actuación y presupuesto del sector correspondiente.

6.- Cualquier otra competencia que le otorgue el
estatuto. 

Artículo 26.
Las Comisiones Informativas.
1.- Las Comisiones Informativas Municipales son

órganos de estudio, asesoramiento, informe y con-
sulta en los que participan todos los grupos políticos
presentes en la Corporación.

2.- No son públicas las sesiones de la Comisión de
Gobierno, ni de las Comisiones Informativas, aun-
que se puede convocar a ellas, a los efectos de escu-
char su parecer o recibir su informe en un tema con-
creto, a representantes de las asociaciones para la
defensa de los intereses generales o sectoriales de los
vecinos. 

Cuando ello ocurra, se hará constar en el acta el pa-
recer de dichos representantes.
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Artículo 27.
El Pleno de la Corporación regulará la participa-

ción ciudadana en los órganos desconcentrados y/o
descentralizados de gestión.

Capítulo VII.- Registro Municipal de Asociacio-
nes y Entidades Ciudadanas.

Artículo 28.
1.- A fin de facilitar la participación ciudadana y el

ejercicio de los derechos reconocidos a las entidades
ciudadanas por el Real Decreto 2568/1986, del 28 de
noviembre, y por el presente Reglamento, se crea el
Registro Municipal de Asociaciones y Entidades Ciu-
dadanas.

2.- El registro tiene por objeto permitir al Ayunta-
miento conocer el número de entidades existentes en
el municipio de Puntagorda, sus fines y representa-
tividad a los efectos de posibilitar una correcta polí-
tica municipal de fomento del asociacionismo y de
su participación en la actividad de la Administración
Municipal.

3.- Podrán obtener la inscripción en el Registro Mu-
nicipal de Asociaciones y Entidades Ciudadanas to-
das aquellas cuyo objeto sea la defensa, fomento o
mejora de los intereses generales o sectoriales de los
ciudadanos del municipio y, en particular, las aso-
ciaciones de vecinos, las de padres de alumnos, las
entidades culturales, deportivas, recreativas, juveni-
les, sindicales, empresariales, profesionales y cua-
lesquiera otras formas de integración, con domicilio
social y con la mayoría residentes en el municipio de
Puntagorda. 

4.- El registro se llevará en la Secretaría General
del Ayuntamiento y sus datos serán públicos.

5.- Las inscripciones se realizarán a petición de las
entidades interesadas, que habrán de aportar los si-
guientes datos:

a. Estatutos de la Entidad.
b. Número de inscripción en el Registro General

de Asociaciones o en otros Registros Públicos.
c. Domicilio Social.
d. Programa de actividades del año en curso.
e. Presupuesto del año en curso.
f. Nombre de las personas que ocupen los cargos

directivos.
6.- En el plazo de quince días desde la petición de

inscripción, salvo que éste hubiere de interrumpirse
por la necesidad de aportar documentación no in-

cluida inicialmente, el Ayuntamiento notificará a la
entidad su número de inscripción y a partir de ese
momento se considerará de alta a todos los efectos.

7.- Las entidades inscritas en el Registro Munici-
pal de Asociaciones y Entidades Ciudadanas están
obligadas a remitir, en el primer trimestre de cada
año, certificación del número de socios, memoria del
plan de actividades y del presupuesto económico.

8.- El incumplimiento de estas obligaciones dará
lugar, previa comunicación a la entidad con objeto
de presentar alegaciones, a que el Ayuntamiento pue-
da dar de baja a la misma en el Registro.

Capítulo VIII.- Utilización de medios públicos.
Artículo 29.
1.- Los Centros Cívicos, la Casa de la Cultura, los

Centros Sociales, los locales en barrios para activi-
dades ciudadanas y otras dotaciones similares cons-
tituyen un patrimonio municipal que el Ayuntamiento
pone a disposición de todos los ciudadanos del Mu-
nicipio para hacer más accesible la cultura y el bie-
nestar social y fomentar el asociacionismo vecinal y
la participación ciudadana en la vida social.

2.- Las entidades ciudadanas inscritas en el Regis-
tro Municipal de Asociaciones y Entidades Ciuda-
danas podrán utilizar los locales municipales públi-
cos, destinados a los fines indicados en el artículo
anterior, para la realización de sus actividades sin
más limitaciones que las derivadas de las condicio-
nes del local, usos específicos a que este destinado y
programación previa del centro.

3.- El Ayuntamiento facilitará a las asociaciones,
dentro de sus posibilidades, el acceso al uso de lo-
cales municipales.

4.- La cesión de uso de locales municipales a las
asociaciones, atenderá a criterios de representativi-
dad, interés o utilidad pública y recursos propios. Se
atenderán preferentemente las peticiones de cesión
de colectivos de asociaciones. 

5.- Reglamentariamente se determinarán las con-
diciones de cesión del uso de locales municipales que
será competencia del Pleno.

Capítulo IX.- Ayudas económicas y subvenciones.
Artículo 30.
1.- De acuerdo con el artículo 72 de la Ley 7/1985,

de 2 de abril, y con el artículo 232 del Real Decreto
2568/1986, el Ayuntamiento incluirá en sus Presu-
puestos partidas destinadas a ayudas económicas a
las asociaciones y entidades ciudadanas inscritas en
el Registro Municipal de Asociaciones y Entidades
Ciudadanas para la realización de sus actividades y
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fomento del asociacionismo vecinal y de la partici-
pación ciudadana en la actividad municipal.

2.- El Ayuntamiento establecerá las cuantías má-
ximas que puedan autorizarse y los criterios básicos
para su otorgamiento, previa consulta a las Asocia-
ciones y Entidades Ciudadanas.

3.- No podrán ser subvencionadas aquellas entida-
des que no garanticen un funcionamiento democrá-
tico, celebración de elecciones periódicas, participa-
ción de los asociados y cumplimiento de sus objetivos
sociales.

Artículo 31.
1.- Las entidades ciudadanas inscritas en el Regis-

tro Municipal de Asociaciones y Entidades Ciuda-
danas podrán solicitar ayudas económicas al Ayun-
tamiento, adjuntado la siguiente documentación:

a. Programación de actividades para las que se so-
licita ayuda, con indicación de objetivos y destina-
tarios. 

b. Presupuestos de ingresos y gastos previstos pa-
ra la realización de actividades. 

c. Memoria de actividades del año anterior.
d. Justificación, si previamente no se ha presenta-

do, del empleo de subvenciones, que hubiese recibi-
do del Ayuntamiento, del año anterior. 

e. Certificación de las subvenciones recibidas de
otras Instituciones u organismos, públicos o priva-
dos. 

2.- El órgano municipal competente acordará la
convocatoria y presentación de solicitudes de ayu-
das económicas a través de un Reglamento que las
regule. 

Artículo 32.
La convocatoria y la resolución sobre las solicitu-

des de ayudas económicas, previos los informes pre-
ceptivos o que se estimen necesarios, serán acorda-
dos por el órgano municipal competente, según las
características de las entidades solicitantes y el tipo
de ayuda que se preste.

Artículo 33.
1.- Las entidades a las que se conceden ayudas eco-

nómicas deberán justificar la utilización de los fon-
dos recibidos, cuando a tal fin sean requeridos por
los órganos competentes del Ayuntamiento. 

2.- La falta de justificación producirá la obligación
de devolver a la Hacienda Municipal las cantidades

no justificadas y la inhabilitación para nuevas sub-
venciones.

Disposición adicional.
En lo no previsto en este Reglamento se estará a lo

dispuesto en la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local, en la Ley 14/1990,
de 26 de julio de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas Canarias y el Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Organización, Funcionamiento
y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, y
restante normativa de aplicación.

Disposición transitoria.
En el plazo de un año, desde la entrada en vigor del

presente Reglamento, se dará cumplimiento a la pre-
visión reglamentaria contenida en su artículo veinte
y nueve, apartado 5; para la aprobación del Regla-
mento regulador de la gestión y uso de los centros
socioculturales del municipio ajustándose a las di-
rectrices que emanan del articulado de este Regla-
mento.

Disposición derogatoria.
Desde la fecha de entrada en vigor de este Regla-

mento quedan derogadas todas las disposiciones con-
tenidas en Reglamentos o acuerdos municipales que
se opongan a lo dispuesto en la presente reglamen-
tación.

A N U N C I O
17818 13392

El Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria cele-
brada el día 27 de octubre de 2008 ha acordado apro-
bar la modificación de la Ordenanza Fiscal regula-
dora de la Prestación de Servicios y Utilización de
las Instalaciones Deportivas Municipales, lo que se
hizo público mediante anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia de fecha 17 de noviembre de 2008,
n° 228.

No habiéndose presentado reclamación alguna du-
rante su período de exposición al público, y confor-
me a lo establecido en el artículo 70 de la Ley 7/1985
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, se publico el texto íntegro.

Puntagorda, a 18 de diciembre de 2008.
El Alcalde, Vicente Rodríguez Lorenzo.

Ordenanza Municipal reguladora de la Tasa por la
Prestación de Servicios y Utilización de las Instala-
ciones Deportivas Municipales. 

Art. 1.- Disposición general.
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De conformidad con lo dispuesto en los artículos
2.1 b) y la facultad específica del art. 20.1.B) de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, de acuerdo con las modificacio-
nes introducidas por la Ley 25/98, y con las especi-
ficaciones del art. 58 de la citada Ley de las Hacien-
das Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por
prestación de servicios y utilización privativa o apro-
vechamiento especial de las instalaciones deportivas
municipales.

Art. 2.- Hecho imponible.
1.- Tendrán la consideración de tasas regulados en

esta Ordenanza, las contraprestaciones pecuniarias
que se satisfagan por la prestación de servicios y uti-
lización privativa o el aprovechamiento especial de
los bienes de dominio público municipal afectos a
las instalaciones deportivas del municipio, y que son
de acción voluntaria por parte del Ayuntamiento.

2.- La prestación de servicios y las utilizaciones
privativas o el aprovechamiento especial del domi-
nio público que originan la exigencia de las tasas,
son las siguientes, siempre y cuando:

A) Utilización de las instalaciones deportivas mu-
nicipales.

B) Utilización del equipamiento deportivo de di-
chas instalaciones.

3.- Para el supuesto de que los aprovechamientos
especiales y utilizaciones privativas sean consecuencia
de actos y servicios organizados por el Ayuntamien-
to de Puntagorda, la presente ordenanza no será de
aplicación.

Art. 3.- Obligados al pago.
1.- Estarán Obligados al pago de las tasas en con-

cepto de contribuyentes, las personas físicas o jurí-
dicas que soliciten o resulten directa e individual-
mente beneficiadas o afectadas por la prestación de
los servicios o realización de actividades en las ins-
talaciones deportivas municipales.

2.- La obligación de pagar la tasa nace desde que
se inicie la prestación del servicio mediante la auto-
rización de utilización, así como desde que se pro-
ceda a la inscripción del cursillo o actividad.

Art. 4.- Cuota tributaria.
La cuota tributaria será la cantidad resultante de

aplicar las siguientes tarifas:
Concepto Importe

Curso de natación de menores de 14 años 20,00 euros/mes
Curso de natación de mayores de 14 años 25,00 euros/mes

Utilización piscina 45,00 euros/30 entradas
Utilización piscina 2,00 euros/día
Utilización gimnasio 20,00 euros/mes
Utilización gimnasio 1,00 euro/día
Por actos y festivales deportivos con
taquilla, en instalaciones deportivas 90,00 euros/día
Por suplemento de luz 5,00 euros/día
Campo de fútbol de césped
Con luz 22,00 euros/2 horas
Sin luz 20,00 euros/2 horas
Art. 5.- Exanciones y bonificaciones.
Los equipos de centros docentes del municipio, así

como los equipos federados del municipio, gozarán
de una bonificación del 100% de la cuota.

Art. 6.- Devengo.
La tasa se devenga y nace la obligación de contri-

buir desde el inicio de la prestación del servicio o
realización de las actividades indicadas en el artícu-
lo 4 de esta Ordenanza, o en el momento de la ins-
cripción para las distintas actividades.

Art. 7.- Normas de gestión.
1.- Los servicios y actividades a que se refiere es-

ta ordenanza se prestarán por el Ayuntamiento de
Puntagorda, a cuyo cargo estará asimismo la admi-
nistración y cobranza de las tasas aquí regladas.

2.- Las tasas se recaudarán en el momento de rea-
lizar la reserva o inscripción.

3.- Cuando se trate de tasas por alquiler o reserva
de instalaciones, esta deberá satisfacerse en el mo-
mento en que se lleve a cabo la reserva.

4.- En general, sólo procederá la devolución del
importe satisfecho cuando por causas no imputables
al sujeto pasivo no se preste el servicio o no se de-
sarrolle la actividad.

Disposición final.
1.- En lo no previsto en la presente Ordenanza se

estará a lo establecido en la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, de
acuerdo con las modificaciones introducidas por la
Ley 25/98, y Texto Refundido de la Ley General Pre-
supuestaria, y demás normas que resulten de aplica-
ción a los mismos.

2.- Esta Ordenanza entrará en vigor una vez efec-
tuada la publicación de su aprobación definitiva, y
continuará en vigor mientras no se acuerde su modi-
ficación o derogación.
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A N U N C I O
17819 13392

El Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria cele-
brada el día 27 de octubre de 2008 ha acordado apro-
bar las modificaciones de la Ordenanza Fiscal regu-
ladora del Servicio de Recogida de Residuos Sólidos,
lo que se hizo público mediante anuncio en el Bole-
tín Oficial de la Provincia de fecha 17 de noviembre
de 2008, n° 228.

No habiéndose presentado reclamación alguna du-
rante su período de exposición al público, y confor-
me a lo establecido en el artículo 70 de la Ley 7/1985
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, se publico el texto íntegro.

Puntagorda, a 18 de diciembre de 2008.
El Alcalde, Vicente Rodríguez Lorenzo.
Ordenanza Municipal de la Tasa de Gestión de Re-

siduos Sólidos Urbanos.
Art. 1.- Naturaleza de la exacción.
La Tasa de gestión de residuos sólidos urbanos es

un tributo directo, real y objetivo, que se exige por
la prestación de los servicios que corresponde asu-
mir al Ayuntamiento de Puntagorda en cumplimien-
to de la normativa aplicable en materia de residuos
sólidos.

Art. 2.- Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la Tasa, la pres-

tación por el Ayuntamiento de Puntagorda, median-
te cualesquiera de las formas de gestión legalmente
admisibles, de los servicios públicos de recogida,
transporte, vertido, y eliminación de residuos sóli-
dos domiciliarios, industriales, comerciales y simi-
lares.

Art. 3.- Obligación de contribuir.
Nace con la prestación del servicio, por tener la

condición de obligatoria y general, dado el carácter
higiénico sanitario, entendiéndose utilizado por los
titulares de viviendas y locales existentes en la zona
que cubra la organización del servicio municipal.

Art. 4.- Supuestos no sujetos.
No está sujeta a la Tasa regulada en la presente Or-

denanza la gestión de los siguientes residuos:
a) El mobiliario y enseres domésticos inútiles.
b) Los animales muertos y los restos de jardinería

o poda de arbolado.
c) Los escombros, materiales de derribo o produc-

tos similares, procedentes de toda clase de obras.

Art. 5.- Sujetos pasivos.
1.- Son sujetos pasivos de la Tasa, en concepto de

ccontribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así
como las Entidades a que se refiere el art. 33 de la
Ley General Tributaria, que resulten afectadas o be-
neficiadas por el servicio municipal de gestión de re-
siduos sólidos urbanos.

2.- En particular, tendrán la condición de contri-
buyentes:

a) Quienes utilicen o disfruten, por cualquier títu-
lo, de inmuebles afectos al ejercicio de actividades
económicas. Sin perjuicio de la responsabilidad so-
lidaria que incumbe, de acuerdo con el art. 34 de la
Ley General Tributaria, a quienes desarrollen sus ac-
tividades económicas compartiendo un mismo in-
mueble afecto, la acción administrativa para el co-
bro de la tasa se dirigirá a cada uno de los contribuyentes
por la cuota que corresponda según la actividad de-
sarrollada y la superficie que se encuentre afecta a la
misma. Salvo prueba en contrario por parte de los
contribuyentes solidariamente obligados, la superfi-
cie del inmueble afecto se distribuirá entre ellos por
partes iguales.

b) Quienes utilicen o disfruten, por cualquier títu-
lo, de inmuebles destinados a viviendas. Sin perjui-
cio de la responsabilidad solidaria que incumbe, de
acuerdo con el art. 34 de la Ley General Tributaria,
a quienes utilicen o disfruten una misma vivienda, la
acción administrativa para el cobro de la tasa se di-
rigirá en primer lugar a la persona que figure como
titular del inmueble, sea como propietario, arrenda-
tario o titular de otro derecho de uso o disfrute.

3.- Tendrán la condición de sustitutos del contri-
buyente las personas físicas y jurídicas, así como las
Entidades a que se refiere el art. 33 de la Ley Gene-
ral tributaria, que sean propietarias de los bienes in-
muebles, destinados a vivienda, utilizados o disfru-
tados por el contribuyente. Los sujetos pasivos sustitutos
podrán repercutir las cuotas satisfechas sobre los con-
tribuyentes.

Art. 6.- Representación.
Los sujetos pasivos que residan en el extranjero du-

rante más de seis meses de cada año natural deberán
nombrar un representante, con domicilio en territo-
rio español, para que les represente en sus relaciones
con la Hacienda Local.

Art. 7.- Período impositivo.
1.- El período impositivo coincide con el año na-

tural, salvo en los siguientes supuestos:
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a) Primera ocupación de la vivienda tras la conce-
sión de la licencia de habitabilidad o inicio del ejer-
cicio de la actividad económica, en cuyo caso el pe-
ríodo impositivo comenzará el día en que se produzca
algunas de tales circunstancias.

b) Imposibilidad sobrevenida de uso de la vivien-
da por razones urbanísticas o cese en el ejercicio de
la actividad económica, en cuyo caso el período im-
positivo finalizará el día en que se produzca alguna
de tales circunstancias.

2.- La Tasa se devenga el primer día del período
impositivo.

3.- En los casos en que el inicio del período impo-
sitivo no coincida con el del año natural, se exigirá
únicamente la parte de la cuota que corresponda al
número de trimestres naturales que resten para fina-
lizar el año, incluidos aquél en que se inicie el perí-
odo impositivo.

4.- En los casos en que el fin del período imposi-
tivo no coincida con el del año natural, la cuota de la
Tasa se reducirá en proporción al número de trimes-
tres que resten para finalizar el año, excluido aquél
en que se finalice el período impositivo.

A tal efecto, si los sujetos pasivos lo solicitan, al
menos con un mes de antelación a la fecha de apro-
bación del padrón, el Ayuntamiento procederá a emi-
tir un recibo que corresponda a la duración efectiva
del período impositivo. En caso de que el recibo anual
hubiera sido emitido y satisfecho, los sujetos pasi-
vos podrán solicitar la devolución de la parte de la
cuota correspondiente a los trimestres naturales en
que no se hubieran visto beneficiados o afectados por
la prestación del servicio que constituye el hecho im-
ponible de la Tasa.

Art. 8.- Cuota tributaria.
La cuota tributaria será el resultado de aplicar las

tarifas de la Tasa que se aprueban en la presente Or-
denanza Municipal
TARIFAS

TIPO SEMESTRE AÑO
VIVIENDA UNIFAMILIAR 30,00 EUROS 60,00 EUROS
BARES, RESTAURANTES O SIMILARES 137,25 EUROS 274,50 EUROS
HOTELES, PENSIONES, RESIDENCIAS 
O SIMILARES 82,50 EUROS 166,00 EUROS
VIVIENDAS TURISMO RURAL 30,00 EUROS 60,00 EUROS
LOCALES INDUSTRIALES 82,50 EUROS 166,00 EUROS
LOCALES COMERCIALES 55,00 EUROS 110,00 EUROS

Art. 9.- Exenciones y bonificaciones.
1.- Serán de aplicación las exenciones y bonifica-

ciones de tributos locales comprendidos en disposi-
ciones con rango de ley que no sean de régimen lo-
cal.

2.- La solicitud de bonificación habrá de solici-
tarse con tres meses de antelación al inicio del período
impositivo en que haya de aplicarse la misma, acre-

ditando las circunstancias que concurren para el re-
conocimiento de dicha bonificación o exención.

Art. 10.- Gestión de la tasa.
1.- La Tasa se gestiona a partir de un padrón en el

que figuraran los contribuyentes afectados, así como
las respectivas cuotas que se liquiden por aplicación
de la presente Ordenanza, el cual será expuesto al pú-
blico a los efectos de reclamaciones.

2.- Los sujetos pasivos están obligados a presen-
tar, en la forma que se establezca, declaraciones de
alta y baja en el padrón, así como declaraciones de
molificación cuando se produzca cualquier altera-
ción de orden físico, jurídico o económico que ten-
gan relevancia en la determinación de la cuota de la
Tasa.

Art. 10.- Infracciones y sanciones.
1.- El régimen de infracciones y sanciones aplica-

bles a la presente Tasa será el establecido en la Ley
General tributaria y disposiciones que la desarrollen.

2.- La obtención o disfrute indebido de las bonifi-
caciones a las que se refiere el art. 9 de la presente
ordenanza será sancionada, como infracción tributa-
ria grave, con multa pecuniaria del 50% al 150% de
la bonificación indebidamente obtenida o disfrutada.

3.- La falta de presentación de las decl araciones a
las que se refiere el art. 9 de la presente Ordenanza,
o la presentación de declaraciones falsas o inexactas
será sancionada, como infracción simple, con multa
de 600,00 a 900,00 euros.

SAN ANDRÉS Y SAUCES
A N U N C I O

17820 13229
Por resolución de la Alcaldía del día de la fecha, se

aprobó la adjudicación definitiva del contrato de obras
correspondientes al proyecto denominado "Centro
de Día de la Tercera Edad, 6ª Fase", lo que se publi-
ca a los efectos de lo dispuesto en la Ley 30/2007,
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de San Andrés y Sau-

ces.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secre-

taría.
c) Número de expediente: 2008/06.
2. Objeto del Contrato.
a) Tipo de contrato: contrato de obras.
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b) Descripción del objeto: contratación de obras
correspondientes al proyecto denominado "Centro
de Día y de la Tercera Edad, 6ª Fase".

3. Tramitación, procedimiento.
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: negociado sin publicidad.
4. Precio del contrato.
Precio: ciento veintinueve mil treinta y ocho eu-

ros, con setenta y seis céntimos de euro (129.038,76
euros), Impuesto General Indirecto Canario Exclui-
do.

5. Adjudicación definitiva.
a) Fecha: 1 de diciembre de 2008.
b) Contratista: Carlos Candelario, S.L.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe adjudicación: ciento veintinueve mil

treinta y ocho euros con setenta y seis céntimos de
euro (129.038,76 euros).

En San Andrés y Sauces, a 1 de diciembre de 2008.
La Alcaldesa, Nieves María Dávila Martín.

SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA
Gerencia Municipal de Urbanismo

A N U N C I O
17821 13295

Por el presente y para general conocimiento, se ha-
ce constar que en esta Administración se ha presen-
tado documentación en solicitud de licencia para lle-
var a cabo la instalación de actividades clasificadas
por:

La entidad Vídeo Verode, S.L., para la instalación
y puesta en funcionamiento de hamburguesería, en
un local situado en calle Seis de Diciembre esquina
calle Candilas (Exp. nº 5956/07).

La entidad Explotaciones Utopía, S.L., para la ins-
talación y puesta en funcionamiento de restaurante
de tres tenedores, en un local situado en calle Elías
Sena Rafols, nº 4 (Exp. nº 6097/07).

Don José Ramón Camacho Remedios, para la ins-
talación y puesta en funcionamiento de taller mecá-
nico de reparación de automóviles, en un local si-
tuado en calle Francisco Bello nº 121, esquina calle
Nueva, Barrio de la Candelaria (Exp. nº 1185/08).

Doña Nieves de los Ángeles Mesa Clemente, para
la instalación y puesta en funcionamiento de taller
de instalación de lunas en automóviles, en un local
situado en calle La Milagrosa, nº 7, San Matías, Ta-
co (Exp. n° 3000/08).

La entidad Elit Doner Kepab, S.L.U., para la ins-
talación y puesta en funcionamiento de restaurante
de tres tenedores, en un local situado en calle María
del Cristo Ossuna, edificio Trini, local 18 (Exp. nº
3772/08).

Por ello, para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el apartado a) del artículo 16 de la Ley 1/1998, de 8
de enero, de Régimen Jurídico de los Espectáculos
Públicos y Actividades Clasificadas, según Provi-
dencias dictadas al efecto por el señor Consejero Di-
rector de la Gerencia Municipal de Urbanismo en el
día de la fecha, se abre período de información pú-
blica por término de 20 días, contados a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, para que, quie-
nes se consideren afectados de algún modo por las
actividades que se pretendan instalar, puedan hacer
las observaciones que estimen pertinentes en el Re-
gistro de Entrada de la Gerencia Municipal de Ur-
banismo. Los expedientes de referencia, para su exa-
men, se encuentran en la citada Gerencia, sito en la
calle Bencomo, nº 16, desde las 9:00 horas hasta las
13:30 horas, de lunes a viernes.

La Laguna, a 12 de diciembre de 2008.

La Consejera Directora, Aymara Calero Tavío.

SAN MIGUEL DE ABONA
EDICTO DE NOTIFICACIÓN

17822 13299
D. Valentín E. González Évora, Alcalde-Presiden-

te del Ayuntamiento de San Miguel de Abona (Te-
nerife).

Hace saber: que de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por el que
se regula la Ley de Régimen Jurídico y Procedimiento
Administrativo Común, cuando se ignore el lugar de
notificación, no se hubiere podido practicar, la noti-
ficación se hará por medio de anuncios en el tablón
de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio
y en el Boletín Oficial de la Provincia, de tal mane-
ra que habiéndose intentado la notificación en el do-
micilio indicado por el interesado sin buen fin, se
procede a través del presente anuncio a la notifica-
ción de los siguientes deudores por el siguiente con-
cepto: liquidaciones de la Tasa de Recogida Domi-
ciliaria de Basura y de la Tasa de Abastecimiento de
Agua Potable a la población.
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Plazo de ingreso: de conformidad con el artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, el pago en período voluntario de las deudas tributarias resultantes de liquidaciones practicadas por la Ad-
ministración, deberán realizarse en los siguientes plazos:

1.- Si la presente es notificada entre el 1 y el 15 de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el 20 del
mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.
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2.- La notificada entre los días 16 y último de ca-
da mes, desde la fecha de notificación hasta el 5 del
segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, has-
ta el inmediato hábil siguiente.

Así mismo se hace constar que la deuda tributaria
no satisfecha en los plazos anteriormente menciona-
dos, determinará el inicio del período ejecutivo y el
devengo de los recargos y de los intereses de demo-
ra y costas del procedimiento, si los hubiera, de acuer-
do con los artículos 26 y 28 de la citada Ley Gene-
ral Tributaria.

Contra la presente liquidación, podrá interponerse
Recurso de Reposición ante el órgano que lo ha dic-
tado en el plazo de 1 mes contado desde el día si-
guiente al de la recepción de la notificación.

Contra la desestimación expresa o presunta del re-
curso de reposición señalado, podrá interponerse re-
curso contencioso administrativo ante el correspon-
diente Juzgado Contencioso-Administrativo de Santa
Cruz de Tenerife, en el plazo de 2 meses contados
desde el día siguiente al de la recepción de la notifi-
cación de la desestimación cuando ésta sea expresa,
o en el plazo de 6 meses a contar desde el día si-
guiente en que el referido recurso de reposición ha-
ya de entenderse desestimado de forma presunta.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime procedente.

Le comunico que la interposición de recurso por sí
solo no suspende el cobro.

En San Miguel de Abona, a 4 de diciembre de 2008.

El Alcalde, Valentín E. González Évora. 

SAN SEBASTIÁN DE LA GOMERA
A N U N C I O

17823 13306
Don Ángel Luis Castilla Herrera, Alcalde-Presi-

dente del Ilustre Ayuntamiento de San Sebastián de
La Gomera, provincia de Santa Cruz de Tenerife.

Hago saber: que don/doña Tomás Herrera Padilla,
ha solicitado la legalización para la actividad de res-
taurante de un tenedor, sita en calle Ruiz de Padrón,
nº 86 en este término municipal. En cumplimiento
de lo preceptuado en el art. 16.a) de la Ley 1/1998,

de 8 de enero, de Régimen Jurídico de los Espectá-
culos Públicos y Actividades Clasificadas, a fin de
que quienes se consideren afectados de algún modo
por la actividad de referencia puedan formular por
escrito las observaciones que estimen procedentes,
que se presentarán en este Ayuntamiento en el plazo
de veinte (20) días contados a partir de la última in-
serción que se produzca del presente anuncio al pu-
blicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, diario
de mayor difusión y tablón de edictos.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

San Sebastián de La Gomera, a 9 de diciembre de
2008.

SANTA CRUZ DE LA PALMA
Administración de Rentas

A N U N C I O
17824 13029

Transcurrido el período de exposición al público
del acuerdo provisional adoptado por el Pleno de és-
te Excmo. Ayuntamiento en sesión celebrada el día
31 de octubre de 2008 de modificación de las Orde-
nanzas Fiscales nº 1 (Tasa por expedición de Docu-
mentos); nº 2 (Tasa Licencias Autotaxis); nº 3 (Tasa
por Licencias Urbanísticas) nº 4 (Tasa Licencia Aper-
tura); nº 5 (Tasa Cementerio); nº 6 (Tasa recogida do-
miciliaria de Basuras); nº 7 (Tasa por Alcantarilla-
do); nº 8 (Tasa acople a la red general de aguas); Tasa
nº 11 (Asistencia a cursos, seminarios, jornadas, es-
pectáculos); nº 12 (Tasa entrada vehículos, reservas);
nº 13 (Tasa Mesas y Sillas); nº 14 (Tasa Quioscos);
nº 16 (Tasa Mercancías, materiales construcción, es-
combros, vallas); nº 17 (Tasa subsuelo, suelo, vue-
lo); nº 18 (Tasa venta ambulante); nº 20 (Tasa anun-
cios); nº 21 (Tasa Mercado); nº 22 (Tasa retirada
vehículos), nº 23 (Tasa suministro de agua); nº 26
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica; nº
30 (Impuesto sobre el Incremento del Valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana ); nº 31 Impuesto so-
bre Actividades Económicas y acuerdo de imposi-
ción y aprobación de la Ordenanza número 25, re-
guladora del Precio Público por la prestación del
servicio de Teleasistencia Domiciliaria y no habién-
dose presentado, dentro del mismo, reclamación al-
guna, se elevó a definitivo dicho acuerdo, según lo
prevenido en el artículo 17.3 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 49 de
la Ley 7/1985 de 2 de abril reguladora de las Bases
de Régimen Local. 

Asimismo y para cumplimentar lo tipificado en los
artículos 17.4 de dicho Real Decreto Legislativo y
70.2 de la LRBRL, el texto integro de las ordenan-
zas y de sus modificaciones han quedado definitiva-
mente redactadas de la siguiente forma:
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Ordenanza Fiscal nº 02 reguladora de la Tasa por Otorgamiento de Licencias Autotaxis y demás Vehículos
de alquiler.

Artículo 5.- Declaración e ingreso.
3.- No se tramitará ni expedirá la licencia contemplada en la presente ordenanza mientras el vehículo no fi-

gure de alta en este municipio en los registros de la Jefatura Provincial de Tráfico.
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Ordenanza Fiscal nº 06.
Reguladora de la Tasa por Prestación del Servicio de Recogida Domiciliaria de Basuras y Residuos Sólidos

Urbanos.
Artículo 4. Exenciones y bonificaciones.
a) Los titulares de una pensión (jubilación, invalidez, viudedad, orfandad, ...), cuyas pensiones sobrepasen el

salario mínimo interprofesional pero no el límite máximo de 785,00 euros, siempre que sean los sujetos pasi-
vos en calidad de contribuyentes y no perciban otros ingresos por cualquier otro concepto.
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Ordenanza Fiscal nº 26.
Reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.
Artículo 5.- Cuota Tributaria.
De conformidad con lo previsto en el artículo 96.4 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las

Haciendas Locales, el coeficiente de incremento de las cuotas del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Me-
cánica aplicable en éste Municipio queda fijado en el 1,52 (ver cuadro de tarifas conforme anexo), salvo para
los autobuses que se aplicará el 1,38. 
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Ordenanza Fiscal nº 30.
Reguladora del Impuesto sobre el Incremento del

Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.
Artículo 8.
E.- Cuando se modifiquen los valores catastrales

como consecuencia de un procedimiento de valora-
ción colectiva de carácter general, se tomará, como
valor del terreno, o de la parte de éste que corres-
ponda -según lo estipulado en el artículo 107 y con-
cordantes del Texto Refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales-, el importe que resulte de
aplicar a los nuevos valores catastrales la reducción
que, en cada caso, fije esta Corporación. Dicha re-
ducción, que se fija por este Ayuntamiento en un 40%,
se aplicará respecto de cada uno de los cinco prime-
ros años de efectividad de los nuevos valores catas-
trales. Esta reducción, sin embargo, no será de apli-
cación a los supuestos en los que los valores catastrales
resultantes del procedimiento de valoración colecti-
va sean inferiores a los hasta entonces vigentes.

El valor catastral reducido en ningún caso podrá
ser inferior al valor catastral del terreno antes del pro-
cedimiento de valoración colectiva. De darse este su-
puesto, el valor catastral será éste último”.

Ordenanza Fiscal nº 31.
Reguladora del Impuesto sobre Actividades Eco-

nómicas.
Artículo 3. 
Sobre las cuotas modificadas por el coeficiente de

ponderación previsto en el artículo 86 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto Re-
fundido de Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les se aplicarán los siguientes coeficientes de situación: 

Categoría de la calle Coeficiente de situación
1ª 2,50
2ª 2,35 
3ª 2,15
4ª 1,95

Ordenanza nº 25.
Reguladora del Precio Público por la Prestación

del Servicio de Teleasistencia Domiciliaria.
Artículo 1.- Fundamento y naturaleza.
De conformidad con el 41 y 127 del Real Decreto

Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, Texto Refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, este
Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma,
establece el Precio Público por la Prestación del Ser-

vicio de Teleasistencia Domiciliaria que se regirá por
los dispuesto en la presente Ordenanza.

Artículo 2.- Objeto.
1.- La Teleasistencia domiciliaria es un servicio

que, a través de la línea telefónica y con un equipa-
miento de comunicaciones e informático específico,
ubicado en un centro de atención y en el domicilio
de los usuarios, permite, a las personas mayores o
personas discapacitadas, pulsando el botón de una
pulsera, reloj o medallón que llevan constantemente
puesto, entrar en contacto verbal, desde cualquier lu-
gar de su domicilio, durante las 24 horas del día, con
un centro atendido por profesionales capacitados pa-
ra dar respuesta adecuada a la necesidad presentada,
bien por sí mismos o movilizando otros recursos hu-
manos o materiales, propios del usuario o existentes
en la comunidad.

Por tanto, el objeto de esta exacción lo constituye
la utilización del Servicio de Teleasistencia, con el
que se busca articular un instrumento que permita al
Ayuntamiento aplicar y regular un servicio que con-
sidera necesario desde el punto de vista social para
determinados sectores de población:

• Tercera Edad.
• Personas discapacitadas en situaciones de riesgo

psico-social o físico.
Y, en general, todas aquellas personas que por cir-

cunstancias puntuales requieran la prestación del ser-
vicio transitoriamente.

2.- Con la presente Ordenanza se pretende regular
la prestación mixta del Servicio de Teleasistencia Do-
miciliaria en el Término Municipal de Santa Cruz de
La Palma entre Cruz Roja y éste Excmo. Ayunta-
miento, con el fin de garantizar la adecuada presta-
ción del servicio y la implicación de la población del
mismo, conforme al convenio suscrito entre ambas
partes el 11 de noviembre de 2002.

Artículo 3.- Obligados al pago.
1.- Estarán obligados al pago del precio público re-

gulado en esta Ordenanza todas aquellas personas
que hayan sido admitidas como beneficiarias del Ser-
vicio de Teleasistencia Domiciliaria y estén benefi-
ciándose de los servicios del mismo.

La obligación de pagar el precio público nace des-
de el momento que se inicie la prestación del servi-
cio, es decir, que el usuario disponga de conexión
efectiva con el Servicio de Teleasistencia Domici-
liaria.

2.- La obligación de contribuir se extinguirá cuan-
do el usuario se encuentre en alguna de las causas de
extinción:
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* Renuncia voluntaria. Causará efecto quince días
hábiles después de que haya sido comunicada por es-
crito, mediante instancia presentada por registro de
entrada, a este Excmo. Ayuntamiento.

* Ingreso con carácter definitivo en centro resi-
dencial o traslado definitivo de residencia a otro mu-
nicipio. Causará efecto quince días hábiles después
de que haya sido comunicada por escrito mediante
instancia presentada en el registro de entrada, a este
Excelentísimo Ayuntamiento.

* Fallecimiento del usuario.
* Incumplimiento grave por parte del usuario, de

las condiciones establecidas para la prestación del
servicio, previo expediente contradictorio con au-
diencia del interesado.

* Desaparición de las causas que motivaron la con-
cesión del servicio.

3.- Se considerará como día de baja el último en el
que la conexión con el Servicio de Teleasistencia Do-
miciliaria esté en funcionamiento.

Artículo 4.- Requisitos y condiciones de admisión
al Servicio de Teleasistencia.

Tendrán derecho a solicitar dicho servicio las per-
sonas que reúnan los siguientes requisitos:

1) Ser residente y estar empadronado en el muni-
cipio de Santa Cruz de La Palma.

2) Vivir solo permanentemente o durante gran par-
te del día, o bien si se convive con otras personas,
que éstas presenten similares características.

3) Presentar una situación de riesgo debido a su
edad avanzada, estado de discapacidad o enferme-
dad y aislamiento geográfico o social.

4) Disponer o estar en condiciones de disponer de
línea telefónica en su domicilio.

5) No padecer enfermedad mental o incapacidad
mental. Estando excluidas del servicio aquellas per-
sonas afectadas por demencia senil.

6) No padecer deficiencias notorias de audición o
expresión oral que impidan la utilización correcta y
adecuada del servicio.

7) Compromiso de prestar al menos a dos familia-
res o vecinos, que dispongan de teléfono juego com-
pleto de llaves de la vivienda.

8) Realizar la solicitud según el modelo, así como
aportar la documentación que sea necesaria.

9) Asumir el coste del servicio para lo que se apli-
cará un baremo, en función del importe del precio
público que vendrá determinado por el coste men-
sual que le supone al Ayuntamiento el Servicio de
Teleasistencia.

Artículo 5.- Normas de gestión.
1.- El precio público por la prestación del Servicio

de Teleasistencia Domiciliaria se devengará desde el
momento en que se inicie la prestación del servicio,
es decir, que el usuario disponga de conexión efec-
tiva con el Servicio de Teleasistencia Domiciliaria.

2.- El pago se realizará por trimestres naturales, la
segunda quincena de los meses de abril, julio, octu-
bre y enero, mediante ingreso en Tesorería y Recau-
dación. 

3.- La falta de pago del precio público lleva apa-
rejada la supresión del servicio, además de la exigi-
bilidad por la vía de apremio del importe de las cuo-
tas impagadas.

Queda exento del pago de la cuota correspondien-
te el mes en que se produzca el fallecimiento del usua-
rio del servicio.

Artículo 6.- Tarifas.
1.- El servicio de Teleasistencia Domiciliaria se fi-

nanciará con las aportaciones del Ayuntamiento, de
otras Administraciones Públicas competentes en ma-
teria de Servicios Sociales y de cualquier otra enti-
dad de carácter privado y/o público, además de las
que realicen los usuarios/as del mismo.

2.- Las tarifas a aplicar son las siguientes:
El coste mensual del servicio será (según el con-

venio suscrito) de 20 euros, por usuario y mes y pa-
ra cada ejercicio sucesivo de acuerdo con el incre-
mento del índice de Precios al Consumo del año
natural anterior.

La tarifa a abonar se determinará en función del
tiempo efectivo del servicio prestado al usuario, que
se computará por días enteros, incluidos los de la fe-
cha de alta o baja que corresponda. A tales efectos,
se entenderá por precio diario del servicio, el resul-
tado de dividir por 30 días las cantidades señaladas
en el párrafo anterior.

Las aportaciones a realizar por los usuarios se de-
terminarán teniendo en cuenta las circunstancias so-
cio-económicas de los mismos, tomando como refe-
rencia para su cálculo la renta per cápita disponible
de la unidad familiar en el año en curso.

Las presentes tarifas serán revisables y se actuali-
zarán anualmente, conforme a la subida del IPC in-
teranual correspondiente. 
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3.- En todo caso, estarán exentas de pago aquellas
personas que vivan solas y las personas integradas
en unidades familiares con más de un miembro, cu-
ya renta per cápita sea inferior al Salario Mínimo In-
terprofesional vigente.

Pagarán el 50% del coste del servicio (10 euros),
cuando tengan una renta per cápita situada entre S.M.I.
vigente y 785,00 euros. En aquellos casos en los que
la renta per cápita supere ésta última cantidad paga-
rán la totalidad del precio (20 euros).

4.- Se entenderá por unidad familiar a efectos de
cálculo del precio público el conjunto de personas
que convivan en el domicilio del usuario/a, cualquiera
que sea el parentesco o vínculo que mantengan con
éste.

5.- El cálculo de la renta per cápita se efectuará
considerando las siguientes variables:

* Ingresos familiares disponibles: como ingresos
computarán las rentas efectivas que generen los bie-
nes inmuebles, la actividad laboral y las pensiones
y/o ayudas de carácter periódico, así como los ren-
dimientos del capital mobiliario, percibidos por los
miembros de la unidad familiar. Asimismo se asig-
nará un valor a los bienes patrimoniales de usuario/a
(inmuebles, construcciones y patrimonio rústico),
que no sean la vivienda habitual, aunque no generen
rentas efectivas, siempre que su valor catastral sea
superior a 12.020,24 euros. Dicha valoración con-
sistirá en computar 601,01 euros anuales por cada
tramo de 3.005,06 euros a partir de 6.012,12 euros.

* Número de miembros computables de la unidad
familiar según criterios especificados en el párrafo
anterior.

* Se considerarán gastos fijos deducibles los debi-
damente justificados del siguiente carácter:

- Los derivados de gastos fijos de hipoteca o de al-
quiler de la vivienda habitual.

- Los gastos extraordinarios relacionados con la sa-
lud que no estén cubiertos por alguna administración
pública.

- Los gastos derivados de pago de servicios de cui-
dado o apoyo en tareas domésticas, cuando sean im-
prescindibles atendiendo a la pérdida de autonomía
personal del usuario/a.

- Seguros y planes de pensiones particulares con-
tratados por el beneficiario de la presente ordenanza.

La fórmula a utilizar para el cálculo de la renta per
cápita se establecerá considerando criterios de eco-
nomía de escala.

En el caso de que existan parientes con obligación
legal de prestar auxilio, cuyo nivel de renta y patri-
monio indique riqueza, se aplicará la tasa máxima,
sea cual sea la situación económica del beneficiario.

El Departamento Municipal de Servicios Sociales
valorará las circunstancias especiales que concurran
en cada caso y propondrá a la Alcaldía para que dic-
te resolución, relación detallada de personas exen-
tas, bonificadas (con indicación de la cantidad a pa-
gar) y quienes deben pagar la totalidad de la tarifa
conforme prevé el artículo 6 de la presente Orde-
nanza.

Disposición final.
La presente Ordenanza ha sido aprobada por el Ple-

no de la Corporación en sesión celebrada el 31 de oc-
tubre de 2008, entrará en vigor el día de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia y permanecerá
en vigor hasta su modificación o derogación expre-
sa.

Contra el presente acuerdo definitivo de modifica-
ción de las Ordenanzas reseñadas en la presente pu-
blicación, los interesados podrán interponer recurso
Contencioso-administrativo ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos me-
ses, contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de éste acuerdo en el Boletín Oficial de la
Provincia, o cualquier otro que en mejor derecho pro-
ceda.

En Santa Cruz de La Palma, a 22 de diciembre de
2008.

El Alcalde, Juan Ramón Felipe San Antonio.

VILLA DE ADEJE
Área de Política Turística, Sanidad y Consumo,
Relaciones Institucionales y Recursos Externos

Sanciones
NOTIFICACIÓN DE PROVIDENCIA

DE INICIO
17825 13248

Se le comunica que en fecha 12 de noviembre de
2008, se ha procedido por parte del Concejal Dele-
gado del Área de Política Turística, Sanidad y Con-
sumo, Relaciones Institucionales y Recursos exter-
nos, de esta Corporación a dictar el siguiente acuerdo
de iniciación: 

Vistas las denuncias, de fecha 18 de noviembre de
2007, 14 de enero de 2008, 16 de enero de 2008, 21
de febrero de 2008, 15 de abril de 2008 y 20 de ma-
yo de 2008, formuladas por agentes de la Policía Lo-
cal de esta Villa, sobre los siguientes hechos: “que
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por el personal de su empresa viene ejerciendo pu-
blicidad en la vía pública sin autorización”.

Antecedentes.
Primero.- Que de los datos obrantes en este Ayun-

tamiento se le atribuye a la entidad European Coast
and Sun Holidays, S.L., provisto de CIF nº B38765178,
titular del establecimiento European Coast and Sun
Holidays, S.L., sito en Avenida Antonio Domínguez,
C.C. Zentral Center, planta 4, en calidad de responsa-
ble de reparto de publicidad en la vía pública, sin con-
tar con la preceptiva Licencia Municipal.

Fundamentos jurídicos.
I.- Los hechos descritos pueden ser constitutivos de

una infracción administrativa y antirreglamentaria ti-
pificada en el art. 26 de la Ordenanza de Actividades
Publicitarias, de fecha 28 de marzo de 1994, que “pro-
híbe con carácter general el reparto individualizado de
propaganda, muestras y objetos en la vía pública” en
relación con el art. 6 de la citada Ordenanza “tampo-
co se autorizarán aquellas actividades publicitarias de
captación de clientes en la vía pública” y el art. 19.2
de la Ordenanza Municipal de Sanidad y Consumo
(B.O.P. 17.06.91). Calificada como infracción de tipo
leve y que podría ser sancionada, según lo estableci-
do en el art. 33.1 de la última Ordenanza, con multa
pecuniaria de hasta 3.005,06 euros, sin perjuicio de lo
que pueda resultar de la instrucción del expediente.

II.- Conforme establecen los artículos 4.1f) y 21.1
k) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, por el que resuelta compe-
tente para iniciar y resolver este expediente el Sr. Al-
calde y el artículo 143 del R.D. 1398/1993, por el que
se aprueba el Reglamento para la Potestad Sanciona-
dora, así como el artículo 69 de la Ley 30/92 de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común.

III.- El artículo 54.2 de la Ley 1/1998, de 8 de ene-
ro, de Régimen Jurídico de los Espectáculos Públicos
y Actividades Clasificadas de Canarias establece que
el cierre de un establecimiento o la prohibición de de-
sarrollar una actividad o espectáculo que no cuente
con la correspondiente licencia o autorización, no ten-
drá carácter de sanción, pudiendo ordenarse el mismo
para el restablecimiento inmediato de la legalidad con-
culcada y hasta que ésta sea restablecida.

IV.- Medidas cautelares: de conformidad con lo dis-
puesto, en los artículos 72 y 136 de la Ley 39/92 y el
artículo 60 de la Ley 1/1998, de 8 de enero, de Régi-
men Jurídico de los Espectáculos Públicos y Activi-
dades Clasificadas de Canarias, se podrán adoptar, en
cualquier momento, las medidas cautelares oportunas
para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera
recaer, dichas medidas podrán consistir, entre otras,
en la suspensión temporal de la actividad, cierre del
local o la instalación, adopción de medidas para ga-

rantizar la seguridad de las personas y bienes y pres-
tación de fianza. 

V.- En ejercicio de las competencias que me han si-
do conferidas en virtud de la delegación efectuada por
la Alcaldía de este Ayuntamiento mediante Resolución
nº 22/07, de fecha de 29 de junio de 2007, he resuel-
to:

Primero.- Iniciar expediente sancionador a la enti-
dad European Coast and Sun Holidays, S.L., provis-
to de CIF nº B38765178, como propietario del Euro-
pean Coast and Sun Holidays, S.L., en calidad de
presunto responsable de las infracciones administra-
tivas por los hechos anteriormente mencionados y la
aplicación, en su caso, de las sanciones que en Dere-
cho procedan.

Segundo.- Nombrar a los siguientes funcionarios
afectos a esta administración, D. José David Sánchez
Barrera como instructor, y a D. Antonio J. Trujillo Gon-
zález y D.ª Paola Bencomo Franzi, Sustitutos del mis-
mo respectivamente, del expediente, a los que se les
dará traslado de las actuaciones, pudiendo ser recusa-
dos de acuerdo con el artículo 29 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Tercero.- Comunicar al interesado que dispone de
un plazo de quince (15) días, a contar desde el día si-
guiente de recibir la presente notificación para apor-
tar cuantas alegaciones, documentos o informaciones
estime conveniente y, en su caso, proponer pruebas,
concretando los medios de que pretenda valerse según
establecen los artículos 3 y 16 del Reglamento de Pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sanciona-
dora aprobado por R.D. 1398/1993, de 4 de agosto, a
cuyos efectos tendrá de manifiesto el expediente ad-
ministrativo. A estos efectos tendrá de manifiesto el
expediente administrativo de las dependencias del “De-
partamento de Sanciones de este Ayuntamiento”.

Cuarto.- Si reconoce su responsabilidad o no pre-
senta alegaciones, podrá entenderse concluida la ins-
trucción del expediente, considerándose el presente
escrito como propuesta de resolución, según artículos
8 y 13.2 del citado cuerpo legal.

Quinto.- Notifíquese la presente resolución a los
nombrados Instructor y Sustituto, así como al expe-
dientado y demás interesados conforme lo estableci-
do en el art. 58.2 de la Ley 30/1992 de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo
Común. Asimismo dar traslado a la Policía Local pa-
ra su notificación, conocimiento y exacto cumpli-
miento.

En la Villa de Adeje, a 18 de noviembre de 2008.
La Secretaria accidental, Paola Bencomo Franzi.
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NOTIFICACIÓN DE PROVIDENCIA
DE INICIO

17826 13249
Se le comunica que en fecha 14 de noviembre de

2008, se ha procedido por parte del Concejal Dele-
gado del Área de Política Turística, Sanidad y Con-
sumo, Relaciones Institucionales y Recursos Exter-
nos, de esta Corporación a dictar el siguiente acuerdo
de iniciación: 

Antecedentes.
Primero.- Vista la denuncia obrante en el expediente

de fecha 11 de diciembre de 2007, contra don/doña
Ronald Moisés Carballal Zambrano, provisto de
77462493B nº NIF, con domicilio en calle Azimut,
13, portal B, 211, Parque Galeón, propietario de pe-
rro ubicado en Residencial Parque Galeón, vivienda
B-211, Adeje (S.C. Tenerife), careciendo del corres-
pondiente registro en el Censo Municipal de Ani-
males de Compañía.

Fundamentos jurídicos.
Primero.- Los hechos cometidos pueden ser cons-

titutivos de una infracción administrativa que está ti-
pificada como infracción leve en el artículo 23.2 le-
tra a), de la Ordenanza Municipal reguladora de la
Tenencia de Animales, publicada en el BOP nº 29,
en fecha de 7 de marzo de 2001.

Segundo.- Las infracciones leves, serán sanciona-
das, según establece el artículo 25 de la citada Or-
denanza, con multa de entre 60,10 a 300,51 euros; y
las infracciones graves, serán sancionadas con mul-
ta de entre 300,51 a 1.502,53 euros.

Tercero.- Para la graduación de la sanción a impo-
ner, se deberá tener en cuenta, lo dispuesto en el ar-
tículo 28 de la citada Ordenanza, que determina, en
su apartado 3º, los siguientes criterios:

a) La repercusión social o sanitaria y el perjuicio
causado.

b) El ánimo de lucro y la cuantía del beneficio ob-
tenido en la comisión de la infracción.

Cuarto.- El artículo 26.1, establece quienes se con-
sideran personas responsables, determinado que: “Se
considerarán responsables de las infracciones a quie-
nes por acción u omisión hubieren participado en la
comisión de las mismas, al propietario o tenedor de
los animales o en su caso al titular del establecimiento,
local o medio de transporte en que se produzcan los
hechos y en este último supuesto, además al encar-
gado del transporte”.

Quinto.- El órgano competente para iniciar y re-
solver los expedientes sancionadores, es el Alcalde
de la Corporación, en función de las atribuciones es-
tablecidas en los artículos 4.1 f) y 21.1 k) de la Ley

7/1985, reguladora de las Bases de Régimen Local,
y del artículo 13 del R.D. 1398/1993, por el que se
aprueba el Reglamento para el ejercicio de la Potes-
tad Sancionadora de la Administración. Todo ello, en
conjunción con lo dispuesto en el artículo 27 de la
Ordenanza de aplicación.

Sexto.- Procedimiento.- En todo momento, y si-
guiendo lo dispuesto en el artículo 29 de la Orde-
nanza citada, se deberá seguir la tramitación dispuesta
para el régimen sancionador, establecida en la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, con el desarrollo previsto en
el R.D. 1398/1993, por el que se aprueba el Regla-
mento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora
de la Administración.

Séptimo.- En ejercicio de las competencias que me
han sido conferidas en virtud de la delegación efec-
tuada por la Alcaldía de este Ayuntamiento median-
te Resolución número 22 de fecha 29 de junio de
2007, he resuelto:

Primero.- Iniciar expediente sancionador a don/do-
ña Ronald Moisés Carballal Zambrano, provisto de
NIF Nº 77462493B, con domicilio en calle Azimut,
13, portal B, 211, Parque Galeón, en calidad de pre-
sunto responsable de las infracciones administrati-
vas establecidas en el fundamento primero de este
escrito, por los hechos anteriormente mencionados y
la aplicación, en su caso, de la sanción que en dere-
cho proceda.

Segundo.- Nombrar a los siguientes funcionarios
afectos a esta administración, D. José David Sánchez
Barrera como instructor, y a D. Antonio J. Trujillo
González y D.ª Paola Bencomo Franzi, Sustitutos del
mismo respectivamente, del expediente, a los que se
les dará traslado de las actuaciones, pudiendo ser re-
cusados de acuerdo con el artículo 29 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Tercero.- Comunicar al interesado que dispone de
un plazo de quince (15) días, a contar desde el día si-
guiente de recibir la presente notificación para apor-
tar cuantas alegaciones, documentos o informacio-
nes estime conveniente y, en su caso, proponer prueba
concretando los medios de que pretenda valerse. A
estos efectos tendrá de manifiesto el expediente ad-
ministrativo en las dependencias del Departamento
de Sanciones de este Ayuntamiento.

Cuarto.- Si reconoce su responsabilidad o no pre-
senta alegaciones, podrá entenderse concluida la ins-
trucción del expediente, considerándose el presente
escrito como propuesta de resolución, según artícu-
los 8 y 13.2 R.D. 1398/1993, de 4 de agosto. 
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Quinto.- Notifíquese la presente resolución al nom-
brado Instructor y Sustituto, así como, al expedien-
tado y demás interesados conforme lo establecido en
el art. 58.2 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común.

En la Villa de Adeje, a 21 de noviembre de 2008.
La Secretaria accidental, Paola Bencomo Franzi.

NOTIFICACIÓN DE PROVIDENCIA
DE INICIO

17827 13250
Se le comunica que en fecha 14 de noviembre de

2008, se ha procedido por parte del Concejal Dele-
gado del Área de Política Turística, Sanidad y Con-
sumo, Relaciones Institucionales y Recursos Exter-
nos, de esta Corporación a dictar el siguiente acuerdo
de iniciación: 

Antecedentes.
Primero.- Visto el atestado número 502/2008 de fe-

cha 09 de junio de 2008 de la Policía Local obrante
en el expediente, contra don/doña Scarlett Janine
Leschnik, provisto de NIE nº X5403589s, con do-
micilio en calle San Antonio, 21, propietaria de un
perro potencialmente peligroso, sin contar con la pre-
ceptiva Licencia Municipal, el cual agredió a un ciu-
dadano el pasado 09 de junio.

Segundo.- Visto el informe del Técnico de Salud
de fecha 22 de septiembre de 2008, en el que se in-
dica que los hechos suponen un incumplimiento de
la Ordenanza Municipal reguladora de la Tenencia
de Animales.

Tercero.- Visto el requerimiento de fecha 18 de ju-
nio de 2008 realizado a la interesada desde el De-
partamento Municipal de Sanidad, para que solicita-
ra la Licencia Municipal de Tenencia de Animales
potencialmente Peligrosos, haciendo caso omiso del
mismo.

Fundamentos jurídicos.
Primero.- Los hechos cometidos pueden ser cons-

titutivos de una infracción administrativa que está ti-
pificada como infracción leve en el artículo 23.3 le-
tra f), de la Ordenanza Municipal reguladora de la
Tenencia de Animales, publicada en el BOP nº 29,
en fecha de 7 de marzo de 2001.

Segundo.- Las infracciones leves, serán sanciona-
das, según establece el artículo 25 de la citada Or-
denanza, con multa de entre 60,10 a 300,51 euros; y
las infracciones graves, serán sancionadas con mul-
ta de entre 300,51 a 1.502,53 euros.

Tercero.- Para la graduación de la sanción a impo-
ner, se deberá tener en cuenta, lo dispuesto en el ar-
tículo 28 de la citada Ordenanza, que determina, en
su apartado 3º, los siguientes criterios:

a) La repercusión social o sanitaria y el perjuicio
causado.

b) El animo de lucro y la cuantía del beneficio ob-
tenido en la comisión de la infracción.

Cuarto.- El artículo 26.1, establece quienes se con-
sideran personas responsables, determinado que: “Se
considerarán responsables de las infracciones a quie-
nes por acción u omisión hubieren participado en la
comisión de las mismas, al propietario o tenedor de
los animales o en su caso al titular del establecimiento,
local o medio de transporte en que se produzcan los
hechos y en este último supuesto, además al encar-
gado del transporte”.

Quinto.- El órgano competente para iniciar y re-
solver los expedientes sancionadores, es el Alcalde
de la Corporación, en función de las atribuciones es-
tablecidas en los artículos 4.1 f) y 21.1 k) de la Ley
7/1985, reguladora de las Bases de Régimen Local,
y del artículo 13 del R.D. 1398/1993, por el que se
aprueba el Reglamento para el ejercicio de la Potes-
tad Sancionadora de la Administración. Todo ello, en
conjunción con lo dispuesto en el artículo 27 de la
Ordenanza de aplicación.

Sexto.- Procedimiento.- En todo momento, y si-
guiendo lo dispuesto en el artículo 29 de la Orde-
nanza citada, se deberá seguir la tramitación dispuesta
para el régimen sancionador, establecida en la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, con el desarrollo previsto en
el R.D. 1398/1993, por el que se aprueba el Regla-
mento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora
de la Administración.

Séptimo.- En ejercicio de las competencias que me
han sido conferidas en virtud de la delegación efec-
tuada por la Alcaldía de este Ayuntamiento median-
te Resolución número 22 de fecha 29 de junio de
2007, he resuelto:

Primero.- Iniciar expediente sancionador a don/do-
ña Scarlett Janine Leschnik, provisto de DNI nº
9513265085, con domicilio en calle San Antonio, 21,
en calidad de presunto responsable de las infraccio-
nes administrativas establecidas en el fundamento
primero de este escrito, por los hechos anteriormen-
te mencionados y la aplicación, en su caso, de la san-
ción que en derecho proceda.

Segundo.- Nombrar a los siguientes funcionarios
afectos a esta administración, D. José David Sánchez
Barrera como instructor, y a D. Antonio J. Trujillo
González y D.ª Paola Bencomo Franzi, Sustitutos del
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mismo respectivamente, del expediente, a los que se
les dará traslado de las actuaciones, pudiendo ser re-
cusados de acuerdo con el artículo 29 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Tercero.- Comunicar al interesado que dispone de
un plazo de quince (15) días, a contar desde el día si-
guiente de recibir la presente notificación para apor-
tar cuantas alegaciones, documentos o informacio-
nes estime conveniente y, en su caso, proponer prueba
concretando los medios de que pretenda valerse. A
estos efectos tendrá de manifiesto el expediente ad-
ministrativo en las dependencias del Departamento
de Sanciones de este Ayuntamiento.

Cuarto.- Si reconoce su responsabilidad o no pre-
senta alegaciones, podrá entenderse concluida la ins-
trucción del expediente, considerándose el presente
escrito como propuesta de resolución, según artícu-
los 8 y 13.2 R.D. 1398/1993, de 4 de agosto. 

Quinto.- Notifíquese la presente resolución al nom-
brado Instructor y Sustituto, así como, al expedien-
tado y demás interesados conforme lo establecido en
el art. 58.2 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de la Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común.

En la Villa de Adeje, a 21 de noviembre de 2008.
La Secretaria accidental, Paola Bencomo Franzi.

NOTIFICACIÓN DE PROVIDENCIA
DE INICIO

17828 13251
Se le comunica que en fecha 11 de noviembre de

2008, se ha procedido por parte del Concejal Dele-
gado del Área de Política Turística, Sanidad y Con-
sumo, Relaciones Institucionales y Recursos Exter-
nos, de esta Corporación a dictar el siguiente acuerdo
de iniciación: 

Antecedentes de hecho.
Vista la denuncia de fecha 25 de abril de 2008, for-

mulada por los agentes de la Policía Local de esta
Villa, contra don/doña Íñigo Rodríguez Santiago, pro-
visto de NIF nº 13138139X, con domicilio en calle
La Red, 2, 217, Playa de San Juan, ponen en cono-
cimiento los siguientes hechos:

“Que en la fecha anteriormente reseñada, don/do-
ña Íñigo Rodríguez Santiago se encontraba, en el lu-
gar denominado Paseo Peatonal, Playa La Pinta. Cos-
ta Adeje, Adeje (S.C. Tenerife), término municipal
de Adeje, ejerciendo la actividad de “mimo”en la vía
pública, sin contar con la preceptiva autorización mu-
nicipal”.

Fundamentos jurídicos.
I.- Los hechos descritos, pueden ser constitutivos

de la infracción administrativa del artículo 17.10 de
la Ordenanza Municipal de Protección de la Salud y
Defensa de los Consumidores y Usuarios (BOP
17.06.91), consistentes en “venta ambulante sin li-
cencia o autorización”, calificada en el artículo 23 de
la misma como infracción de tipo leve y que podría
ser sancionada según el artículo 33.1 del mismo cuer-
po legal con multa pecuniaria de 30,05 a 3.005,06
euros, sin perjuicio de lo que pueda resultar de la ins-
trucción.

II.- Conforme establecen el art. 9, letras b) y c) de
la citada Ordenanza, en concordancia con los artícu-
los 4.1f) y 21.1k) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, por
el que resulta competente para iniciar y resolver es-
te expediente el Sr. Alcalde, así como, el artículo 69
de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrati-
vo Común.

III.- En ejercicio de las competencias que me han
sido conferidas en virtud de la delegación efectuada
por la Alcaldía de este Ayuntamiento mediante Re-
solución nº 22/07, de fecha de 29 de junio de 2007,
he resuelto:

Primero.- Iniciar expediente sancionador contra
don/doña Íñigo Rodríguez Santiago, con NIF nº
13138139X, en calidad de presunto responsable de
una infracción administrativa, por los hechos ante-
riormente mencionados y la aplicación, en su caso,
de la sanción que en derecho proceda.

Segundo.- Nombrar a los siguientes funcionarios
afectos a esta administración, D. José David Sánchez
Barrera como instructor, y a D. Antonio J. Trujillo
González y D.ª Paola Bencomo Franzi, Sustitutos del
mismo respectivamente, del expediente, a los que se
les dará traslado de las actuaciones, pudiendo ser re-
cusados de acuerdo con el artículo 29 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Tercero.- Comunicar al interesado que, al amparo
de lo dispuesto en el artículo 24.2, dispone de un pla-
zo de quince (15) días, a contar desde el día siguiente
de recibir la presente notificación para aportar cuan-
tas alegaciones, documentos o informaciones estime
conveniente y, en su caso, proponer prueba concre-
tando los medios de que pretenda valerse. A estos
efectos tendrá de manifiesto el expediente adminis-
trativo en las dependencias del Departamento de San-
ciones de este Ayuntamiento.

Cuarto.- Si reconoce su responsabilidad o no pre-
senta alegaciones, podrá entenderse concluida la ins-
trucción del expediente, considerándose el presente
escrito como propuesta de resolución, según artícu-
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los 8 y 13.2 del citado cuerpo legal. La sanción po-
drá ser objeto de reducción, si procediera durante el
procedimiento la corrección de la situación ilegal cre-
ada por los hechos que se le imputan.

Quinto.- Notifíquese la presente resolución a los
nombrados Instructor y Sustituto, así como, al expe-
dientado y demás interesados conforme lo estableci-
do en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico y Procedimiento Administrativo Común.

En la Villa de Adeje, a 14 de noviembre de 2008.
El Secretario accidental, David Sánchez Barrera.

NOTIFICACIÓN DE PROVIDENCIA
DE INICIO

17829 13252
Se le comunica que en fecha 11 de noviembre de

2008, se ha procedido por parte del Concejal Dele-
gado del Área de Política Turística, Sanidad y Con-
sumo, Relaciones Institucionales y Recursos Exter-
nos, de esta Corporación a dictar el siguiente acuerdo
de iniciación: 

Antecedentes de hecho.
Vista la denuncia de fecha 15 de mayo de 2008,

formulada por los agentes de la Policía Local de es-
ta Villa, contra don/doña Xianju Zhang, provisto de
NIE nº X3538500L, con domicilio en calle Monta-
ña Chica, edf. Nirvana, nº 5 P05, ponen en conoci-
miento los siguientes hechos:

“Que en la fecha anteriormente reseñada, don/do-
ña Xianju Zhang se encontraba, en el lugar denomi-
nado Paseo Playa del Duque, Costa Adeje, Adeje
(S.C. Tenerife), término municipal de Adeje, ejer-
ciendo la actividad de masajes en la vía pública, sin
contar con la preceptiva autorización municipal”.

Fundamentos jurídicos.
I.- Los hechos descritos, pueden ser constitutivos

de la infracción administrativa del artículo 17.10 de
la Ordenanza Municipal de Protección de la Salud y
Defensa de los Consumidores y Usuarios (BOP
17.06.91), consistentes en “venta ambulante sin li-
cencia o autorización”, calificada en el artículo 23 de
la misma como infracción de tipo leve y que podría
ser sancionada según el artículo 33.1 del mismo cuer-
po legal con multa pecuniaria de 30,05 a 3.005,06
euros, sin perjuicio de lo que pueda resultar de la ins-
trucción.

II.- Conforme establecen el art. 9, letras b) y c) de
la citada Ordenanza, en concordancia con los artícu-
los 4.1f) y 21.1k) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, por
el que resulta competente para iniciar y resolver es-
te expediente el Sr. Alcalde, así como, el artículo 69

de la ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrati-
vo Común.

III.- En ejercicio de las competencias que me han
sido conferidas en virtud de la delegación efectuada
por la Alcaldía de este Ayuntamiento mediante Re-
solución nº 22/07, de fecha de 29 de junio de 2007,
he resuelto:

Primero.- Iniciar expediente sancionador contra
don/doña Xianju Zhang, con NIE nº X3538500L, en
calidad de presunto responsable de una infracción
administrativa, por los hechos anteriormente men-
cionados y la aplicación, en su caso, de la sanción
que en derecho proceda.

Segundo.- Nombrar a los siguientes funcionarios
afectos a esta administración, D. José David Sánchez
Barrera como instructor, y a D. Antonio J. Trujillo
González y D.ª Paola Bencomo Franzi, Sustitutos del
mismo respectivamente, del expediente, a los que se
les dará traslado de las actuaciones, pudiendo ser re-
cusados de acuerdo con el artículo 29 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Tercero.- Comunicar al interesado que, al amparo
de lo dispuesto en el artículo 24.2, dispone de un pla-
zo de quince (15) días, a contar desde el día siguiente
de recibir la presente notificación para aportar cuan-
tas alegaciones, documentos o informaciones estime
conveniente y, en su caso, proponer prueba concre-
tando los medios de que pretenda valerse. A estos
efectos tendrá de manifiesto el expediente adminis-
trativo en las dependencias del Departamento de San-
ciones de este Ayuntamiento.

Cuarto.- Si reconoce su responsabilidad o no pre-
senta alegaciones, podrá entenderse concluida la ins-
trucción del expediente, considerándose el presente
escrito como propuesta de resolución, según artícu-
los 8 y 13.2 del citado cuerpo legal. La sanción po-
drá ser objeto de reducción, si procediera durante el
procedimiento la corrección de la situación ilegal cre-
ada por los hechos que se le imputan.

Quinto.- Notifíquese la presente resolución a los
nombrados Instructor y Sustituto, así como, al expe-
dientado y demás interesados conforme lo estableci-
do en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico y Procedimiento Administrativo Común.

En la Villa de Adeje, a 14 de noviembre de 2008.

El Secretario accidental, David Sánchez Barrera.
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NOTIFICACIÓN DE PROVIDENCIA
DE INICIO

17830 13253
Se le comunica que en fecha 11 de noviembre de

2008, se ha procedido por parte del Concejal Dele-
gado del Área de Política Turística, Sanidad y Con-
sumo, Relaciones Institucionales y Recursos Exter-
nos, de esta Corporación a dictar el siguiente acuerdo
de iniciación: 

Antecedentes de hecho.
Vista la denuncia de fecha 18 de octubre de 2008,

formulada por los agentes de la Policía Local de es-
ta Villa, contra don/doña Xianju Zhang, provisto de
NIE nº X3538500L, con domicilio en calle Monta-
ña Chica, edif. Nirvana 5, P 05, 501, ponen en co-
nocimiento los siguientes hechos:

“Que en la fecha anteriormente reseñada, don/do-
ña Xianju Zhang se encontraba, en el lugar denomi-
nado Playa del Duque, Adeje (S.C. Tenerife), térmi-
no municipal de Adeje, ejerciendo la actividad de
masajes en la vía pública, sin contar con la precepti-
va autorización municipal”.

Fundamentos jurídicos.
I.- Los hechos descritos, pueden ser constitutivos

de la infracción administrativa del artículo 17.10 de
la Ordenanza Municipal de Protección de la Salud y
Defensa de los Consumidores y Usuarios (BOP
17.06.91), consistentes en “venta ambulante sin li-
cencia o autorización”, calificada en el artículo 23 de
la misma como infracción de tipo leve y que podría
ser sancionada según el artículo 33.1 del mismo cuer-
po legal con multa pecuniaria de 30,05 a 3.005,06
euros, sin perjuicio de lo que pueda resultar de la ins-
trucción.

II.- Conforme establecen el art. 9, letras b) y c) de
la citada Ordenanza, en concordancia con los artícu-
los 4.1f) y 21.1k) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, por
el que resulta competente para iniciar y resolver es-
te expediente el Sr. Alcalde, así como, el artículo 69
de la ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrati-
vo Común.

III.- En ejercicio de las competencias que me han
sido conferidas en virtud de la delegación efectuada
por la Alcaldía de este Ayuntamiento mediante Re-
solución nº 22/07, de fecha de 29 de junio de 2007,
he resuelto:

Primero.- Iniciar expediente sancionador contra
don/doña Xianju Zhang, con NIE nº X3538500L, en
calidad de presunto responsable de una infracción
administrativa, por los hechos anteriormente men-
cionados y la aplicación, en su caso, de la sanción
que en derecho proceda.

Segundo.- Nombrar a los siguientes funcionarios
afectos a esta administración, D. José David Sánchez
Barrera como instructor, y a D. Antonio J. Trujillo
González y D.ª Paola Bencomo Franzi, Sustitutos del
mismo respectivamente, del expediente, a los que se
les dará traslado de las actuaciones, pudiendo ser re-
cusados de acuerdo con el artículo 29 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Tercero.- Comunicar al interesado que, al amparo
de lo dispuesto en el artículo 24.2, dispone de un pla-
zo de quince (15) días, a contar desde el día siguiente
de recibir la presente notificación para aportar cuan-
tas alegaciones, documentos o informaciones estime
conveniente y, en su caso, proponer prueba concre-
tando los medios de que pretenda valerse. A estos
efectos tendrá de manifiesto el expediente adminis-
trativo en las dependencias del Departamento de San-
ciones de este Ayuntamiento.

Cuarto.- Si reconoce su responsabilidad o no pre-
senta alegaciones, podrá entenderse concluida la ins-
trucción del expediente, considerándose el presente
escrito como propuesta de resolución, según artícu-
los 8 y 13.2 del citado cuerpo legal. La sanción po-
drá ser objeto de reducción, si procediera durante el
procedimiento la corrección de la situación ilegal cre-
ada por los hechos que se le imputan.

Quinto.- Notifíquese la presente resolución a los
nombrados Instructor y Sustituto, así como, al expe-
dientado y demás interesados conforme lo estableci-
do en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico y Procedimiento Administrativo Común.

En la Villa de Adeje, a 12 de noviembre de 2008.
La Secretaria accidental, Paola Bencomo Franzi.

NOTIFICACIÓN DE PROVIDENCIA
DE INICIO

17831 13254
Se le comunica que en fecha 11 de noviembre de

2008, se ha procedido por parte del Concejal Dele-
gado del Área de Política Turística, Sanidad y Con-
sumo, Relaciones Institucionales y Recursos Exter-
nos, de esta Corporación a dictar el siguiente acuerdo
de iniciación: 

Antecedentes de hecho.
Vista la denuncia de fecha 08 de agosto de 2008,

formulada por los agentes de la Policía Local de es-
ta Villa, contra don/doña Zhiming Lin, provisto de
NIE nº X2582994W, con domicilio en Avenida Cha-
yofita, edif. Soledad, bl . A, 1º A, Los Cristianos, po-
nen en conocimiento los siguientes hechos:
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“Que en la fecha anteriormente reseñada, don/do-
ña Zhiming Lin se encontraba, en el lugar denomi-
nado Playa Fañabé, Costa Adeje, Adeje (S.C. Tene-
rife), término municipal de Adeje, ejerciendo la
actividad de masajes en la vía pública, sin contar con
la preceptiva autorización municipal”.

Fundamentos jurídicos.
I.- Los hechos descritos, pueden ser constitutivos

de la infracción administrativa del artículo 17.10 de
la Ordenanza Municipal de Protección de la Salud y
Defensa de los Consumidores y Usuarios (BOP
17.06.91), consistentes en “venta ambulante sin li-
cencia o autorización”, calificada en el artículo 23 de
la misma como infracción de tipo leve y que podría
ser sancionada según el artículo 33.1 del mismo cuer-
po legal con multa pecuniaria de 30,05 a 3.005,06
euros, sin perjuicio de lo que pueda resultar de la ins-
trucción.

II.- Conforme establecen el art. 9, letras b) y c) de
la citada Ordenanza, en concordancia con los artícu-
los 4.1f) y 21.1k) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, por
el que resulta competente para iniciar y resolver es-
te expediente el Sr. Alcalde, así como, el artículo 69
de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrati-
vo Común.

III.- En ejercicio de las competencias que me han
sido conferidas en virtud de la delegación efectuada
por la Alcaldía de este Ayuntamiento mediante Re-
solución nº 22/07, de fecha de 29 de junio de 2007,
he resuelto:

Primero.- Iniciar expediente sancionador contra
don/doña Zhiming Lin, con NIE nº X2582994W, en
calidad de presunto responsable de una infracción
administrativa, por los hechos anteriormente men-
cionados y la aplicación, en su caso, de la sanción
que en derecho proceda.

Segundo.- Nombrar a los siguientes funcionarios
afectos a esta administración, D. José David Sánchez
Barrera como instructor, y a D. Antonio J. Trujillo
González y D.ª Paola Bencomo Franzi, Sustitutos del
mismo respectivamente, del expediente, a los que se
les dará traslado de las actuaciones, pudiendo ser re-
cusados de acuerdo con el artículo 29 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Tercero.- Comunicar al interesado que, al amparo
de lo dispuesto en el artículo 24.2, dispone de un pla-
zo de quince (15) días, a contar desde el día siguiente
de recibir la presente notificación para aportar cuan-
tas alegaciones, documentos o informaciones estime
conveniente y, en su caso, proponer prueba concre-
tando los medios de que pretenda valerse. A estos
efectos tendrá de manifiesto el expediente adminis-

trativo en las dependencias del Departamento de San-
ciones de este Ayuntamiento.

Cuarto.- Si reconoce su responsabilidad o no pre-
senta alegaciones, podrá entenderse concluida la ins-
trucción del expediente, considerándose el presente
escrito como propuesta de resolución, según artícu-
los 8 y 13.2 del citado cuerpo legal. La sanción po-
drá ser objeto de reducción, si procediera durante el
procedimiento la corrección de la situación ilegal cre-
ada por los hechos que se le imputan.

Quinto.- Notifíquese la presente resolución a los
nombrados Instructor y Sustituto, así como, al expe-
dientado y demás interesados conforme lo estableci-
do en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico y Procedimiento Administrativo Común.

En la Villa de Adeje, a 12 de noviembre de 2008.
La Secretaria accidental, Paola Bencomo Franzi.

NOTIFICACIÓN DE PROVIDENCIA
DE INICIO

17832 13255
Se le comunica que en fecha 11 de noviembre de

2008, se ha procedido por parte del Concejal Dele-
gado del Área de Política Turística, Sanidad y Con-
sumo, Relaciones Institucionales y Recursos Exter-
nos, de esta Corporación a dictar el siguiente acuerdo
de iniciación: 

Antecedentes de hecho.
Vista la denuncia de fecha 19 de agosto de 2008,

formulada por los agentes de la Policía Local de es-
ta Villa, contra don/doña Zhuliang Wang, provisto de
NIE nº X3119599V, con domicilio en calle Suecia,
nº 12, Los Cristianos, ponen en conocimiento los si-
guientes hechos:

“Que en la fecha anteriormente reseñada, don/do-
ña Zhuliang Wang se encontraba, en el lugar deno-
minado Playa del Duque, Adeje (S.C. Tenerife), tér-
mino municipal de Adeje, ejerciendo la actividad de
masajes en la vía pública, sin contar con la precepti-
va autorización municipal”.

Fundamentos jurídicos.
I.- Los hechos descritos, pueden ser constitutivos

de la infracción administrativa del artículo 17.10 de
la Ordenanza Municipal de Protección de la Salud y
Defensa de los Consumidores y Usuarios (BOP
17.06.91), consistentes en “venta ambulante sin li-
cencia o autorización”, calificada en el artículo 23 de
la misma como infracción de tipo leve y que podría
ser sancionada según el artículo 33.1 del mismo cuer-
po legal con multa pecuniaria de 30,05 a 3.005,06
euros, sin perjuicio de lo que pueda resultar de la ins-
trucción.
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II.- Conforme establecen el art. 9, letras b) y c) de
la citada Ordenanza, en concordancia con los artícu-
los 4.1f) y 21.1k) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, por
el que resulta competente para iniciar y resolver es-
te expediente el Sr. Alcalde, así como, el artículo 69
de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrati-
vo Común.

III.- En ejercicio de las competencias que me han
sido conferidas en virtud de la delegación efectuada
por la Alcaldía de este Ayuntamiento mediante Re-
solución nº 22/07, de fecha de 29 de junio de 2007,
he resuelto:

Primero.- Iniciar expediente sancionador contra
don/doña Zhuliang Wang, con NIE nº X3119599V,
en calidad de presunto responsable de una infracción
administrativa, por los hechos anteriormente men-
cionados y la aplicación, en su caso, de la sanción
que en derecho proceda.

Segundo.- Nombrar a los siguientes funcionarios
afectos a esta administración, D. José David Sánchez
Barrera como instructor, y a D. Antonio J. Trujillo
González y D.ª Paola Bencomo Franzi, Sustitutos del
mismo respectivamente, del expediente, a los que se
les dará traslado de las actuaciones, pudiendo ser re-
cusados de acuerdo con el artículo 29 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Tercero.- Comunicar al interesado que, al amparo
de lo dispuesto en el artículo 24.2, dispone de un pla-
zo de quince (15) días, a contar desde el día siguiente
de recibir la presente notificación para aportar cuan-
tas alegaciones, documentos o informaciones estime
conveniente y, en su caso, proponer prueba concre-
tando los medios de que pretenda valerse. A estos
efectos tendrá de manifiesto el expediente adminis-
trativo en las dependencias del Departamento de San-
ciones de este Ayuntamiento.

Cuarto.- Si reconoce su responsabilidad o no pre-
senta alegaciones, podrá entenderse concluida la ins-
trucción del expediente, considerándose el presente
escrito como propuesta de resolución, según artícu-
los 8 y 13.2 del citado cuerpo legal. La sanción po-
drá ser objeto de reducción, si procediera durante el
procedimiento la corrección de la situación ilegal cre-
ada por los hechos que se le imputan.

Quinto.- Notifíquese la presente resolución a los
nombrados Instructor y Sustituto, así como, al expe-
dientado y demás interesados conforme lo estableci-
do en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico y Procedimiento Administrativo Común.

En la Villa de Adeje, a 12 de noviembre de 2008,
La Secretaria accidental, Paola Bencomo Franzi.

Área de Gestión, Planificación
y Desarrollo Territorial

Licencias
A N U N C I O

17833 13256
D. José Miguel Rodríguez Fraga, Alcalde Presi-

dente del Ilustre Ayuntamiento de la Villa de Adeje
(Santa Cruz de Tenerife), hace saber:

Que habiéndose intentado infructuosamente la no-
tificación por escrito en su domicilio a D. Guerman
Nikolov (con N.I.E. X2097473B), relativa a Notifi-
cación de Informe Técnico relativo a expediente de
Licencia de Primera Ocupación de Vivienda Unifa-
miliar Aislada, en calle El Mojón, Callao Salvaje,
Adeje; y en cumplimiento de lo establecido en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, se ha-
ce público, a efectos de notificación, el siguiente tex-
to:

“De conformidad con el trámite que se sigue al ex-
pediente instruido a instancia suya, para la obtención
de la oportuna Licencia de Primera Ocupación de Vi-
vienda Unifamiliar Aislada, sita en calle El Mojón,
Callao Salvaje de este término; por la Oficina Téc-
nica Municipal se ha emitido informe al respecto,
suscrito por el Arquitecto Técnico Municipal D. Jo-
sé Miguel Morales Domínguez, en el que se signifi-
can los siguientes extremos, y se cita:

(…) Diligencia anexa.- Observaciones: 
Que la edificación que solicita Primera Ocupación

se ubica dentro del ámbito del Plan Parcial Callao
Salvaje.

Que girada visita ocular de inspección, este Téc-
nico ha comprobado que la mencionada edificación
tiene ocupado con dos cerramiento fijos realizados
con fábrica de bloques prácticamente la totalidad del
retranqueo derecho de la parcela (visto desde la fa-
chada principal) no ajustándose al proyecto que ob-
tuvo Licencia Municipal de Obras otorgada por la
Junta de Gobierno Local en su sesión celebrada el
día 22 de junio de 2001.

De acuerdo a lo anterior este Técnico entiende que,
en tanto en cuanto no se proceda a la legalización de
dichas ocupaciones de retranqueo, no procede la con-
cesión de la Primera Ocupación solicitada.

Lo que se le da traslado para su toma de conoci-
miento, significándole que, según prevé la Ley de
Procedimiento Administrativo, dispone del plazo de
10 días, contados a partir del siguiente en que acuse
recibo de la presente notificación, a fin de que pro-
ceda como se le indica; con la advertencia de que en
caso contrario se procederá al archivo del expedien-
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te sin más trámite, al entenderse desistido en su pe-
tición.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

En la Villa de Adeje, a 09 de diciembre de 2008.

El Alcalde Presidente.

VILLA DE BREÑA BAJA
A N U N C I O

17834 13258
D. Jaime Sicilia Hernández, Alcalde-Presidente del

Ayuntamiento de Breña Baja (S/C Tenerife).
Hace saber: habiéndose publicado la Resolución

de inicio en el Boletín Oficial de la Provincia a la vis-
ta de los resultados negativos en los sucesivos in-
tentos de notificaciones individuales de las denun-
cias por infracción de las normas de tráfico, a las
personas o entidades que posteriormente se detallan,
por haber sido devueltas por el servicio de Correos
a este Ayuntamiento a consecuencia de dirección in-
correcta, domicilio desconocido, rechazo a ser noti-
ficado, entre otros, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 11.2 del Real Decreto 320/94, de 25 de
febrero, Reglamento del Procedimiento Sancionador
en materia de Tráfico, circulación de Vehículos a Mo-
tor y Seguridad Vial, en relación con el art. 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Resultando.- Que Ud. no ha presentado alegacio-
nes en el plazo conferido, en materia de tráfico para
la defensa de sus derechos.

Resultando.- Que elevada Propuesta de Resolución
al órgano competente se ha dictado Resolución de
conformidad con lo dispuesto en el art. 79 de la Ley
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial, modificado por la Ley 19/2001, de
20 de Diciembre y es por ello que vengo en resolver
lo siguiente:

Resuelvo: En uso de las facultades que me confie-
re el artículo 68.2 de la Ley sobre Tráfico, Circula-
ción de Vehículos a Motor y Seguridad Vial y el ar-
tículo 15.1 del R.D. 320/1994, de 25 de febrero, dar
por concluso el mismo, elevar a definitiva la pro-
puesta de resolución, por la que declaro que la ac-
ción realizada supone una infracción al precepto que
se indica, imponiéndosele la sanción igualmente re-
señada, que deberá hacer efectiva dentro de los 15
días hábiles siguientes a partir de la fecha de firme-
za de esta Resolución, en los servicios económicos
de esta Corporación.

Transcurrido este plazo sin haber satisfecho la deu-
da en período voluntario, se exigirá en vía ejecutiva,
según el artículo 84 de la citada Ley, incrementada
con el recargo de apremio del 20% de su importe y
en su caso, los correspondientes intereses de demo-
ra.

Contra este acto, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponer, potestativamente, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley
4/99, de 13 de enero (B.O.E. nº 12 de 14 de enero de
1999), recurso de reposición ante el mismo órgano
que dictó el acto, en el plazo de 1 mes, a partir de la
fecha de notificación del mismo o directamente, re-
curso contencioso administrativo ante la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Santa Cruz de Tene-
rife, del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, a
interponer el plazo de dos meses desde su notifica-
ción, sin perjuicio de cualquier otro recurso que es-
time pertinente para la defensa de sus derechos.
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ARONA (S/C TENERIFE)
EXP. APELL. Y NOMBRE DENUNC. DOMICILIO FECHA IMP. MATRÍCULA ART. INF.
88/08 PÉREZ GÓMEZ, JOSÉ ÁNGEL (78403316) VALLE SAN LORENZO, 34 (38640) 01/06/08 60 5659FBR 53 LSV
118/08 CORREA VALENCIA, ORLANDO (X2943660M) URB. CHARNABER, 8. COSTA SILENCIO (38630) 30/06/08 90 TF5381BD 53 LSV
BARLOVENTO (S/C TENERIFE)
EXP. APELL. Y NOMBRE DENUNC. DOMICILIO FECHA IMP. MATRÍCULA ART. INF.
195/08 MARTÍN CASTRO, JUAN C. (42182726) LA FUENTE, 25. GALLEGOS (38726) 06/08/08 60 TF2245AM 11 OM
BREÑA ALTA (S/C TENERIFE)
EXP. APELL. Y NOMBRE DENUNC. DOMICILIO FECHA IMP. MATRÍCULA ART. INF.
05/08 FRANK, STEFANIE (X5975097L) LA TRAVESÍA, 70 (38710) 20/12/07 60 TF2264AV 11 OM
22/08 SOUTO SANGIAO, JOSÉ FELIPE (76866971) LEONICO AFONSO, 24, 2D (38710) 23/01/08 90 TF2724BC 94 RGC
92/08 GÓMEZ RAMOS, M. ANICETA (41870749) MIRADOR CONCEPCIÓN, 19 (38710) 29/05/08 60 TF8221BZ 171 RGC
124/08 PRIETO RODRÍGUEZ, FERNANDO (09736408) SUB. MIRADOR CONCEPCIÓN, 6, 2 A (38710) 01/07/08 90 3785FBG 171 RGC
133/08 CURBELO SÁNCHEZ, WILLIAM M. (42197485) TAGUASCO, 26. (38710) BUENAVISTA 29/06/08 60 7520CLS 171 RGC
142/08 STEPHAN, NICOLAI (X3808824R) CMNO LA ESCUELA, 15. (38710) SAN ISIDRO 07/07/08 90 2382BSN 94 RGC
196/08 GONZÁLEZ ALONSO, HAMSSEN (42188055) VELÁSQUEZ, 12 C (38710) 06/08/08 70 5669DRP 152 RGC
245/08 LORENZO GARCÍA, Mª. ROSARIO (42165611) TINISUAGA, 1, PTA. A (38710) 30/09/08 90 TF9898BP 94.2 RGC
BREÑA BAJA (S/C TENERIFE)
EXP. APELL. Y NOMBRE DENUNC. DOMICILIO FECHA IMP. MATRÍCULA ART. INF.
06/08 CONCEPCIÓN RGUEZ., CARMEN N. (42172612) SAN JOSÉ, 18 (38712) 10/11/07 90 TF7362BX 11 OM
12/08 GARCÍA ESPANTALEÓN, PEDRO P. (24815187) LOS CANCAJOS, 41 (38712) 08/02/08 90 5427FMR 94 RGC
13/08 TADEUSZ, DWOJAR J. (X8269736V) LOS CANCAJOS, 37, BL. NORTE, P01, PTA. 6 (BALCONCITOS) 38712 25/02/08 60 8882FTW 171 RGC
36/08 HERNÁNDEZ LEAL, PILAR MARÍA (42163435) LAS ADELFAS, Nº 7D. LOS CANCAJOS (38712) 15/03/08 60 0941BMV 155 RGC
39/08 HERNÁNDEZ DÍAZ, VANESA (42183347) FINCA AMADO II, Nº 67, PTA. 31 (38712) 23/04/08 90 9297DCG 53 RGC
53/08 SAN JUAN PÉREZ, MARÍA DOLORES (42139834) EL SOCORRO, 12 (3712) 14/05/08 60 TF1338Y 171 RGC



58/08 RGUEZ. CARRERA, PLÁCIDO (42647826) EL FUERTA, 24 (37712) 19/04/08 60 GC0234AM 154 RGC
61/08 JRAY2P, S.L. (B38472882) LOS CANCAJOS, 34, CENTRO CANCAJOS, LOCAL 101 (38712) 27/04/08 70 1303DFT 152 RGC
68/08 PÉREZ GONZÁLEZ, IRENE CANDELARIA (42923029) SAN ANTONIO, 259, 2-6 (38711) 20/05/08 60 TF8759AX 15 OM
69/08 BARDSLEY, JILL (X1164660D) SAN JOSÉ, 220 (38712) 22/05/08 60 9347FZH 15 OM
89/08 SÁNCHEZ MARCHENA, GENARO (28928626) LOS CANCAJOS, 58, APTO. 10 (38712) 03/06/08 30 5291CBB 94 RGC
112/08 APARICIO MARTÍNEZ, MARÍA ASUNCIÓN (27231691) LOS CANCAJOS, 54, 10B (38712) 20/06/08 90 TF9089BN 94 RGC
137/08 JRAY2P,S.L. (B38472882) LOS CANCAJOS, 34. CENTRO CANCAJOS, LOCAL 101 (38712) 04/07/08 150 1303DFT 94 RGC
175/08 CALERO HERNÁNDEZ, M. TERESA (42152329) LOS CANCAJOS, 16 (38712) 29/07/08 30 TF4902BJ 39 LSV
211/08 JRAY2P,S.L. (B38472882) CENTRO CANCAJOS, LOCAL 101 (38712) 16/08/08 90 1303DFT 94 RGC
224/08 HAUS, MICHAEL (X4775174Y) SAN ANTONIO, 174 (38711) 01/09/08 30 TF1211AG 94 RGC
GRANADA (GRANADA)
EXP. APELL. Y NOMBRE DENUNC. DOMICILIO FECHA IMP. MATRÍCULA ART. INF.
10/08 LUNA SARMIENTO, MARIO BENITO (43784865) ALMILLOS, 3. (18800) 26/10/07 90 5909FHR 94 RGC
GRANADILLA (S/C TENERIFE)
EXP. APELL. Y NOMBRE DENUNC. DOMICILIO FECHA IMP. MATRÍCULA ART. INF.
26/08 MALISANI, LILIANA CARMEN (X3292983G) GRAN CANARIA, 6, 3º, 16. (38600) GRANADILLA. 20/09/07 90 1044FCB 94 RGC
LA LAGUNA (S/C TENERIFE)
EXP. APELL. Y NOMBRE DENUNC. DOMICILIO FECHA IMP. MATRÍCULA ART. INF.
64/08 RODRÍGUEZ PEÑA, RONALD A. (54109423) C/ STO. DOMINGO GUZMÁN, 2, IZ. (12545) TACO 17/05/08 60 1083CXM 11 OM
LAS PALMAS G.C. (LAS PALMAS)
EXP. APELL. Y NOMBRE DENUNC. DOMICILIO FECHA IMP. MATRÍCULA ART. INF.
74/08 EXPÓSITO MARTÍN, RITA P. (54081507) VALLE JINÁMAR III, FASE 16, 2D (35220) 29/05/08 60 9451FJC 11 OM
163/08 RGUEZ. GUERRA, MIRIAM E. (78517038) MÁLAGA, 38, 11D (35016) 24/07/08 60 GC7629CM 11 OM
LOS LLANOS DE ARIDANE (S/C TENERIFE)
EXP. APELL. Y NOMBRE DENUNC. DOMICILIO FECHA IMP. MATRÍCULA ART. INF.
23/08 RODRÍGUEZ BRITO, PILAR NIEVES (42145741) DÍAZ PIMIENTA, 11, 2. (38760) 02/02/08 30 2568BMY 39 LSV
67/08 MAGDALENA CAMACHO, ISABEL (42160641) TRIANA  S/N (38760) 20/05/08 60 GC4332AP 153 RGC
125/08 LEAL CASTRO, PEDRO JAVIER (42166798) EUSEBIO BARRETO, 27 (38760) 01/07/08 60 9021CXY 152 RGC
164/08 BARRETO BARRETO, EVA CRISTINA (42182559) CARLOS F. LORENZO, 57, 1A (38760) 24/07/08 60 1201FHX 171 RGC
MADRID (MADRID)
EXP. APELL. Y NOMBRE DENUNC. DOMICILIO FECHA IMP. MATRÍCULA ART. INF.
25/08 ERVINA GONZÁLEZ, SANTIAGO (51046221) SANTIAGO APÓSTOL, 14 (28017) 20/09/07 60 1288FMD 11 OM
56/08 SOSA HERNÁNDEZ, ANTONIO (42178453) PRÍNCIPE DE VERGARA, 257 (28016) 10/05/08 60 3389DLD 11 OM
MARÍN (PONTEVEDRA)
EXP. APELL. Y NOMBRE DENUNC. DOMICILIO FECHA IMP. MATRÍCULA ART. INF.
138/08 ABAD LÓPEZ, FRANCISCO (52492228) BDA. SAN PEDRO, 6, P2. (36900) 05/07/08 90 PO3049AW 167 RGC
MAZO (S/C TENERIFE)
EXP. APELL. Y NOMBRE DENUNC. DOMICILIO FECHA IMP. MATRÍCULA ART. INF.
40/08 ZAMORA PÉREZ, PAULA (42160024) LODERO, 93. (38730) 01/04/08 60 TF6461BP 171 RGC
42/08 GARCÍA RODRÍGUEZ, MARÍA S. (42164149) MONTE PUEBLO. (38730) 22/04/08 60 TF6270BN 171 RGC
78/08 GARCÍA PÉREZ, LUIS R. (42181243) LODERO, 30 (38730) 09/05/08 30 TF7548BM 94 RGC
107/08 SOLER DÍAZ, ANTONIO M. (42180024) CALLEJONES, 50 (38730) 23/06/08 30 5829DJX 94 RGC
110/08 GARCÍA PÉREZ, LUIS ROBERTO (42181243) LODERO, 30 (38730) 26/06/08 60 TF7548BM 11.12 OM
129/08 RODRÍGUEZ ALONSO, OCTAVIO (42181897) MALPAISES, 1 (38730) 05/07/08 60 TF2246AS 11 OM
MURCIA (MURCIA)
EXP. APELL. Y NOMBRE DENUNC. DOMICILIO FECHA IMP. MATRÍCULA ART. INF.
100/08 TRIGO GARCÍA, JUAN CARLOS (21478554) A. MAR AZUL A33. (30870) MAZARRÓN 12/06/08 60 A6856DU 94 RGC
127/08 TRIGO GARCÍA, JUAN CARLOS (21478554) AV. MAR AZUL, A33 (30870) MAZARRÓN 01/07/08 60 A6856DU 11 OM
OURENSE (OURENSE)
EXP. APELL. Y NOMBRE DENUNC. DOMICILIO FECHA IMP. MATRÍCULA ART. INF.
130/08 COLMENERO RODRÍGUEZ, JORGE JUAN (44477725) RUA MANUEL MURGUIA, 26, 1º D (32005) 29/06/08 60 6448CHW 11 OM
PONTEVEDRA (PONTEVEDRA)
EXP. APELL. Y NOMBRE DENUNC. DOMICILIO FECHA IMP. MATRÍCULA ART. INF.
77/08 ALMEIDA FRANCO, BENITO A. (53116570) C/ BASTARRECHE, 3C. 36900 PONTEVEDRA 21/04/08 60 GC8120CG 171 RGC
PUNTALLANA (S/C TENERIFE)
EXP. APELL. Y NOMBRE DENUNC. DOMICILIO FECHA IMP. MATRÍCULA ART. INF.
146/07 GONZÁLEZ ARROCHA, ALFREDO (42175958) LLANO SAN JUAN, Nº 1 09/07/08 90 3825DZG 171 RGC
176/08 RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, JULIO (42168914) BLÁS MORENO ZÁBALA, 12 (38715) 29/07/08 90 TF0790BB 94 RGC
ROSARIO, EL (S/C TENERIFE)
EXP. APELL. Y NOMBRE DENUNC. DOMICILIO FECHA IMP. MATRÍCULA ART. INF.
81/08 GARCÍA VARGAS, JUAN E. (43607938) CALVARIO, 13, 2. (38290) LA ESPERANZA 07/06/08 60 TF8560BZ 53 LSV
SAN ANDRÉS Y SAUCES (S/C TENERIFE)
EXP. APELL. Y NOMBRE DENUNC. DOMICILIO FECHA IMP. MATRÍCULA ART. INF.
84/08 DOMÍNGUEZ LORENZO, MAGDIEL R (X7202125C) ALONSO PÉREZ DÍAZ, 23, 2º A (38720) 02/06/08 90 TF8293BX 94 RGC
SANTA CRUZ DE LA PALMA (S/C TENERIFE)
EXP. APELL. Y NOMBRE DENUNC. DOMICILIO FECHA IMP. MATRÍCULA ART. INF.
07/08 GUTIÉRREZ CARPENTIERI, DANIEL J. (X2615693H) ÁLVAREZ DE ABREU, 13 20/12/07 90 TF4509BF 94 RGC
14/08 MARTÍN HERNÁNDEZ, JORGE (42186192) LOS ÁLAMOS, 6, 4D 22/02/08 90 TF1348BG 39 LSV
30/08 PÉREZ VERA, YURENA (42192994) ÁLAMOS,3, 1C. (38700) 06/02/08 60 8407FHJ 171 RGC
123/08 QUINTERO RODRÍGUEZ, MARÍA BELÉN (42162718) SAN MARTÍN, 3. LA ENCARNACIÓN (38700) 18/06/08 60 7432DVM 11 OM
136/08 RODRÍGUEZ BARRETO, MANUEL
(42162088) LAS TIERRITAS, 8. VELHOCO (38700) 28/06/08 70 TF2884BF 152 RGC
141/08 GUTIÉRREZ PÉREZ, SOLEDAD (42140215) VENDAVAL, 3. (38700) 02/07/08 90 3043BVG 171 RGC
144/08 RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, MIKEL J. (42196700) BENAHOARE, 24, 3º A (38700) 06/07/08 60 TF7039AL 11.12 OM
147/08 PÉREZ CABRERA, ALEJANDRO (42189527) HUERTAS, 30 (38700) 18/07/08 90 9381CRF 94 RGC
148/08 ABRANTE HERNÁNDEZ, URBANO (42182917) ANDENES, 10 (38700) 18/07/08 90 C3387BLG 94 RGC
152/08 BATISTA CASAÑAS, MIGUEL A. (42168428) APURÓN, 5, 3º B (38700) 18/07/08 60 7164DLZ 171 RGC
161/08 GARCÍA HIDALGO, FRANCISCO (24831503) SEBASTIÁN AROCENA, 2, 44 (38700) 26/07/08 60 9956BYY 171 RGC
180/08 RGUEZ. FRÍAS, ANA Mª. (42183284) SEBASTIÁN AROZENA, 18 (38700) 30/07/08 90 7798CZX 94 RGC
183/08 GONZÁLEZ RAMOS, TELESFORO (42146378) BDA. LAS NIEVES, BL. 47 (38700) 03/08/08 60 9759BJW 11 OM
184/08 GONZÁLEZ CÁCERES, TELESFORO (42185121) BDA. LAS NIEVES, 51, 3, 1 (38700) 03/08/08 60 3330CMM 11 OM
188/08 FERNÁNDEZ ARROCHA, CARMEN M. (42153258) A. RGUEZ. LÓPEZ, 83 (38700) 05/08/08 60 3138BRX 11 OM
236/08 MARTÍN ARROCHA, CARLOS E. (42190713) ZAMAGALLO, 17 (38700) 27/09/08 90 4190BWV 167 RGC
238/08 FORTES RAMOS, ALBERTO J. (42177443) JOSÉ PÉREZ VIDAL, 23 (38700) 06/10/08 150 2810DVF 94.2 RGC
SANTA CRUZ DE TENERIFE (S/C TENERIFE)
EXP. APELL. Y NOMBRE DENUNC. DOMICILIO FECHA IMP. MATRÍCULA ART. INF.
16/08 MENDOZA GONZÁLEZ, JESÚS M. (42062454) LAS VERDURAS, 10, 2. EL SOBRADILLO (38108) 28/01/08 90 TF6946BU 94 RGC
65/08 CANARIAS EXPLOSIVOS, S.A. (A28034247) AV. TRES DE MAYO, 16. (38003) 19/05/08 30 0947BCT 94 RGC
162/08 KAMANN, CHRISTIANE (X0545416V) STA. MARÍA DEL MAR, PARC. 605 (38019) 27/07/08 70 C3409BHG 152 RGC
192/08 MARTÍN MACHADO, TOMÁS (07490331) DOCTOR ZEREOLO, 8 (38006) 05/08/08 60 0729BBK 11 OM
TEGUISE (LANZAROTE – LAS PALMAS)
EXP. APELL. Y NOMBRE DENUNC. DOMICILIO FECHA IMP. MATRÍCULA ART. INF.
113/08 HERNÁNDEZ CORTÉS, BEATRIZ (42187239) ADOLFO BECKER, 27 (35509) TAHICHE. 24/06/08 60 0045DDD 94 RGC
VALENCIA (VALENCIA)
EXP. APELL. Y NOMBRE DENUNC. DOMICILIO FECHA IMP. MATRÍCULA ART. INF.
91/08 PERIS NADAL, JAVIER (20027488) SAN PEDRO, 64 (46011). VALENCIA 29/05/08 60 5185CYR 152 RGC
VICTORIA, LA (S/C TENERIFE)
EXP. APELL. Y NOMBRE DENUNC. DOMICILIO FECHA IMP. MATRÍCULA ART. INF.
35/08 RODRÍGUEZ ZAMORA, YOLANDA (43789470) EL CASCO, 18. (38300) 22/03/08 60 7197BRV 11 OM
86/08 GONZÁLEZ PÉREZ, ROSA ANA (58820810) LOS CERECADOS, 75 (38380) 12/06/08 90 TF2063BB 94 RGC

Villa de Breña Baja, a 15 de diciembre de 2008.

El Alcalde, Jaime Sicilia Hernández.
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VILLA DE GARAFÍA
A N U N C I O

17835 13228
El Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 4 de diciembre de 2008, adoptó el acuerdo de:
- Aprobar las rectificaciones de parcelas/ríos de terrenos de quintos que se relacionan a continuación:
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Que se someta a las referidas rectificaciones de
parcelas/ríos de terreno de quintos a información pú-
blica por plazo de un mes, previo anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, para oír reclamaciones
que serán resueltas por la Corporación. De no pro-
ducirse éstas, el presente acuerdo se considerará de-
finitivo.

El expediente se halla de manifiesto y puede con-
sultarse durante las horas de oficina en la Secretaría
de este Ayuntamiento.

En la Villa de Garafía, a 10 de diciembre de 2008.
El Alcalde, Antonio Abilio Reyes Medina.

CONSORCIO DE PREVENCIÓN,
EXTINCIÓN DE INCENDIOS

Y SALVAMENTO DE LA
ISLA DE TENERIFE

A N U N C I O
17836 13287

En sesión ordinaria celebrada el 1 de diciembre de
2008, el Comité Ejecutivo del Consorcio de Pre-
vención, Extinción de Incendios y Salvamento de la
Isla de Tenerife, acordó delegar en el Sr. Gerente del
Consocio de Bomberos, por motivos de eficiencia y
agilidad, la competencia para la adjudicación provi-
sional y definitiva del contrato de seguro de asisten-
cia sanitaria y médica del Consorcio, así como la
competencia para autorizar todas aquellas modifica-
ciones que se susciten a lo largo de la vigencia del
mencionado contrato. Todo ello, conforme previene
el artículo 13 de la Ley 30/1992 de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

debiendo publicarse dicha delegación para su vali-
dez en el BOP.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de diciembre de 2008.
El Secretario, Juan Antonio Nieto Barco.

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1

DE SANTA CRUZ DE TENERIFE
E D I C T O

17837 13271
Procedimiento: Demanda.
N° procedimiento: 0001170/2007.
NIG: 3803834420070007355.
Fase: señalamiento de juicio.
Materia: cantidad.
Demandante: García Ramos, María Teresa.
Demandado: Misan Mantenimientos de Jardin.; de

la Morena Sanz, Gregorio; Gómez Martín, Fernan-
do; Viantel, S.L.; Fondo de Garantía Salarial; Eulen.

Procurador: ---.
D. Jesús Gregori Villanueva, Secretario del Juz-

gado de lo Social n° 1 de los de Santa Cruz de Te-
nerife, hago saber:



Que en los presentes autos núm. 0001170/2007, se-
guidos a instancia de María Teresa García Ramos
contra Misan Mantenimientos de Jardinería, Grego-
rio de la Morena Sanz, Fernando Gómez Martín, Fon-
do de Garantía Salarial, Eulen y Viantel, S.L. por can-
tidad se ha acordado por Providencia de esta fecha
citar al demandado en ignorado paradero Misan Man-
tenimientos de Jardinería, Gregorio de la Morena
Sanz, Fernando Gómez Martín, Fondo de Garantía
Salarial, Eulen y Viantel, S.L. al objeto de que com-
parezca al acto de conciliación y juicio que tendrá
lugar el próximo día 20 de enero de 2009 a las 12:25
en Sala de Audiencias, sita en calle Alcalde García
Gómez, n° 5, edificio Barlovento, bajo (junto a Wehbe
La Salle), Santa Cruz de Tenerife.

Y para que conste y tenga lugar la citación al de-
mandado Misan Mantenimientos de Jardinería, en
ignorado paradero, expido la presente en Santa Cruz
de Tenerife, a 15 de diciembre de 2008.

El Secretario.

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2 
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
17838 13262

D. Imanol Castrillo Arnaiz, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número 2 de Santa Cruz de Te-
nerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda 0001210/2007
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias
de D. Leonor Hernandez Rivero contra Misan Man-
tenimientos de Jardinería, sobre cantidad, se ha dic-
tado el siguiente providencia de fecha 3 de diciem-
bre de 2009 del tenor literal siguiente:

Dada cuenta. Por presentado el anterior escrito úna-
se a los autos de su razón y dese a la copia su desti-
no legal. Se tiene por ampliada la demanda contra
D./Dña. Gregorio de la Morena San, Fernando Gó-
mez Martín, Viantel, S.L. y Fondo de Garantía Sala-
rial y contra Eulen, S.A., y en su virtud, désele tras-
lado de la demanda y copias acompañadas y
convóquesele para que comparezca a los actos de
conciliación, si procede, y juicio, para lo cual se se-
ñala el día 27 de febrero de 2009 a las 10:20 en la
Sala de Vistas sita en C/ Alcalde García Gómez n° 5,
edificio Barlovento, planta baja (junto edif. Wehbe
la Salle) C.P. 38005 de Santa Cruz de Tenerife, a cu-
yos efectos se librarán las oportunas citaciones, rei-
terando la advertencia de que deberá concurrirse al
juicio con los medios de pruebas de que intenten va-
lerse, bajo apercibimiento a la actora de que si no
comparece se le tendrá por desistida y, respecto de
las demandadas, que no va a suspenderse el acto de
juicio por su ausencia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Misan Mantenimientos de Jardinería, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción en el Bo-
letín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento, de conformidad con
el art. 59 LPL.

En Santa Cruz de Tenerife, a 3 de diciembre de
2008. 

El Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
17839 13263

D. Jesús Gregori Villanueva, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social número 2 de Santa Cruz de
Tenerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda 0000003/2008
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias
de nombre intervención a elegir 2 contra Proyecto
Yagadri, S.L., sobre cantidad, se ha dictado el si-
guiente providencia 3 de diciembre de 2008 del te-
nor literal siguiente:

Dada cuenta; el anterior escrito de la parte deman-
dada únase, con entrega de su copia a la actora; y
conforme solicita, visto que la parte actora aporta
nuevo domicilio de la demandada y la proximidad
de la fecha de señamiento a juicio sin que esta pue-
da ser citada en tiempo y forma, se suspende el se-
ñalamiento del juicio previsto para el día 5 de di-
ciembre de 2008 y se señalan nuevamente para el
proximo día 13 de marzo de 2009 a las 12,00 en la
Sala de Vistas sita en calle Alcalde García Gómez nº
5, edificio Barlovento, planta baja (junto edif. Weh-
be la Salle) C.P. 38005 de Santa Cruz de Tenerife,
debiendo ser citada la demandada por el Servicio co-
mun de notificaciones y ad cautelam por el B.O.P.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Proyecto Yagadri, S.L., en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento, de conformidad con
el art. 59 LPL.

En Santa Cruz de Tenerife, a 3 de diciembre de
2008.

El Secretario Judicial.
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
17840 13264

D. Jesús Gregori Villanueva, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social número 2 de Santa Cruz de
Tenerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda 0001209/2007
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias
de D. María del Pilar Mendoza Segredo contra Mi-
san Mantenimientos de Jardinería Gregorio de la Mo-
rena Sanz, Fernando Gómez Martín, Viantel S.L.,
Fondo de Garantía Salarial, Eulen S.A., sobre canti-
dad, se ha dictado el siguiente Providencia amplia-
ción demanda de 3.12.09 del tenor literal siguiente:

Dada cuenta. Por presentado el anterior escrito úna-
se a los autos de su razón y dese a la copia su desti-
no legal. Se tiene por ampliada la demanda contra
D./Dña. Gregorio de la Morena Sanz, Fernando Gó-
mez Martín, Viantel S.L., Fondo de Garantía Sala-
rial y Eulen S.A., y en su virtud, désele traslado de
la demanda y copias acompañadas y convóquesele
para que comparezca a los actos de conciliación, si
procede, y juicio, para lo cual se señala el día 27 de
febrero de 2009 a las 10:10, en la Sala de Vistas sita
en calle Alcalde García Gómez n° 5, edificio Barlo-
vento, planta baja (junto edif. Wehbe La Salle) C.P.
38005 de Santa Cruz de Tenerife a cuyos efectos se
librarán las oportunas citaciones, reiterando la ad-
vertencia de que deberá concurrirse al juicio con los
medios de pruebas de que intenten valerse, bajo aper-
cibimiento a la actora de que si no comparece se le
tendrá por desistida y, respecto de las demandadas,
que no va a suspenderse el acto de juicio por su au-
sencia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Misan Mantenimientos de Jardinería, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción en el Bo-
letín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento, de conformidad con
el art. 59 LPL.

En Santa Cruz de Tenerife, a 3 de diciembre de
2008.

El Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
17841 13265

D. Imanol Castrillo Arnaiz, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número 2 de Santa Cruz de Te-
nerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda 0001150/2007
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias
de D. Pedro Casaiz Piñeiro contra Construcciones

Beyfam S.L., sobre cantidad, se ha dictado el siguiente
Providencia 17.11.2008 del tenor literal siguiente:

Dada cuenta. Visto el anterior escrito de D. Belar-
mino Tomás Díaz designado letrado por la parte de-
mandada. Únase y habiéndose suspendido los actos
de conciliación y Juicio señalados para el día de hoy
por no constar citado en legal forma el demandado,
se señala nuevamente para el próximo día 16.2.09 a
las 12.10 en la Sala de Vistas sita en calle Alcalde
García Gómez n° 5, edificio Barlovento, planta baja
(junto edif. Wehbe La Salle) C.P. 38005 de Santa
Cruz de Tenerife debiendo ser citada la demandada
en el despacho de abogados sito en el domicilio que
consta en escrito de fecha 29.1.2008 así como Ad
cautelan por el BOP. Cítese al Fondo de Garantía Sa-
larial con entrega de la copia de la demanda.

Notifíquese la presente Resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer recurso de Reposición an-
te este Juzgado, dentro del plazo de cinco días hábi-
les, siguientes a su notificación.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Construcciones Beyfam, S.L., en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el Bole-
tín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento, de conformidad con
el art. 59 LPL.

En Santa Cruz de Tenerife, a 11 de diciembre de
2008. 

El Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
17842 13266

D. Imanol Castrillo Arnaiz, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número 2 de Santa Cruz de Te-
nerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda 0000285/2008
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias
de Fraternidad Muprespa contra Miguel Romero Ál-
varo y Víctor Manuel Frenza Toledo, sobre cantidad,
se ha dictado el siguiente Providencia 11.12.2009 del
tenor literal siguiente:

Por recibido el anterior sobre devuelto por la ofi-
cina de correos, conteniendo la notificación de cita-
ción de la parte demandada Miguel Romero Álvaro
y Víctor Manuel Frenza Toledo o, en su caso, por ex-
horto al Juzgado correspondiente, y ad cautelam por
el B.O.P.
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Vista la falta de notificación y citación a juicio de
los demandados se señala nuevamente los actos de
conciliación y juicio para el próximo día 23.1.2009
a las 10.40 horas en la Sala de Vistas sita en calle Al-
calde García Gómez n° 5, edificio Barlovento, plan-
ta baja (junto edif. Wehbe La Salle) C.P. 38005 de
Santa Cruz de Tenerife.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Miguel Romero Álvaro y Víctor Manuel Frenza To-
ledo, en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento, de conformidad con
el art. 59 LPL.

En Santa Cruz de Tenerife, a 11 de diciembre de
2008. 

El Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
17843 13267

D. Imanol Castrillo Arnaiz, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número 2 de Santa Cruz de Te-
nerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda 0001115/2006
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias
de D. Beneyguay Pérez Zamora contra Werner Pio-
trowski Tienda Cool, sobre cantidad, se ha dictado
el siguiente providencia nuevo señalamiento de fe-
cha 10.12.08 del tenor literal siguiente:

Por recibido el anterior sobre devuelto por la ofi-
cina de correos, conteniendo la notificación de cita-
ción de la parte demandada Werner Piotrowski Tien-
da Cool, cítese por la sala de notificaciones y embargos
en el domicilio Blas Cabrera n° 1 38007 Santa Cruz,
en su caso, ad cautelam por el B.O.P.

Suspendiéndose los actos de juicio de fecha 3.11.2008
en acta, se acuerda en la misma nueva fecha de sa-
ñalamiento para el próximo día 9.1.2009 a las 12.20
horas.

Por recibido el anterior escrito de la letrada de la
parte demandada. Únase y se tienen por hechas las
manifestaciones de doña Almudana Viota Mariñas.

Adviértase que contra la presente resolución podrá
interponerse Recurso de Reposición ante este Juz-
gado en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su
notificación.

Así lo manda y firma S.S. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Werner Piotrowski Tienda Cool, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en el Bo-
letín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento, de conformidad con
el art. 59 LPL.

En Santa Cruz de Tenerife, a 10 de diciembre de
2008.

El Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
17844 13268

D. Jesús Gregori Villanueva, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social número 2 de Santa Cruz de
Tenerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda 0000971/2007
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias
de D. Pablo Félix Melián Martín y Aura Solimar Mar-
tín Camacho contra Sabina Seguridad, S.L., sobre
cantidad, se ha dictado el siguiente acta de suspen-
sión y nuevo señalamiento de fec del tenor literal si-
guiente:

Acta.
Comparecencia. En Santa Cruz de Tenerife, a 13

de octubre de 2008.
Ante su S.S.ª Ilma., presente yo el Secretario, com-

parece la que dijo llamarse doña Ángeles Hernández
Bello Abogada de D. Pablo Félix Melián Martín y
Aura Solimar Martín Camacho y expone:

Que dado el resultado negativo de la citación de la
demandada y no conociendo otro domicilio donde
ser citada, solicita la suspensión de los actos de con-
ciliación y juicio señalados para el día de hoy y so-
licita, petición de nuevo señalamiento.

S.S.ª Ilma., tiene por hechas las precedentes mani-
festaciones y accediendo a lo que se pide, de con-
formidad con lo que establece el artículo 83 de la Ley
de Procedimiento Laboral de 27 de abril de 1990,
acuerda suspender los actos de conciliación y juicio,
en su caso, señalados para el día de hoy en los autos
mencionados, señalándose de nuevo para llevarlos a
efecto el día 27 de marzo de 2009 a las 09:50 de-
biendo ser citada la demandada por edictos.

Quedan notificado y citados, en legal forma, la com-
pareciente.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Sabina Seguridad, S.L., en ignorado paradero, expi-
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do la presente para su inserción en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento, de conformidad con
el art. 59 LPL.

En Santa Cruz de Tenerife, a 9 de diciembre de
2008.

El Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
17845 13269

D. Imanol Castrillo Arnaiz, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número 2 de Santa Cruz de Te-
nerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda 0000074/2008
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias
de D. María Candelaria Correa González contra Do-
nato Expósito Acosta, sobre cantidad, se ha dictado
la siguiente providencia 9 de diciembre de 2008 del
tenor literal siguiente:

En Santa Cruz de Tenerife, a 9 de diciembre de
2008.

Por recibido el anterior sobre devuelto por la ofi-
cina de Correos, conteniendo la notificación de cita-
ción de la parte demandada Donato Expósito Acos-
ta, en su caso, por exhorto al Juzgado correspondiente,
y ad cautelam por el B.O.P. Requiérase a la parte ac-
tora, a fin de que en el plazo de cuatro días aporte
nuevo domicilio de la demandada. Y visto que la par-
te demandada no consta citada en forma, suspénda-
se el señalamiento a juicio previsto para el día 15 de
diciembre de 2008 a las 11.00 horas y señálese nue-
vamente para el 27 de febrero de 2009 a las 10.40
horas.

Adviértase que contra la presente resolución podrá
interponerse Recurso de Reposición ante este Juz-
gado en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su
notificación.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Donato Expósito Acosta, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-

cia, o se trate de emplazamiento, de conformidad con
el art. 59 LPL.

En Santa Cruz de. Tenerife, a 9 de diciembre de
2008.

El Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
17846 13270

Procedimiento: Demanda
N° procedimiento: 0000027/2008.
NIG: 3803834420070008082.
Fase: resolución.
Materia: cantidad.
Demandante: Dawn Balwin, Jan.
Demandado: Explotadora Cómic, S.L.
Procurador: ---.
Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 12 de di-

ciembre de 2008.
La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer

constar que, intentada la notificación a Explotadora
Cómic, S.L. por los medios que constan en autos, se
ignora su paradero, por lo que se remite edicto al
B.O.P. Doy fe.

D. Jesús Gregori Villanueva, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social número 2 de Santa Cruz de
Tenerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda 0000027/2008
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias
de D. Jan Dawn Balwin contra Explotadora Cómic,
S.L., sobre cantidad, se ha dictado el siguiente Auto
del tenor literal siguiente:

Auto.- En Santa Cruz de Tenerife, a 12 de diciem-
bre de 2008.

Hechos.
Primero.- Con fecha 11 de septiembre de 2008 tu-

vo entrada en este Juzgado de lo Social n° 2 deman-
da presentada por Jan Dawn Balwin frente Explota-
dora Cómic, S.L. siendo citadas las partes par los
actos de conciliación el día 12 de diciembre de 2008
horas de la mañana.

Segundo.- A dichos actos no compareció el de-
mandante, pese a estar citado en legal forma, según
consta en los autos.
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Razonamientos jurídicos.
El artículo 83.2 de la Ley de Procedimiento Labo-

ral, establece que si el demandante, citado en forma,
no compareciese o alegase justa causa que motive la
suspensión del juicio, se le tendrá por desistido de su
demanda.

Por todo lo expuesto, dispongo:
Se tiene por desistido a Jan Dawn Balwin de su de-

manda, procediendo al cierre y archivo de las pre-
sentes actuaciones, previa notificación de la presen-
te resolución a las partes, y una vez firme ésta.

Modo de impugnarla: mediante recurso de reposi-
ción a presentar en este Juzgado dentro de los cinco
días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola in-
terposición no suspenderá la ejecutividad de lo que
se acuerda (artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así se acuerda, manda y firma por D./Dña. Mª Con-
cepción Pérez Crespo Cano, Magistrado-Juez del Juz-
gado de lo Social n° 2.

Ante mí.
Diligencia: seguidamente se cumple lo acordado,

y se procede a su notificación a los interesados por
los medios y con los requisitos establecidos en los
arts. 55 a 60 LPL, doy fe.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Explotadora Cómic, S.L., en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento, de conformidad con
el art. 59 LPL.

En Santa Cruz de Tenerife, a 12 de diciembre de
2008.

El Secretario Judicial.

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

E D I C T O
17847 13234

Procedimiento: Demanda.
N° procedimiento: 0001014/2007.
NIG: 3803834420070006220.
Fase: señalamiento de juicio.

Materia: cantidad.
Demandante: Sala Plosa, Gustavo Hernán.
Demandado: Teinemat, S.A.
Procurador: ---.
Don Antonio Revert Lázaro, Secretario del Juzga-

do de lo Social número Tres de Santa Cruz de Tene-
rife y su Provincia.

Hago saber: que en este Juzgado de lo Social se si-
guen autos número 0001014/2007 a instancia de
D./Dña. Gustavo Hernán Sala Plosa contra Teinemat,
S.A. por cantidad, en los que se ha dictado sentencia
cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Que estimando la demanda de reclamación de can-
tidad formulada por D. Gustavo Hernán Sala Plosa,
contra la empresa Teinemat, S.A. debo condenar y
condeno a la empresa demandada a pagar a la acto-
ra la cantidad de 1.870,53 euros, más el 10% de in-
terés anual en concepto de mora patronal.

Notifíquese la presente resolución a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal Superior
de Justicia, debiendo anunciarlo en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notificación de
esta sentencia.

Adviértase igualmente al recurrente que no fuera
trabajador o beneficiario de la Seguridad Social, que
deberá depositar la cantidad de 150,25 euros en la
cuenta abierta en Banco Banesto Oficina Principal a
nombre de este Juzgado con el número
3796000065101407 acreditando mediante la pre-
sentación del justificante de ingreso en el período
comprendido hasta la formalización del recurso, así
como en el caso de haber sido condenado en senten-
cia al pago de alguna cantidad, consignar en la cuen-
ta de Depósitos y Consignaciones abierta en Banco
Banesto Oficina Principal a nombre de este Juzga-
do, con el número 3796000067101407, la cantidad
objeto de condena o formalizar aval bancario por di-
cha cantidad.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará tes-
timonio a la causa de la que dimana, definitivamen-
te juzgando en primera instancia, la pronuncio man-
do y firmo. D. Jorge Riestra Sierra, Magistrado-Juez
del Juzgado de lo Social núm. Tres de esta Ciudad y
su Provincia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
la demandada Teinemat S.A., en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de esta localidad.

De conformidad con lo previsto en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral, se advierte al
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destinatario que las siguientes comunicaciones se ha-
rán en los estrados de este Juzgado, salvo las que re-
vistan forma de auto o sentencia, o se trate de em-
plazamiento.

En Santa Cruz de Tenerife, a 15 de diciembre de
2008.

El Secretario Judicial.

E D I C T O
17848 13235

Procedimiento: Demanda.
N° procedimiento: 0000556/2007.
NIG: 3803834420070003354.
Fase: decisoria.
Materia: cantidad.
Demandante: Alberto Govea, Jesús Manuel.
Demandado: Andrés Melián Sosa.
Procurador: ---.
Don Antonio Revert Lázaro, Secretario del Juzga-

do de lo Social número Tres de Santa Cruz de Tene-
rife y su Provincia.

Hago saber: que en este Juzgado de lo Social se si-
guen autos número 0000556/2007 a instancia de
D./Dña. Jesús Manuel Alberto Govea contra D./Dña.
Andrés Melián Sosa por cantidad, en los que se ha
dictado sentencia cuyo fallo es del tenor literal si-
guiente:

Que estimando la demanda de reclamación de can-
tidad formulada por D. Jesús Manuel Alberto Govea,
contra la empresa Andrés Melián Sosa, debo conde-
nar y condeno a la empresa demandada a pagar a la
actora la cantidad de 2.610,22 euros, más el 10% de
interés anual en concepto de mora patronal.

Notifíquese la presente resolución a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal Superior
de Justicia, debiendo anunciarlo en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notificación de
esta sentencia.

Adviértase igualmente al recurrente que no fuera
trabajador o beneficiario de la Seguridad Social, que
deberá depositar la cantidad de 150,25 euros en la
cuenta abierta en Banco Banesto Oficina Principal a
nombre de este Juzgado con el número
3796000065055607 acreditando mediante la pre-
sentación del justificante de ingreso en el período
comprendido hasta la formalización del recurso, así

como en el caso de haber sido condenado en senten-
cia al pago de alguna cantidad, consignar en la Cuen-
ta de Depósitos y Consignaciones abierta en Banco
Banesto Oficina Principal a nombre de este Juzga-
do, con el número 3796000067055607, la cantidad
objeto de condena o formalizar aval bancario por di-
cha cantidad.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará tes-
timonio a la causa de la que dimana, definitivamen-
te juzgando en Primera Instancia, la pronuncio man-
do y firmo. D. Jorge Riestra Sierra, Magistrado-Juez
del Juzgado de lo Social núm. Tres de esta Ciudad y
su Provincia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
la demandada Andrés Melián Sosa, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de esta localidad.

De conformidad con lo previsto en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral, se advierte al
destinatario que las siguientes comunicaciones se ha-
rán en los estrados de este Juzgado, salvo las que re-
vistan forma de auto o sentencia, o se trate de em-
plazamiento.

En Santa Cruz de Tenerife, a 15 de diciembre de
2008.

El Secretario Judicial.

E D I C T O
17849 13236

Procedimiento: Demanda.
N° procedimiento: 0000747/2006.
NIG: 3803834420060004456.
Fase: decisoria.
Materia: prestaciones.
Demandante: Mutua Gallega de Accidentes de.
Demandado: Hernández Yanes, José Ángel; Tele-

mayte, S.L.; Instituto Nacional de la Segur.; Tesore-
ría General de la Seguri.

Procurador: ---.
Dª María de las Mercedes Guerrero Rodríguez, Se-

cretario del Juzgado de lo Social número Tres de San-
ta Cruz de Tenerife y su Provincia.

Hago saber: que en este Juzgado de lo Social se si-
guen Autos número 0000747/2006 a instancia de Mu-
tua Gallega de Accidentes de Trabajo contra D./Dña.
José Ángel Hernández Yanes, Telemayte, S.L.; Ins-
tituto Nacional de la Seguridad Social y Tesorería
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General de la Seguridad Social por prestaciones, en
los que se ha dictado auto de aclaración cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

"Se acuerda aclarar la sentencia en el sentido de
que en el fallo de la misma se añade lo siguiente: "La
responsabilidad subsidiaria del INSS y TGSS para el
supuesto de declaración de insolvencia de la empre-
sa Telemayte, S.L.".

Notifíquese la presente resolución a las partes en
la forma que previene la Ley advirtiéndoles que con-
tra la misma no cabe interponer recurso alguno dis-
tinto del que en su caso se formule contra la senten-
cia.

Así por este mi auto, lo pronuncio, mando y firmo.
D. Jorge Riestra Sierra. Rubricado."

Y para que sirva de notificación en legal forma a
la demandada nombre intervención a elegir, en ig-
norado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia de esta lo-
calidad.

De conformidad con lo previsto en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral, se advierte al
destinatario que las siguientes comunicaciones se ha-
rán en los estrados de este Juzgado, salvo las que re-
vistan forma de auto o sentencia, o se trate de em-
plazamiento.

En Santa Cruz de Tenerife, a 11 de diciembre de
2008.

El Secretario Judicial.

E D I C T O
17850 13237

Procedimiento: Demanda.
N° procedimiento: 0000645/2006.
NIG: 3803834420060004008.
Fase: Recurso Suplicación Jdo.-0000203/2008.
Materia: derechos-cantidad.
Demandante: Tenaus, S.L.
Demandado: Instituto Nacional de la Segur.; Te-

sorería General de la Seguri.
Procurador: ---.

Doña María de las Mercedes Guerrero Rodríguez,
Secretario del Juzgado de lo Social número Tres de
Santa Cruz de Tenerife y su Provincia.

Hago saber: que en este Juzgado de lo Social se si-
guen Autos número 0000645/2006 a instancia de Te-
naus S.L. contra Instituto Nacional de la Seguridad
Social y Tesorería General de la Seguridad Social por
derechos-cantidad , en los que se ha dictado Auto de
Aclaración cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

"Que no procede aclarar la sentencia al ser deses-
timatoria de la demanda, siguiendo la tramitación del
recurso de suplicación." D. Jorge Riestra Sierra. Ru-
bricado."

Y para que sirva de notificación en legal forma a
la demandada Ángel Carballo Herrera, en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia de esta Localidad.

De conformidad con lo previsto en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral, se advierte al
destinatario que las siguientes comunicaciones se ha-
rán en los estrados de este Juzgado, salvo las que re-
vistan forma de auto o sentencia, o se trate de em-
plazamiento.

En Santa Cruz de Tenerife, a 11 de diciembre de
2008.

El Secretario Judicial.

E D I C T O
17851 13238

Procedimiento: Demanda.
N° procedimiento: 0000609/2007.
NIG: 3803834420070003643.
Fase: decisoria.
Materia: cantidad.
Demandante: Calero Gómez, Marco Tulio.
Demandado: Quintino, S.L.
Procurador: ---.
D.ª María de las Mercedes Guerrero Rodríguez,

Secretario del Juzgado de lo Social número Tres de
Santa Cruz de Tenerife y su Provincia.

Hago saber: que en este Juzgado de lo Social se si-
guen Autos número 0000609/2007 a instancia de
D./Dña. Marco Tulio Calero Gómez contra Quinti-
no S.L. por cantidad , en los que se ha dictado Auto
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

"Se acuerda rectificar la sentencia en el sentido de
que el nombre correcto del demandante es D. Mar-
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co Tulio Calero Gómez, debiendo subsanarse donde
conste por error.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
la forma que previene la Ley advirtiéndoles que con-
tra la misma no cabe interponer recurso alguno dis-
tinto del que en su caso se formule contra la senten-
cia.

Así por este mi Auto, lo pronuncio, mando y fir-
mo. Don Jorge Riestra Sierra. Rubricado."

Y para que sirva de notificación en legal forma a
la demandada Quintino, S.L., en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de esta Localidad.

De conformidad con lo previsto en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral, se advierte al
destinatario que las siguientes comunicaciones se ha-
rán en los estrados de este Juzgado, salvo las que re-
vistan forma de auto o sentencia, o se trate de em-
plazamiento.

En Santa Cruz de Tenerife, a 10 de diciembre de
2008.

El Secretario Judicial.

E D I C T O
17852 13239

Procedimiento: Demanda.
N° procedimiento: 0001091/2006.
NIG: 3803834420060006649.
Fase: decisoria.
Materia: cantidad.
Demandante: Mutua Universal MUGENAT.
Demandado: Doblear Férreos de Canarias S.; Ins-

tituto Nacional de la Segur.; Tesorería General de la
Seguri.

Procurador: ---.

D.ª María de las Mercedes Guerrero Rodríguez,
Secretario del Juzgado de lo Social número Tres de
Santa Cruz de Tenerife y su Provincia.

Hago saber: que en este Juzgado de lo Social se si-
guen Autos número 0001091/2006 a instancia de Mu-
tua Universal MUGENAT contra Doblear Férreos de
Canarias S.L.; Instituto Nacional de la Seguridad So-
cial y Tesorería General de la Seguridad Social por
cantidad, en los que se ha dictado auto de aclaración,
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

"Se acuerda la rectificación de la sentencia en el
sentido de que en el Hecho Probado Segundo y Fa-
llo de la misma el importe total de lo anticipado es
la suma de 16.825,62 euros y no la que consta por
error.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
la forma que previene la Ley advirtiéndoles que con-
tra la misma no cabe interponer recurso alguno dis-
tinto del que en su caso se formule contra la senten-
cia.

Así por este mi Auto, lo acuerdo, mando y firmo.
D. Jorge Riestra Sierra. Rubricado."

Y para que sirva de notificación en legal forma a
la demandada Doblear Férreos de Canarias S.L. en
ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia de esta Lo-
calidad.

De conformidad con lo previsto en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral, se advierte al
destinatario que las siguientes comunicaciones se ha-
rán en los estrados de este Juzgado, salvo las que re-
vistan forma de auto o sentencia, o se trate de em-
plazamiento.

En Santa Cruz de Tenerife, a 11 de diciembre de
2008.

El Secretario Judicial.

E D I C T O
17853 13240

Procedimiento: Demanda.
N° procedimiento: 0000732/2008.
NIG: 3803834420080005193.
Fase: ejecución-0000300/2008.
Materia: despido.
Demandante: Herrera Clemente, Manuel.
Demandado: Revestimientos Retri, S.L.; Revesti-

mientos Tenerife, S.L.; FOGASA.
Procurador: ---.
Don Antonio Revert Lázaro, Secretario del Juzga-

do de lo Social numero Tres de Santa Cruz de Tene-
rife y su Provincia.

Hago saber: que en procedimiento de Ejecución de
Sentencia número 300/2008 seguidos a instancia de
Manuel Herrera Clemente contra la empresa Reves-
timientos Retri, S.L. y Revestimientos Tenerife S.L.
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sobre despido, se ha dictado resolución cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Dada cuenta. Por presentado el anterior escrito úna-
se y dese a la copia su destino legal. Se tiene por ins-
tada la ejecución de Sentencia firme la Sentencia fir-
me de despido, y regístrese con su número de orden
en el Libro de Registro de su razón. Se admite a trá-
mite la solicitud, y se acuerda citar a las partes de
Comparecencia, que tendrá lugar en la Sala de Au-
diencias de este Juzgado el próximo 22 de enero de
2009 a las 12:00 en Palacio de Justicia planta 3ª San-
ta Cruz de Tenerife, para ser examinadas por el Pro-
veyente sobre los hechos de la no readmisión o de la
readmisión irregular alegada, debiéndose compare-
cer con las pruebas de que intenten valerse y puedan
practicarse en el momento, previa declaración de su
pertinencia. Se apercibe a la parte actora que si no
comparece por sí o persona que lo represente, ni ale-
ga justa causa que motive la suspensión, se le tendrá
por desistido de su solicitud. En cuanto al empresa-
rio, que si no comparece por sí o mediante represen-
tante, se celebrará el acto sin su presencia, parándo-
le el perjuicio a que dé lugar en derecho, incluso el
de poder tenerse por ciertos los hechos invocados por
la contraparte si se solicitase su interrogatorio. Lí-
brense los despachos oportunos para que tenga lugar
lo ordenado. Notifíquese la presente Resolución a las
partes en legal forma, haciéndose saber al tiempo que
contra la misma cabe interponer recurso de Reposi-
ción ante este Juzgado, dentro del plazo de cinco días
hábiles, siguientes a su notificación.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
la Ejecutada Revestimientos Retri S.L. y Revesti-
mientos Tenerife S.L. en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el Boletín Oficial de
la Provincia.

En Santa Cruz de Tenerife, a 15 de diciembre de
2008.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial.

E D I C T O
17854 13241

Procedimiento: Demanda.
N° procedimiento: 0000452/2008.
NIG: 3803834420080003091.
Fase: Ejecución-0000280/2008.
Materia: despido.

Demandante: Mendoza, Efraín Juan.
Demandado: Explotaciones Montesinos, S.L.
Procurador: ---.
Don Antonio Revert Lázaro, Secretario del Juzga-

do de lo Social número Tres de Santa Cruz de Tene-
rife y su Provincia.

Hago saber: que en procedimiento de Ejecución de
Sentencia número 280/2008 seguidos a instancia de
Efraín Juan Mendoza contra la empresa Explotacio-
nes Montesinos S.L. sobre despido, se ha dictado re-
solución cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

1.- Declarar extinguida la relación laboral entre las
partes a la fecha de esta resolución. 2.- Condenar a
la parte demandada Empresa Explotaciones Monte-
sinos, S.L. a que abone a la parte actora don Efraín
Juan Mendoza, la cantidad de 2.275,07 euros en con-
cepto de indemnización, a la que se le ha añadido la
suma que en tal concepto se condenó a la empresa
en Sentencia. 3.- Condenar a la expresada parte de-
mandada a que abone a la parte actora la cantidad de
1.878,89 euros en conceptos de salarios de tramita-
ción devengados desde el despido hasta el día 18 de
abril de 2008 fecha en la que el actor comenzó a tra-
bajar por cuenta ajena para la Empresa R.A.E.E. Ca-
narycuba, S.L. Una vez firme la presente resolución
procédase al archivo de las presentes actuaciones sin
perjuicio de que se inste la vía de apremio en caso de
impago de las cantidades adeudadas. Contra el pre-
sente auto cabe recurso de reposición ante este Juz-
gado en el plazo de cinco días.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
la Ejecutada Explotaciones Montesinos, S.L. en ig-
norado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Santa Cruz de Tenerife, a 16 de diciembre de
2008.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial.

E D I C T O
17855 13242

Procedimiento: Demanda.
N° procedimiento: 0000876/2008.
NIG: 3803834420080006596.
Fase: señalamiento de juicio.
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Materia: sanciones.
Demandante: Lorenzo Hernández, Jesús Manue.
Demandado: Agencia de Recadería y Mensaje.
Procurador: ---.
En Santa Cruz de Tenerife, a 5 de diciembre de

2008.
Hago saber: que por Providencia dictada en el día

de la fecha en el proceso seguido a instancias de Je-
sús Manuel Lorenzo Hernández contra Agencia de
Recadería y Mensajería S.L., en reclamación por san-
ciones, registrado con el número 0000876/2008, se
ha acordado citar a Agencia de Recadería y Mensa-
jería S.L., en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 23 de marzo de 2009 a las 11:10, de-
biendo comparecer para la celebración de los actos
de conciliación y en su caso de juicio que tendrán lu-
gar en la Sala de Vistas número 7-8, sito en la plan-
ta 1ª del Palacio de Justicia, Avda. 3 de Mayo Santa
Cruz de Tenerife, personalmente o mediante perso-
na legalmente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a Agencia de Recade-
ría y Mensajería S.L., se expide la presente cédula,
para su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.

En Santa Cruz de Tenerife, a 5 de diciembre de
2008.

El Secretario Judicial.

E D I C T O
17856 13243

Procedimiento: Demanda.
N° procedimiento: 0000150/2008.
NIG: 3803834420080001053.
Fase: señalamiento de juicio.
Materia: derechos-cantidad.
Demandante: Darias Báez, Andrés Rodolfo.
Demandado: Comeralse, S.L.; Suministros y Ser-

vicios Seleca.
Procurador: ---.
En Santa Cruz de Tenerife, a 5 de diciembre de

2008.

Hago saber: que por providencia dictada en el día
de la fecha en el proceso seguido a instancias de An-
drés Rodolfo Darias Báez contra Comeralse S.L. y
Suministros y Servicios Seleca S.A., en reclamación
por derechos-cantidad, registrado con el número
0000150/2008, se ha acordado citara Suministros y
Servicios Seleca, S.A., en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 16 de marzo de 2009 a las
10:00, debiendo comparecer para la celebración de
los actos de conciliación y en su caso de Juicio que
tendrán lugar en la Sala de Vistas número 7-8, sito
en la planta 1ª del Palacio de Justicia. Avda. 3 de Ma-
yo Santa Cruz de Tenerife, personalmente o mediante
persona legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Y para que sirva de citación a Suministros y Ser-
vicios Seleca, S.A., se expide la presente cédula, pa-
ra su publicación en el Boletín Oficial de la Provin-
cia.

En Santa Cruz de Tenerife, a 5 de diciembre de
2008.

El Secretario Judicial.

E D I C T O
17857 13244

Procedimiento: Demanda.
N° procedimiento: 0000145/2008.
NIG: 3803834420080001016.
Fase: señalamiento de juicio.
Materia: cantidad.
Demandante: Pérez Casado, Juan Carlos.
Demandado: Eulen Seguridad, S.A.
Procurador: ---.
En Santa Cruz de Tenerife, a 5 de diciembre de

2008.
Hago saber: que por providencia dictada en el día

de la fecha en el proceso seguido a instancias de Juan
Carlos Pérez Casado contra Eulen Seguridad S.A.,
en reclamación por cantidad, registrado con el nú-
mero 0000145/2008, se ha acordado citar a Eulen Se-
guridad, S.A., en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 11 de marzo de 2009 a las 10:40,
debiendo comparecer para la celebración de los ac-
tos de conciliación y en su caso de juicio que tendrán
lugar en la Sala de Vistas número 7-8, sito en la plan-
ta 1ª del Palacio de Justicia. Avda. 3 de Mayo Santa

28386 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 256, viernes 26 de diciembre de 2008



Cruz de Tenerife, personalmente o mediante perso-
na legalmente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a Eulen Seguridad S.A.,
se expide la presente cédula, para su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia.

En Santa Cruz de Tenerife, a 5 de diciembre de
2008.

El Secretario Judicial.

E D I C T O
17858 13245

Procedimiento: Demanda.
N° procedimiento: 0000039/2007.
NIG: 3803834420070000194.
Fase: ejecución-0000289/2008.
Materia: cantidad.
Ejecutante: González Bello, María Teresa.
Ejecutado: Casa del Millo, S.L.; Giljoben, S.L.
Procurador: ---.
Don Antonio Revert Lázaro, Secretario del Juzga-

do de lo Social número Tres de Santa Cruz de Tene-
rife y su Provincia.

Hago saber: que en procedimiento de Ejecución de
Sentencia número 289/08 seguidos a instancia de Ma-
ría Teresa Glez. Bello contra la Empresa Casa del
Millo S.L. y Giljoben S.L. sobre cantidad, se ha dic-
tado resolución cuya parte dispositiva es del tenor li-
teral siguiente:

Se despacha ejecución a instancia de D./Dña. Ma-
ría Teresa González Bello contra Casa del Millo S.L.
y Giljoben S.L., por un principal de 1.212,75 euros,
más 90,95 euros de intereses provisionales y la de
121,27 euros de costas provisionales.

Póngase certificación del auto de insolvencia cu-
yos datos más arriba se especifican, dictado con fe-
cha anterior respecto de la ejecutada, y que se cons-
tituirá base suficiente para estimar su pervivencia en
esta ejecución sin reiterar los trámites de averigua-
ción de bienes, y dese audiencia previa al Fondo de
Garantía Salarial por término de quince días de con-
formidad con el art. 274 de la L.P.L.

Notifíquese la presente Resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra

la misma no cabe recurso, sin perjuicio de la oposi-
ción que pueda formular el ejecutado dentro del pla-
zo de los diez días hábiles siguientes a la notifica-
ción, fundada en defectos procesales tasados por Ley,
pago o cumplimiento que habrá de justificar docu-
mentalmente, caducidad de la acción ejecutiva, y/o
los pactos y transacciones que se hubieren conveni-
do para evitar la ejecución siempre que consten en
documento público, significándose a dicha parte que
la oposición no suspenderá el curso de la ejecución.

Así se acuerda, manda y firma por D./Dña. Jorge
Riestra Sierra, el/la Magistrado-Juez del Juzgado de
lo Social n° 3 de Santa Cruz de Tenerife. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
la Ejecutada Casa del Millo S.L. y Giljoben, S.L. en
ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Santa Cruz de Tenerife, a 4 de diciembre de
2008.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial.

E D I C T O
17859 13246

Procedimiento: Demanda.
N° procedimiento: 0000070/2008.
NIG: 3803834420080000403.
Fase: decisoria.
Materia: cantidad.
Demandante: Martín Díaz, Juan Manuel.
Demandado: Construcciones y Reformas Drop.;

Instituto Nacional de la Segur.; Tesorería General de
la Seguri.; Mutua de Accidentes de Zaragoz.

Procurador:---.

Don Antonio Revert Lázaro, Secretario del Juzga-
do de lo Social número Tres de Santa Cruz de Tene-
rife y su Provincia.

Hago saber: que en este Juzgado de lo Social se si-
guen Autos número 0000070/2008 a instancia de
D./Dña. Juan Manuel Martín Díaz contra Construc-
ciones y Reformas Dropegon S.L., Instituto Nacio-
nal de la Seguridad Social, Tesorería General de la
Seguridad Social y Mutua de Accidentes de Zarago-
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za por cantidad, en los que se ha dictado Sentencia
cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Que estimando la demanda sobre Seguridad Social
relativa a prestación de incapacidad temporal for-
mulada por D. Juan Manuel Martín Díaz contra el
Instituto Nacional de la Seguridad Social y la Teso-
rería General de la Seguridad Social, contra la Mu-
tua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Ase-
peyo, contra la empresa Construcciones y Reformas
Dropegón, S.L.:

1. Debo condenar y condeno a la empresa deman-
dada Construcciones y Reformas Dropegón, S.L., co-
mo responsable directo, en concepto del pago dele-
gado que descontó de las cotizaciones a la Seguridad
Social, a abonar a la actora la cantidad de 1.210,95
euros.

2. Y subsidiariamentela Mutua Maz deberá antici-
par la prestación de IT por importe reclamado, pu-
diendo reintegrarse de la empresa, y para el caso de
insolvencia de la empresa, de la Entidad Gestora y
Servicio Común demandados.

Notifíquese la presente resolución a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal Superior
de Justicia, debiendo anunciarlo en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notificación de
esta sentencia.

Adviértase igualmente al recurrente que no fuera
trabajador o beneficiario de la Seguridad Social, que
deberá depositar la cantidad de 150,25 euros en la
Cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta en
Banco Banesto Oficina Principal a nombre de este
Juzgado con el número 3796000065007008 acredi-
tando mediante la presentación del justificante de in-
greso en el período comprendido hasta la formaliza-
ción del recurso, así como en el caso de haber sido
condenado en sentencia al pago de alguna cantidad,
consignar en la Cuenta de Depósitos y Consignacio-
nes abierta en Banco Banesto Oficina Principal a
nombre de este Juzgado, con el número
3796000067007008, la cantidad objeto de condena
o formalizar aval bancario por dicha cantidad.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará tes-
timonio a la causa de la que dimana, definitivamen-
te juzgando en primera instancia, la pronuncio man-
do y firmo.

D. Jorge Riestra Sierra, Magistrado-Juez del Juz-
gado de lo Social núm. Tres de esta Ciudad y su Pro-
vincia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
la demandada Construcciones y Reformas Dropegon
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de
esta Localidad.

De conformidad con lo previsto en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral, se advierte al
destinatario que las siguientes comunicaciones se ha-
rán en los estrados de este Juzgado, salvo las que re-
vistan forma de auto o sentencia, o se trate de em-
plazamiento.

En Santa Cruz de Tenerife, a 10 de diciembre de
2008. 

El Secretario Judicial.

E D I C T O
17860 13247

Procedimiento: Demanda.
Nº procedimiento: 0000692/2008.
NIG: 3803834420080004865.
Fase: señalamiento de juicio.
Materia: despido.
Demandante: de la Fuente Peña, Mario Tomás.
Demandado: Carpintería Tomás de Armas, S.L.;

FOGASA.
Procurador: ---.

Don Antonio Revert Lázaro, Secretario del Juzga-
do de lo Social número Tres de Santa Cruz de Tene-
rife y su Provincia.

Hago saber: que en este Juzgado de lo Social se si-
guen Autos número 0000692/2008 a instancia de
don/doña Mario Tomás de la Fuente Peña contra
FOGASA y Carpintería Tomás de Armas, S.L., por
despido, en los que se ha dictado sentencia cuyo fa-
llo es del tenor literal siguiente:

Que estimando la demanda de impugnación de des-
pido interpuesta por D. Mario Tomás de la Fuente
Peña contra la empresa Tomás de Armas, S.L. (Ta-
ller de Carpintería) y contra el FOGASA, debo de-
clarar y declaro que el despido impugnado es im-
procedente, declarando extinguida la relación laboral.

1. Debo condenar y condeno a la empresa deman-
dada a indemnizar al demandante en la cantidad de
13.883,15 euros.

2. Debo condenar y condeno a la empresa deman-
dada a pagar al actor los salarios de tramitación de-
vengados desde la fecha del despido hasta la fecha
de hoy o hasta el día en que el demandante hubiere
encontrado empleo efectivo en caso de ser antes, a
razón de 34,09 euros diarios.
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3. De los créditos protegidos de los demandantes
responderá subsidiariamente el FOGASA, en caso
de insolvencia de la empresa, dentro de los límites
establecidos en el artículo 33 ET y concordantes.

Notifíquese la presente resolución a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma podrán interpo-
ner Recurso de Suplicación ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia, debiendo anunciarlo en este Juzgado
dentro de los 5 días siguientes a la notificación de es-
ta sentencia.

Adviértase igualmente al recurrente que no fuera
trabajador o beneficiario de la Seguridad Social, que
deberá depositar la cantidad de 150,25 euros en la
Cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta en el
Banco Banesto Oficina Principal a nombre de este
Juzgado con el número 3796000065069208 acredi-
tando mediante la presentación del justificante de in-
greso en el período comprendido hasta la formaliza-
ción del recurso, así como en el caso de haber sido
condenado en sentencia al pago de alguna cantidad
consignar en la Cuenta de Depósitos y Consignacio-
nes abierta en el Banco Banesto Oficina Principal a
nombre de este Juzgado, con el número
3796000067069208, la cantidad objeto de condena
o formalizar aval bancario por dicha cantidad.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará tes-
timonio a la causa de la que dimana, definitivamen-
te juzgando en primera instancia, la pronuncio, man-
do y firmo. D. Jorge Riestra Sierra, Magistrado-Juez.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
la demandada Carpintería Tomás de Armas, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia de esta lo-
calidad.

De conformidad con lo previsto en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral, se advierte al
destinatario que las siguientes comunicaciones se ha-
rán en los estrados de este Juzgado, salvo las que re-
vistan forma de auto o sentencia, o se trate de em-
plazamiento.

En Santa Cruz de Tenerife, a 10 de diciembre de
2008.

El Secretario Judicial.

JUZGADO DE LO SOCIAL
Nº 26 DE MADRID

E D I C T O
17861 13224

NIG: 28079 4 0051261/2008.
Nº autos: demanda 1345/2008.
Materia: ordinario.

Demandante: Elvin Leonel Liriano Sobrino.
Demandado: Servicio de Controladores del Atlán-

tico, S.L.
D./Dª Ángel Juan Zuil Gómez, Secretario de lo So-

cial número 26 de Madrid.
Hago saber: que por propuesta de providencia dic-

tada en el día de la fecha, en el proceso seguido a ins-
tancia de D./Dª Elvin Leonel Liriano Sobrino contra
Servicio de Controladores del Atlántico, SL, en re-
clamación por ordinario, registrado con el n° 1345/2008
se ha acordado citar a Servicio de Controladores del
Atlántico, SL, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 05 de febrero de 2009 a las 10,10
horas, para la celebración de los actos de concilia-
ción y en su caso Juicio, que tendrán lugar en la Sa-
la de Vistas de este Juzgado de lo Social número 26,
debiendo comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada, y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que deban revestir forma de auto o
sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Servicio de Contro-
ladores del Atlántico, SL, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 10 de diciembre de 2008.

El/la Secretario Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
Nº 2 DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

E D I C T O
17862 13288

Procedimiento: Juicio Verbal Lec. 2000.
Nº procedimiento: 0001129/2007.
NIG: 3803830120070014097.
Materia: desahucio.
Demandante: Albertos González, Marcos.
Demandado: Reyes Almenara, Carmen Jesús.
Procurador: Rodríguez Berriel, Miguel; sin procu-

rador.
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Don/doña María Gabriela Reverón González, Ma-
gistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia nú-
mero Dos de Santa Cruz de Tenerife y su Partido:

Hace saber: que en este Juzgado de mi cargo se ha
dictado sentencia, en los autos que luego se dirá cu-
yo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

En Santa Cruz de Tenerife, a 17 de julio de 2008.

Vistos por mí, doña Gabriela Reverón González,
Magistrado-Juez de Primera Instancia del Juzgado
número Dos de esta ciudad y su Partido, los presen-
tes autos de Juicio verbal nº 1129/07, promovidos
por el Procurador de los Tribunales D. Miguel Ro-
dríguez Berriel, en nombre y representación de D.
Marcos Albertos González, defendido por el letrado
D. Antonio López Gimeno contra doña Carmen Je-
sús Reyes Almenara, incomparecida en autos y de-
clarada en situación procesal de rebeldía.

Fallo: que estimando íntegramente la demanda pro-
movida por el Procurador de los Tribunales D. Mi-
guel Rodríguez Berriel, en nombre y representación
de D. Marcos Albertos González, defendido por el
letrado D. Antonio López Gimeno contra doña Car-
men Jesús Reyes Almenara, incomparecida en autos
y declarada en situación procesal de rebeldía, debo
declarar y declaro resuelto el contrato de arrenda-
miento; y consecuentemente, debo condenar y con-
deno a la demandada a desalojar el local dentro del
término legal; y ello con imposición de las costas
procesales a la demandada.

Dedúzcase testimonio literal de esta sentencia que
quedará en estas actuaciones, con inclusión de la ori-
ginal en el Libro de sentencias.

Esta resolución no es firme, y contra ella cabe in-
terponer Recurso de Apelación que se preparará an-
te este Juzgado, en el plazo de 5 días y del que co-
nocerá en su caso la Audiencia Provincial de Santa
Cruz de Tenerife.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado, ex-
pido y libro el presente en Santa Cruz de Tenerife, a
1 de septiembre de 2008.

El/la Magistrado-Juez.- El/la Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
Nº 1 DE LA LAGUNA

E D I C T O
17863 13334

Procedimiento: Expediente de Dominio.
N° procedimiento: 0001418/2007.
NIG: 3802330120070009351.
Demandante: Gutiérrez Gutiérrez, María Isa.; Gu-

tiérrez Gutiérrez, Regina.
Procurador: Falcón Lison, Carlota; Falcón Lison,

Carlota.
D./Dña. María José Benítez Soriano, Secretario/a

Judicial del Juzgado de 1ª Instancia n° 1 (antiguo
Mixto n° 1) de La Laguna.

Hago saber: que en este Juzgado se sigue el pro-
cedimiento Expediente de Dominio 0001418/2007 a
instancia de D./Dña. María Isabel Gutiérrez Gutié-
rrez y Regina Gutiérrez Gutiérrez, expediente de do-
minio para la inmatriculación de las siguientes fin-
cas:

Solar, situado en Valle Vinagre, La Laguna, ocu-
pando una superficie de setenta y ocho metros cua-
drados (78 mt29), que linda al norte: con camino; sur,
con casa de Don Francisco Izquierdo; este, con casa
de Don Felipe Melián; y oeste, con casa de Doña Án-
gela Melián Hernández, inscrita en el Registro de la
Propiedad n° Uno de La Laguna, registral n° 18.788,
folio 11, tomo 573 del libro 283.

Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas ig-
noradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días si-
guientes a la publicación de este edicto puedan com-
parecer en el expediente alegando lo que a su dere-
cho convenga.

En La Laguna, a 17 de octubre de 2008.
El/la Secretario/a.

E D I C T O
17864 13335

Procedimiento: Expediente de Dominio.
N° procedimiento: 0000233/2008.
NIG: 3802330120080001592.
Demandante: Melián Hernández, Flora María.

28390 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 256, viernes 26 de diciembre de 2008



Procurador: Falcón Lison, Carlota.
Don/doña María José Benítez Soriano, Secretario/a

Judicial del Juzgado de Primera Instancia n° 1 (anti-
guo Mixto n° 1) de La Laguna.

Hago saber: que en este Juzgado se sigue el pro-
cedimiento Expediente de Dominio 0000233/2008 a
instancia de D./Dña. Flora María Melián Hernández,
expediente de dominio para la inmatriculación de las
siguientes fincas:

Solar y vivienda.- Sitos en el término municipal de
La Laguna, en Punta del Hidalgo, donde dicen sito
de Afonso o Cruz Afonso, con una superficie de tres-
cientos sesenta y seis metros con setenta y cuatro de-
címetros cuadrados (366,74 mt2), ocupando dicho
solar una vivienda con una superficie de cien metros
con quince centímetros cuadrados (100,15 mt2). Lin-
da, al norte, con Don José González Ramos; al sur,
con Don Venancio Melián; al este, con Doña Inés Pe-
raza; y al oeste, con camino privado.

Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas ig-
noradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días si-
guientes a la publicación de este edicto puedan com-
parecer en el expediente alegando lo que a su dere-
cho convenga.

En La Laguna, a 17 de octubre de 2008.
El/la Secretario/a.

V. ANUNCIOS PARTICULARES
AQUALIA, S.A.
A N U N C I O

17865 13427
La empresa Aqualia, Gestión Integral del Agua,

S.A., concesionaria de la recaudación de Saneamiento
y Servicio Municipal de Agua Potable de la Villa de
Tegueste.

Hace saber: que el plazo para el cobro de los reci-
bos correspondientes a la Tasa del Servicio de Agua
y Saneamiento del Cuarto Trimestre de 2008 (octu-
bre-noviembre-diciembre), será desde el día 1 de ene-
ro hasta 28 de febrero de 2009.

Transcurrido el indicado plazo se iniciará el pro-
cedimiento de apremio de conformidad con las dis-
posiciones establecidas en el vigente reglamento Ge-
neral de Recaudación y en el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Lo-
cales.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Aqualia Gestión Integral del Agua, S.A.
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